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' '·,,CAPITULO PRIMERO 

I - INTRODUCCION Y PLANTI!.. 'TENTO DEL PROBLEMl\ 
''-~ 

En fecha reciente, 1/ el S-e~<:- Tribunal Col~giado 
· .. ,... .. 

del Primer Circuito resolvió adversamente para los rec'i.... ··'"'ntes, 

el recurso de revisión interpuesto por Cannon Mills Co., empre-

sa norteamericana, y ciertos funcionarios de la Secretaría de 

Industria y Comercio, en contra de una sentencia de amparo die-

tada por el juez primero de distrito del Distrito Federal, por 

la que se declaraba la falta de personalidad del "apoderado" de 

Cannon Milla co. en virtud de que el instrumento de poder en 

que fundaba su personalidad no cumplía con los requisitos que 

para su validez y eficacia sefialaba el Protocolo sobre Uniformi

dad del Régimen Legal de los Poderes. V 

* * * 

"Con fecha 17 de febrero de 1940 se abrió a firma, en 

la sede de la organización de los Estados Americanos, en 

Washington, D.C., Estados Unidos de América," Y un protocolo 

El 14 de noviembre de 196 9. 
Amparo en Revisión número 210/68, cannon Milla, S.A., Se

gundo Tribunal colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito. 

Texto del decreto de fecha 19 de octubre de 1953, publica
do en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo 
el "Diario Oficial" ó "D.O.") el 3 de diciembre de 1953. 
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denominado "Protocolo sobre la Uniformidad del Régimen Legal 

de los Poderes" (en lo sucesivo llamado el "Protocolo"). Di, 

cho Protocolo fué firmado ad referendum por México el 7 de 

mayo de 1953 (con una reserva) con efecto retroactivo al 15 

de diciembre de 1951, habiéndose aprobado por la cámara de 

Senadores del congreso de los Estados Unidos Mexicanos el 22 

de diciembre de 1951. 1:/ Fué ratificado por el Poder Ejecutivo 

de los Estados Unidos Mexicanos a los 12 días de junio de 1953, 

depositándose el instr~ento.de ratificación según correspondía, 

el 24 de junio de 1953. El Protocolo fué promulgado para su 

observancia general en la República Mexicana, por decreto de 

fecha 19 de octubre de 1953, publicado en el Diario Oficial el 

31 de diciembre de 1953. 2./ 

El origen del Protocolo fué la séptima conferencia. In-

ternacional Americana, la cual adoptó una resolución (la 48a.) 

en el sentido de que el consejo Directivo de la Unión Panameri-

cana designara una "Comisión de Expertos" para redactar un info!:, 

me y anteproyecto sobre la nateria de poderes otorgados en un 

país para surtir efectos en otros. El propósito del Protocolo 

Dicha aprobación consta en decreto publicado en el Diario 
Oficial el 2 de febrero de 1952. 

En esta tesis no haremos un análisis del procedimiento se
guido para :¡ue este Protocolo tenga fuerza de ley en Méxi, 
co, ya que tiste aspecto sería materia de un estudio de d!it 
recho constitucional. Por lo tanto damos por hecho que el 
Protocolo está debidamente aprobado y promulgado en México. 
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está expresamente mencionado en dicha resolución, a saber 

unificación de legislaciones sobre 
simplificación y uniformidad de podar~''-' 
y personería jurídica de compañías ex
tranjeras, si tal unificación es posible; 
y en caso contrario, ••. aconseje el 
procedimiento más adecuado para reducir 
al mínimo posible los sistemas que respou. 
den las distintas legislaciones sobre es
tas materias .•• " (el subrayado es nuestro) 

· Ahora bien, cuando analizamos los requisitos del Proto-

colo para la validez y eficacia de poderes otorgados ante fun-

cionarios extranjeros particularmente por personas morales ex-

tranjeras que es el aspecto que nos interesa en esta tesis, nos 

damos cuenta que estos requisitos en algunos casos podrían resul-

tar y a veces resultan más onerosos que aquellos que se fijan en 

otras diversas leyes mexicanas. §./ P.or lo tanto, el Protocolo a 

veces podría resultar contraproducente y es interesante estudiar 

en cuales situaciones puede ser desventajosa la aplicación del 

.mismo, si es que las hay, para lo cual es necesario ef~ctuar un 

análisis comparativo del Protocolo y de las demás leyes mexicanas 

que se refieren a poderes extranjeros. En caso de darse alguna 

o ~lgunas de dichas situaciones desventajosas, es entonces im-

portante determinar la conveniencia de tomar medidas y cuales, 

para eliminar o contrarrestar los aspectos negativos del Protocolo, 

y hacer valer por encima del Protocolo (y con mayor obligatoriedad) 

§./ Por ejemplo en la Ley de la Propiedad Industrial. 
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las disposiciones de otras leyes mexicanas que contienen requi-

sitos más sencillos para la validez y eficacia en México de po-

deres otorgados en el extranjero, lo cual es deseable como obj~ 

tivo final en el estado actual del comercio internacional de MÍ 

xico (y que por cierto es uno de los fines del propio Protocolo). 

En vista de lo anterior es preciso determinar el grado 

de obligatoriedad del Protocolo para que poderes otorgados en 

el extranjero tengan validez y eficacia en México. Para ello 

es necesario hacer un estudio de las normas, sistema o legisla-

ción mexicana 7.J en materia de conflictos de leyes, mismos que 

iniciaremos seguidamente, y que constituye uno de los problemas 

de que se ocupa el llamado Derecho Internacional Privado. ~ 

7.J Ver J.P. Niboyet, Principios de Derecho Internacional Pri-
vado, Selección de la Segunda Edición Francesa del Manual 
de A. Pillet y J.P. Niboyet, traducida y adicionada con 
legislación espafiola por Andrés Rodríguez Ramón, págs. 
32, 33, 3B a 42 (ed. 1965) en donde se menciona que es el 
propio sistema interno o nacional de cada pa!s, el que se 
utiliza para solucionar sus conflictos de leyes, por lo 
que en este caso es el sistema nacional mexicano, el que 
se debe utilizar. 

!!/ No trataremos aqu! de discutir sobre la denominación del 
"Derecho Internacional Privado" ni sobre su contenído, 
naturaleza y definición. Baste con decir que así se le 
denomina generalmente en México y que tradicionalmente 
ha comprendido a los conflictos de leyes, tanto en tiempo 
como en espacio, como una de sus principales materias. 
Ver Alberto G. Arce, Derecho Internacional Privado, págs, 
10 y 11 (5a. ed. 1965)i J.P. Niboyet, op. cit. supra, págs. 
1, 5, 6, 42 y 43. 
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II - EL SISTEMA MEXICANO DE CONFLICTOS DE LEYES 

A) Planteamiento del Problema: La RepÚblica Mexicana 

·está constituída como una unión (en federación) de entidades 

políticas (los Estados) soberanas, libres y de igual categoría 

en cuanto a sus régimenes interiores y, por tanto, en sus rela-

ciones entre sí. ~ Esto se desprende del artículo 40 del ins-

trumento constitutivo de los Estados Unidos Mexicanos que esta-

blece lo siguiente: 

"ARTICULO 40. Es voluntad del pueblo mexicano 
constituírse en una República representativa, 
democrática, federal, compuesta de Estados l!. 
bres y soberanos en todo lo concerniente .a su 
régimen interior; pero unidos en una federa
ción establecida según los principios de esta 
ley fundamental." 

Ahora bien, el mismo instrumento de constitución hace 

constar que desde el punto de vista "nacional", es decir en 

cuanto a situaciones que afectan a la generalidad de los ha-

bi~antes de la RepÚblica y a las relaciones internacionales de 

los Estados Unidos Mexicanos, o sea con otras naciones, el pue-

blo Mexicano es el titular de la soberanía, ejerciendo dicha 

soberanía por medio de los llamados Poderes de la Unión en ma-

.Para una discusión acera del origen de los Estados y 
del federalismo en México, ver la obra de Felipe Tena 
Ramírez, Derecho constitucional Mexicano, págs., 116 a 
120 (lla. edición, 1972 ). 
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teria de su competencia. 1Q/ Lo anterior consta en las dispo-

siciones de los artículos 39 y 41 de la constitución Federal, 

(en lo sucesivo a vec9s llamada "C .P.E. U .M. ") los cuales están 

redactados como sigue: 

"ARTICULO 39: La soberania nacional reside 
esencial y originariamente en el pueblo. To
do poder pÚblico dimana del pueblo y se ins
tituye para beneficio de éste. El pueblo 
tiene en todo tiempo el inalienable derecho 
de alterar o modificar la forma de su gobier
no." 

11 ARTICULO 41: El pueblo ejerce su soberanía 
por medio de los Poderes de la Unión, en los 
casos de la competencia de éstos, y por los 
de los Estados, en lo que toca a sus régime
nes interiores, en los términos respectiva
mente establecidos por la presente Constitu
ción Federal y las particulares de los Esta
dos, las que en ningún caso podrán contravenir 
las estipulaciones del Pacto Federal." 

En vista de la estructura política y jurídica interna 

de la República Mexicana está claro pues, que pueden lógicamente 

darse diversos tipos de conflictos, segun las disposiciones le-

gales y partes involucradas en la controversia de que se trate. 

De los artículos constitucionales 
prende la naturaleza federal del 
cano, a diferencia de un sistema 
de una confederación de Estados. 

(39, 40 y 41) se des
sistema político Mexi
de estado unitario y 

Para un análisis de 
las diferencias entre estos sistemas ver a Felipe Tena 
Ramírez, op. cit. supra, págs. 120 y 121. Algunas conse
cuencias del sistema federal pueden verse en las dispo
siciones de los artículos 117 fracción I y 122. Desde el 
punto de vista del Derecho Constitucional existe según 
Felipe Tena Ramírez, error de fondo en lenguaje usado por 
el artículo 41, pero este problema no es materia de esta 
tesis. Ve1· Felipe Tena Ramírez, op. cit. supra, págs. 17 
y 18. 
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Para los efectos de esta tesis, nos interesan los 

conflictos en el espacio (y la solución de los mismos) que 

se suscitan a consecuencia de la existencia de disposiciones 

legales emanadas de distintas entidades que gozan de mayor o 

menor grado de soberanía, es decir, de los estados, de la Fe

deración y de naciones extranjeras. Los conflictos de leyes 

de distintos estados y de leyes estatales y federales, son 

internos o nacionales, y los Últimos, o sea los conflictos 

con leyes extranjeras son·internacionales. 

B) Soluciones para los conflictos de leyes nacionales. 

En lo que se refiere a los conflictos de leyes internos o nacio

nales, es necesario distinguir, como hemos dicho, entre dos si

tuaciones: por una parte están los conflictos entre las leyes 

de algún estado y las de la Federación, y por otra, los conflic

tos entre leyes de distintos estados entre sí. Respecto del 

primero de dichos tipos de conflictos internos, la constitución 

Federal Mexicana dispone que aquella parte de la soberanía del 

pueblo que se ejerce por los poderes estatales se puede ejercer 

en los términos de la respectiva constitución estatal, misma 

que no puede contradecir lo establecido en el ~Pacto Federal 11
• 

(artículos 41 y 133, c.P.E.U.M.). En tal virtud no existen 

como tales, los conflictos entre leyes de los estados y de la 
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Federación, ya que la ley federal constitucional es superior 

en jerarquía a cualquier ley o disposición jurídica de un es-

tado. Por lo tanto la norma federal· legítima siempre preva-

lecerá sobre la norma estatal indebida, 11/ 

No obstante esa superioridad de la norna federal legÍ-

tima, puede dictarse una norma estatal aparentemente o en ver-

dad contradictoria a una o más normas federales derivadas del 

Pacto Federal. Asimismo puede dictarse una ley federal que in-

debidamente invada el ámbito propio de las leyes estatales. En 

estas circunstancias la constitución Federal dispone que corres-

ponde al Poder Judicial Federal la resolución de la consecuente 

controversia que pueda suscitarse. ~ 

Felipe Tena Ramírez, op. cit. supra, págs. 131 y 132. 
C.P.E.U.M. artículo 103. ¿Que constituye el ámbito propio 

de la Federación en materia legislativa, frente al ámbi
to legislativo estatal? Según el artículo 124 de la 
Constitución Federal, 

"Las facultades que no están expresamente 
concedidas por esta constitución a los 
funcionarios federales se entienden re
servadas a los Estados," (Nota A) 

(Continúa en la siguiente 
hoja) 

(Nota A) Las facultades expresas de que habla el artículo 124 
c.P.E.U.M. se encuentran contenidas en diversas dis
posiciones dispersas en el Pacto Federal, pero la 
gran mayor.fa de ellas están enumeradas en el artícu
lo 73 C.P.E.U.M. 
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Federación, ya que la ley federal constitucional es superior 

en jerarquía a cualquier ley o disposición jurídica de un es-

tado. Por lo tanto la norma federal- legítima siempre preva-

lecerá sobre la norma estatal indebida. 111 

No obstante esa superioridad de la norma federal legÍ-

tima, puede dictarse una norma estatal aparentemente o en ver-

dad contradictoria a una o más normas federales derivadas del 

Pacto Federal. Asimismo puede dictarse una ley federal que in-

debidamente invada el ámbito propio de las leyes estatales. En 

estas circunstancias la constitución Federal dispone que corres-

pende al Poder Judicial Federal la resolución de la consecuente 

controversia que pueda suscitarse. 11/ 

111 w 
Felipe Tena Ramírez, op. cit. supra, págs. 131 y 132. 
c.P.E.U.M. artículo 103. ¿Que constituye el ámbito propio 

de la Federación en materia legislativa, frente al ámbi
to legislativo estatal? Según el artículo 124 de la 
constitución Federal, 

"Las facultades que no están expresamente 
concedidas por esta constitución a los 
funcionarios federales se entienden re
servadas a los Estados.-" (Nota A) 

(Continúa en la siguiente 
hoja) 

(Nota A) Las facultades expresas de que habla el artículo 124 
C.P.E.U.M. se encuentran contenidas en diversas dis
posicione3 dispersas en el Pacto Federal, pero la 
gran mayor.ía de ellas están enumeradas en el artícu
lo 73 c.P.E.U.M. 
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Pasamos ahora a considerar la solución del segundo as-

pecto de los conflictos de leyes internos, es decir, aquellos 

Sigue ••• 

Nota B 

Nota e 
Nota D 

No obstante la categórica limitación de poderes federa
les sefialada en el referido artículo 124 de la C.P.E.U.M., 
el artículo 73 del mismo instrumento constitutivo da la 
clave para el ensanchamiento, prácticamente sin límite, 
del ámbito de poder de la Federación, al facultar, en su 
fracción XXX, al Congreso de la Unión: 

"Para expedir todas las leyes que sean nece
sarias, a objeto de hace.r efectivas las fa
cultades anteriores, y todas las otras con
cedidas por esta constitución a los Poderes 
.de la Unión. " 

Se trata nada menos que de las llamadas facultades "implí
citas" de la Federación. (Nota B) 

Aunqué la Constitución M~kana no consagra las llamadas 
facultades "concurrentes", (Nota C) si existen en ella a!. 
gunos casos de facultades "coincidentes" en las que puede 
legislar tanto la Federación como los Estados, así como 
otros cargos de aparente, aunque no re~l, coincidencia. 
(Nota D). 

El ámbito federal es, pues, muy amplio, por lo que es di
ficil que se suscite una situación de invasión de la esfe 
ra estatal por la federal. En cambio, la situación con
traria podría darse con mayor facilidad por la misma estr~ 
chez del ámbito legislativo estatal. 

Para una discusión de las facultades implícitas en el 
Derecho constitucional Mexicano ver a Felipe Tena Ra-
mírez, º!:!· cit. suera, págs., 123 a 127. 

Felipe Tena Ramírez, ºE· cit. su12ra, p~g. 130 
Felipe Tena Ramírez, ºE· cit. su12ra, pags. 130 y 131. 
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que se sucitan entre las leyes de diversos estados. La 

Constitución Federal contiene un artículo que se refiere a 

este problema, a saber el artículo 121. 1.11 Este artículo 

está redactado en los siguientes términos: --
ARTICULO 121. En cada Estado de la 
Federación se dará entera fe y crédi 
to a los actos públicos, registros y 
procedimientos judiciales de todos 
los otros. El congreso de la Unión, 
por medio de leyes generales, pres
cribirá la manera de probar dichos 
actos, registro~ y procedimientos, y 
el efecto de ellos, sujetándose a las 
bases siguientes: 

I. Las Leyes de un Estado sólo ten
drán efecto en su propio territo
rio y, por consiguiente, no podrán 
ser obligatorias fuera de éli 

II. Los bienes muebles e inmuebles se 
regirán por la ley del lugar de su 
ubicaciÓni 

III. Las sentencias pronunciadas por los 
tribunales de un Estado sobre dere
chos reales o bienes inmuebles ubi
cados en otro Estado, sólo tendrán 
fuerza ejecutoria en éste, cuando 
así lo dispongan sus propias leyes. 

Las sentencias sobre derechos perso
nales sólo serán ejecutadas en otro 
Estado, cuando la persona condenada 
se haya sometido expresamente, o por 

Para los efectos del artículo 121 en el derecho consti
tucional Me·dcano ver Felipe Tena Ramírez, op. cit. supra, 
págs. 164 y 165. 
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razón de domicilio, a la justicia que 
las pronunció y siempre que haya sido 
citada personalmente para ocurrir al 
jui~io: 

IV. Los actos del estado civil ajustados 
a las leyes de un Estado tendrán vali
dez en los otros: 

V. Los títulos profesionales expedidos 
por las autoridades de un Estado, 
con sujeción a sus leyes, serán res
petados en los otros. 

Del texto constitucional sefialado, se desprende que por 

lo que toca a las normas jurídicas estatales que no invaden el 

ámbito federal, cada estado es autónomo y sus referidas normas 

tienen plena validez dentro de su propio terr:ltorio nada más, 

siempre y cuando no se de alguna circunstancia especial de las 

enumeradas en la Constitución Federal, por la que un acto o nor-

ma estatal tenga efectos jurídicos más allá de sus fronteras, o 

por el contrario un estado tenga que aceptar dentro de su terri

torio, las consecuencias de una norma o acto de otro estado. 1&/. 

liJ Ver José Luis Siqueiros·, Síntesis del Derecho Internacional 
Privado, págs. 68 a 71 (2a. ed. 1971): Enrique Helguera, 
El Derecho Internacional Privado Mexicano y el CÓdiqo de 
Bustarnante,publicado en Publicaciones del Instituto de 
Derecho comparado Serie D - cuadernos de Derecho Compara
do No. 2; comunicaciones Mexicanas al VI congreso Interna. 
cional de Derecho Comparado - Hamburgo 1962 - págs. 32 a 
35 (ed. 1962). · 
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C) Solución para los conflictos de leyes internacio-

nales: como se ha dicho, la Constitución Federal Mexicana esta-

blece que la llamada soberanía nacional reside esencial y origi-

nalmente en el pueblo, quien la ejerce por medio de los "Poderes 

de la Unión". .!.V Estas disposiciones constitucionales sencilla-

mente dan reconocimiento jurídico al hecho político real de la 

existencia del estado mexicano, frente a los demás estados del 

globo terráqueo; es decir, da expresión a la situación de la 

Unión Mexicana como una potestad pÚblica (o poder) que le permite 

tratar con otras potestades semejantes en circunstancias de igual

dad, tratándose por lo tanto de un poder soberano, o sea indepen-

diente de todos los demás. !§./ 

En tal vitud, siendo México un estado soberano, los con-

flictos de sus leyes con aquellas de otros estados soberanos sólo 

pueden resolverse conforme a las propias leyes Mexicanas. 

Establecido el principio general anterior y debido a que 

esta tesis se refiere, no al aspecto de conflictos de leyes entre 

diversos estados de la Unión Mexicana, sino ~ la validez y efica-

cia en México de poderes extranjeros - es decir de un problema de 

conflicto de leyes internacional. es necesario analizar la situa-

1.2/ Artículos 3~ y 41 C.P.E.U,M, 
1.§/ Felipe Tena Ramírez, op. cit. supra, págs. 4 y S. 
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ción del Protocolo, en particular desde el punto de vista del 

sistema de leyes interno mexicano, y de su función en la solu

ción de posibles problemas conflictivos de leyes de diversos 

estados soberanos que rigen la materia objeto del Protocolo den

tro del ámbito de sus propios territorios. 
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QAPITULO SEGUNDO 

I - LQS TRATADOS COMQ FUENTE DEL DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 
MEXICANO. 

Antes de iniciar un análisis del Protocolo mismo, es 

necesario dejar aclarada la necesidad de cumplir en México, 

con los requisitos del Protocolo, así como la jerarquía del 

mismo en cuanto a la demás legislación federal y estatal mexi-

cana, y su situación de obligatoriedad por lo que se refiere a 

leyes mexicanas anteriores y posteriores a la fecha en que en-

tró en vigor en Méxi<JO. En. otras palabras, trataremos en pri-

mer término de esclarecer si para México el Protocolo es un 

instrumento generador de derechos y obligaciones. Para ello, 

es requisito indispensable determinar si dentro del sistema le-

gal interno de México el Protocolo puede considerarse como parte 

del mismo, incorporándose a dicho sistema como una norma más 

que debe cumplirse para que los poderes extranjeros puedan te-

ner validez y eficacia dentro del territorio mexicano. 

En la doctrina, Niboyet apunta que los tratados diplo-

máticos son una fuente internacional del Derecho Internacional 

Privado. 11/ Es más, el citado autor sefiala que los tratados 

diplomáticos son la "Única ley internacional escrita." W 

11/ J. P. Niboyet, QE......_cit. supra, págs. 47, 48. 
1ª/ Ibid. 
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Lo anterior implica que un tratado es reconocido como 

un proceso de creación de normas jurídicas. 1.21 Ahora bien, 

·Siqueiros indica que aunque puede discutirse teóricamente 

acerca de si los tratados pertenecen a las fuentes internacio-

nales del derecho, es claro que aquellos tratados que estén de 

acuerdo con la constitución Mexicana, son ley suprema en la 

RepÚblica Mexicana: y llega a la conclusión que son parte del 

derecho interno de México. lQI 

La conclusión de ·Siqueiros está fundada en el ar.t!culo 

133 de la Constitución Federal Mexicana, que dispone que 

"Esta Constitución, las leyes del Congreso de 
la Unión que emanen de ella y todos los Tra
tados que estén de acuerdo con la misma, ce
lebrados y que se celebren por el Presidente 
de la RepÚblica, con aprobación del Senado, 
serán la ley suprema de toda la Unión." 

Por lo tanto, los tratados, y en particular el Protocolo, 

son fuente de derecho mexicano, siempre y cuando estén de acuerdo 

con la Constitución Federal de la RepÚblica y además, sean adop-

tados conforme a las disposiciones de dicha constitución. Como 

hemos mencionado, no hacemos un análisis del procedimiento segui-

do para la adopción del Protocolo por tratarse de un asunto que 

compete al Derecho constitucional mismo que se encuentra fuera 

Eduardo García Maynez, Introducción al Estudio de Derecho, 
pág. 51 (14a. ed. 1967). 

José Luis Siqueiros, op. cit. supra, pág. 12: ver también 
Felipe Tena Ramírez, op. cit. supra, pág. 326 cita No. 3. 
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del ámbito de esta tesis. Por el contrario presumiremos que 

se han seguido todos los pasos necesarios para que el Protocolo 

surta sus efectos en México. 6.1/ 

Para una discusión general de los sistemas que se siguen 
para hacer efectivo un tratado en determinado país, ver 
J. P. Niboyet; op. cit. supra, págs. 51 a 53; y para un 
análisis de los pasos a seguir para que un tratado ten
ga validez en México ver Eduardo García Maynez, op. cit. 
supra, págs. 53 a 61, y más particularmente Felipe Tena 
Ramírez, 9p. cit. supra, págs. 415 a 418. 
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- JE R U D FEDERAL DE LOS OS EN EL 
SISTEMA CONST!TUCION!\L ME}CICANO. 

Una vez aceptado que el Protocolo e una fuento de de-

·recho mexicano, es necesario establecer el rado de jerarquía 

que ocupa en el sistema de leyes vigentes p ra todo o parte 

del territorio de la República Mexicana. P1ra llegar a una 

determinación al respecto acudiremos nuevam nte al citado ar-

tículo 133 de la Constitución Federal Mexic1na. 

como hemos visto, dicho precepto di pone que la Consti-

tución mis~, las leyes federales y los tra ados son ley suprema 

de la Unión. ~ Es claro, por lo tanto, e los tratados son 

de aplicación en todo el territorio naciona y que son de jerar-

· quía superior a una ley estatal. Ahora bieu, como dice Tena Ra-

m.!rez, "no se trata de la primacía de lo fe eral sobre lo local, 

sino de lo constitucional sobre la inconsti1:ucionalidad. W 

Dicho de otro modo, como hemos expl cado, la RepÚblica 

Mexicana es una federación en la que la con.titución y leyes de 

cada estado-miembro no puede contradecir lo establecido en la 

constitución o Pacto Federal. Visto así, ne puede existir un 

~ En los casos de las leyes federales y de los tratados, su 
condición de ley suprema está supeditada a que estén de 
acuerdo con la constitución Federal, es decir, que no sean 
violatorias de ninguna disposición ontenida en la misma 
constitución. Además en el caso de los tratados, estos 
deben celebrarse por el Presidente de la República con la 
aprobación del Senado. ver Felipe Te a ltam:i'.rez, op. cit. 
supra, págs. 16, 38. 

~ Felipe Tena Ramírez, op. cit. supra, págs. 36, 537. 



la 

conflicto entre una ley estatal y una ley federal (salvo rarí

simas ocasiones en que pudieran darse las llamadas facultades 

concurrentes de los gobiernos federal y estatales) ya que una 

de esas dos leyes - la federal o la estatal - estará en conflic

to con la constitución Federal, que es la Única norma que sí 

posee una superioridad jerárquica absoluta sobre cualquier otra 

disposición federal o estatal. Por lo tanto, prevalecerá la 

ley constitucional, es decir, la que esté de acuerdo con lo que 

dispone la Constitución Federal. 

Cabe preguntar entonces, ¿cuál de las dos leyes - federal 

o estatal - es la constitucional? Para responder a esta pregun

ta es menester recordar lo dicho acerca de los ámbitos de acción 

federal y local o estatal. Según el artículo 124 c.P.E.U.M., 

los estados-miembros se reservan todas aquellas facultades que 

no se delegan expresamente al gobierno federal en la misma Cons

titución. Aunque dicha delegación de facultades a la federación 

se hace ·en diversas disposiciones constitucionales, la principal 

expresión de delegación consta en el artículo 73 C,P.E.U.M., mis

mo que contiene una larga lista de facultades delegadas. Una 

de las fracciones de dicho artículo (la trigésima) es amplísima 

y da puerta abierta para que la federación tenga un ámhito ili

mitado de poder. Esta fracción dispone·que el congreso de la 
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Unión puede expedir las leyes que sean necesarias para hacer 

efectivas las facultades concedidas a la federación en la cons-

titución. Ahora bien como la Constitución autoriza expresamente 

al Presidente de la República a celebrar tratados con potencias 

extranjeras, ~ y al Senado para aprobar dichos tratados y con-

venciones diplomáticas, 6.2./ es obvio que en virtud de la referí-

da fracción trigésima del artículo 73 constitucional, prácticamen. 

te no existe l:únite a la materia de dichos tratados, por lo que 

estos serán la norma constitucional. En tal virtud, será in-

constitucional la norma local o estatal. 

Habiendo quedado aclarado lo anterior es necesario pasar 

a considerar la situación de un tratado frente a la constitución 

Federal. Antes de la reforma constitucional de 1934, J2j el 

artículo 133 constitucional requería que las leyes federales es-

tuvieren de acuerdo con la constitución, pero no imponía este 

mismo requisito a los tratados. En 7stas circunstancias se lle

gó hasta decir que un tratado era de mayor je~arquía que la 

misma Constitución. '?:1J Al efecto se argumentaba que la Consti-

tuciÓn nacional regía las relaciones interiores de sus poderes 

~ C.P.E.U.M., Artículo 89 (X). 
6.21 C.P.E.U.M., Artículo 76 (I). 
a.§1 La fecha de la reforma es el 18 de enero de 1934. 
'?:11 Ver Felipe Tena Ramírez, gp. cit. supra, págs. 37, 38; votos 

de Ignacio L. Vallarta¡ México, 1897; tomo IV, págs. 96 y 
97, citado en Felipe Tena Ramírez, op cit. supra, pág. 37. 
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públicos, por lo que carecía de aplicación en las esferas 

internacionales, y el derecho de gentes no estaba normado por 

dicha legislación interior. 

A raíz de dicha reforma de 1934, se aclaró que los 

tratados a.!i/ también debían estar de acuerdo con la constitu-

ciÓn. como dice Felipe Tena Ramírez: 

"A partir de la reforma de 34, los com
promisos internacionales contraídos por 
México tienen que estar de acuerdo con 
su constitución para ser válidos, es d~ 
cir, canalizar a través del derecho in
terno. Todo el mecanismo interior que 
organiza la constitución, especialmente 
el sistema federal (que no se proyecta 
hacia el exterior, pues los Estados-miem. 
broa no existen internacionalmente) y 
las competencias restringidas de los po
deres de la Unión (de los cuales sólo el 
ejecutivo actúa en la esfera exteior), 
todo eso tiene que ser acatado en nues
tras convenciones internacionales además 
de las prohibiciones concretas, como las 
que establece el artículo 15 de la Cons
titución. 

A diferencia del texto anterior., que sólo 

~ Es interesante notar de paso que la constitución hace re
ferencia en su artículo 76 fracción (I} a las "convencio
nes diplomáticas 11 ("Convenciones 11

) que además de los tra
tados, también pueden celebrarse por el Presidente de la 
República. Dichas Convenciones son actos de autoridad de 
categoría inferior a los tratados por lo que el artículo 
133 constitucional no las dignifica con el título de "Ley 
Suprema de toda la Unión." Por consiguiente, siendo las 
Convencionc s un acto de poderes constituídos por la misma 
Constitucion deben subordinarse siempre a la Constitución. 
Ver Felipe Tena Ramírez, op. cit. supra, págs. 39, 40. 
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exigía de las leyes y no de los tra-
tados su conformidad con la constitución, 
el precepto vigente no toleraría ya la di 
versa regulación entre ley y tratado ••• "~ 

Pasamos por Último a considerar la jerarquía de un 

tratado frente a una ley federal. Como se ha visto, la 

constitución califica a los tratados y a las leyes federales 

como "Ley Suprema en toda la Unión." 'JQj Ahora bien, no se 

hace ninguna distinción entre ellos, pero ambos deben ser 

constitucionales, es decir, que deben ser congruentes con las 

disposiciones de la Constitución. Entonces resulta que aunque 

los tratados y las leyes federales están subordinados a la cons

titución, tienen igual jerarquía los unos frente a las otras. 1!/ 

Esta conclusión trae como consecuencia, el que la determinación 

de cual de los dos se aplica preferentemente, no puede tomarse 

con base en un criterio de jerarquía, sino en algún otro crite-

rio, problema que analizaremos a continuación. 

~ Felipe Tena RamÍrez, op. cit. supra, pág. 37. 
~ c.P.E.U.M. artículo 133. 
~ Eduardo García Maynez, op. cit. supra, pág. 87. 
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III - LEY O TRATADO NUEVO vs LEY O TMTADO ANTERIOR 

La Constitución federal contiene disposiciones muy de-

talladas relativas a la expedición de las leyes, ~es decir, 

para que estas entren en vigor¡ pero en cuanto a su derogación, .alj 

Únicamente tiene una pequeffa referencia general en el sentido 

de que ", •• se observarán los mis.mes trámites establecidos para 

su formaciÓn".1i/ A su vez, el código Civil para el Distrito 

y Territorios Federales que tiene aplicación en toda la RepÚbli-

ca en asuntos de orden federal J.21 dispone que 

"La Ley solo puede ser abrogada o dero
gada por actos posteriores que así lo 
declare expresamente o que contenga di-

~ C.P.E.U.M. artículos 71, 72. 
W "Respecto al uso de los términos abrogación y derogación, 

cabe decir que tiene su origen en la traducción romana •• ,; 
'derogatio', era la anulación parcial de la ley; 'abrogatio· 
la anulación completa ••• " (Rafael Roj ina Villegas, tomo 
Primero, Derecho Civil Mexicano, pág. 221 (4a. ed.) ci
tando a José Gomis y Luís Muftoz, tomo I, Elementos de De
recho civil Mexicano, pág. 197.) ¡"Abrogar una ley es reti
rarle su fuerza obligatoria, ya sea que se substituyan sus 
disposiciones por otras diferentes, o que pura y senci
llamente se supriman." (Marcel Planiol y George Ripert, 
Volumen Introducción, Familia, Matrimonio, Tratado Elemen
tal de Derecho civil, pág. 122 (traducción de la 12a. 
edición francesa por el Lic. José M. Cajica, Jr.) ). 

W C.P.E.U.M. artículo 72· (j). 
12./ CÓdigo Civil para el Distrito y Territorios Federales (C.C.) 

artículo l. 
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posiciones total o parcialmente incom
patibles con la ley anterior." J§/ 

Estos preceptos legales expresos, junto con el texto 

del artículo lo del e.e. T1../ eliminan por completo la posibi-

lidad de que una ley queda derogada cuando su aplicación cae 

en desuso, "pudiendo siempre exigirse su aplicación." 1ªJ 

En vista de las ·disposiciones legales mencionadas surge 

de inmediato la pregunta de si son de aplicación también a los 

tratados. En Derecho constitucional se estudia en detalle lo 

e.e. artículo 9. Esta disposición hace referencia a las 
dos formas clásicas de abrogar o derogar leyes, a saber: 
la "expr~", o sea, cuando una disposición de la nueva 
ley expresamente declara que se sustituye o suprime a la 
ley anterior: y la "tacita", o sea, cuando la sustitución 
o suspensión de la ley anterior resulta de la incompatibi 
lidad en las disposiciones de la nueva ley y de la ley 
anterior. Ver Marce! Planiol y George Ripert, op. cit. 
supra, pág. 123: Rafael Rojina Villegas, op. cit. supra, 
pág. 220. Al respecto es interesante notar que, como 
dice Planiol,· "la abrogación tácita no destruye siempre 
por completo las -leyes anteriores: solamente aquellas 
disposiciones cuyo mantenimiento impediría la aplicación 
de· la ley nueva. cuando la abrogación tácita recae so
bre una disposición principal, quedan abrogadas todas 
aquellas disposiciones. que dependían de ella." (Marcel 
Planiol y George Ripert, op. cit. supra, pág. 123. 

El artículo lo del e.e. dice·así: "Contra la observancia 
de la ley no puede alegarse desuso, costumbre o práctica 
en contrario.• 

Marce! Planiol y George Ripert, op. cit. supra, pág. 124. 
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que constituye una· "ley" desde el punto de vista formal, mate-

rial, etc., análisis que está fuera del alcance de esta tesis. 

Sin embargo, debemos responder a la pregunta planteada y por 

eso tenemos necesariamente que hacer ciertas referencias a este 

problema. 

La.Constitución, en su artículo 70, párrafo inicial di-

ce: "Toda resolución del congreso tendrá el caracter de ley o 

decreto," pero omite una definición de lo qu13 es "lay", omisión 

en que la Constitución .de 1B36 no. incur~ió, ya que allí se de

finía a una ley.cblllo aquellas resoluciones que versaran sobre 

materias de interés comun, '}.!Íj· Es más, la Con~tituciÓn utiliza 

la palabra ley con varias denotaciones, incluyendo la general en 

el sentido de que es toda obra del congreso o de alguna de las 

cámaras.'!Q/ 

En relación con el asunto que nos ocupa, el maestro Tena 

Ramírez expresa la opinión de que aún cuando el Presidente puede 

iniciar el procedimiento de expedición de una ley, al expedirse 

una ley por el Presidente, en ~jercicio de facultades extraordi

narias (como en el caso de la celebración de un tratado), no 

existe en ella más que el aspecto material y no el formal de ley, 

Felipe Tena RamÍrez, op. cit. supra, pág. 311. 
C~P.E.U.M. artículo 133. Ver Felipe Tena Ramírez, op. cit, 

supra, pág. 312. 
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ya que desde un punto de vista formal la ley es la expresión 

propia del acto legislativo. que para que sea ley en sentido 

formal, es obra siempre del Congreso y nunca de una sola cáma-

ra en ejercicio de sus facultades exclusivas. 11/ 

Para nuestros efectos es necesario recordar que de 

acuerdo con el artículo 133 constitucional, la ley (en sentido 

estricto) y los tratados tienen igual jerarquía. Entonces, in-

dependientemente de lo que se resuelva acerca de si el tratado 

es o no es ley formal y material, al contradecirse una ley y 

un tratado, por necesidad lógica debe aplicarse la misma regla 

del citado artículo 9 del e.e., para evitar .el tener que dar al 

tratado una posición jerárquica superior o inferior a la¡ 

ley. Es también importante mencionar que estamos considerando 

el problema desde el punto de vista del derecho interno y no 

desde el aspecto del Derecho Internacional PÚblico, es decir, en 

cuanto a los efectos internacionales de la celebración o denun-

cia de un tratado. Desde este Último, es obvio que un tratado 

solo puede dejar de aplicarse cuando se han seguido los pasos o 

el procedimiento sefialado en el mismo tratado o según las reglas 

generales del Derecho Internacional para la extinción de sus 

Felipe Tena Ramírez, op. cit. supra, págs. 325, 326: 
contra Gabino Fraga, Derecho Administrativo, pág. 40 . 
(2a. ed.) citado por Tena Ramírez pág. 326. 
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efectos en cuanto a alguna de las llamadas Altas Partes Contra-

tantea que lo suscribieron o adoptaron. 16./ 

No discutiremos que la falta de observancia de las reglas 

internacionales para la extinción de los efectos de un tratado 

pueden dar lugar a la aplicación de sanciones, en derecho inter-

nacional, al pa!s que haya dejado de cumplir con sus obligaciones 

contenidas en un pacto entre naciones. No obstante esa posible 

sanción, ea necesario distinguir entre los efectos internos y 

los externos para llegar a ia conclusión de que aunque externa, 

o sea, internacionalmente todavía puede obligar un tratado a un 

pa!s, este puede haber dejado de tener vigencia dentro del terri-

torio de ese mismo país, en virtud de las reglas de su derecho 

interno. 

Lo anterior trae consigo lo siguiente: 

l. Ley Nueva Federal. Aplicando a los tratados la 

regla general de derogación y abrogación de le-

yes, contenida en el artículo 9 del e.e. para 

evitar que se le diera a un tratado una jerar-

quía superior o inferior a una ley federal, situación 

que contradice lo dispuesto en el artículo 133 de 

!!lJ césar SepÚlveda, Derecho Internacional PÚblico, págs. 
121 a 124 (2a. ed. 1964). 
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la Constitución, y por el contrario darles 

un tratamiento igual a ambos (tratado y ley), 

una ley federal posterior 1Jj deroga o abroga 

a un tratado anterior para efectos de derecho 

interno mexicano. 

2. Ley Nueva Estatal. como ya hemos apuntado, 

las leyes estatales tienen un ámbito de valí-

dez limitado en cuanto a territorio y materia. 

Por lo tanto·, suponiendo la existencia de un 

tratado constitucional, una ley estatal, aunque 

posterior al tratado, no podrá· aplicarse en 

contra de las disposiciones del tratado ante-

rior. 

3. Tratado Nuevo. Por las mismas razones que he-

mos sei'ialado en los párrafos 1 y 2 anteriores, 

un tratado debidamente celebrado y aprobado ~ 

posteriormente a una ley federal o estatal pre-

va le ce por encima de1 dichas leyes. 

Suponemos que esa ley posterior sea "constitucional", es 
decir de acuerdo con las prevenciones de la Constitución. 
Ver c.P.E.U.M. artículo 133. 

ver C.P.E.U.M. artículos 89 (X) y 76 (I). 
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Nos quedan por mencionar de paso, dos puntos relacio-

nades con esta materia: (1) que se entiende por "posterior", 

y (2) el problema de la retroactividad. 

En cuanto al primero, en vista del silencio de la 

Constitución, i2J debemos referirnos al e.e. que rige en ma-

teria federal !!§./ y que dispone: 

"Artículo 3o.- Las leyes, reglamentos, circulares 
o cualesquiera otras disposiciones de observancia 
géneral, obligan y surten sus efectos tres días 
después de su publicación en el período oficial. 

En los lugares distintos del en que se publique 
el periódico oficial, para que las leyes, regla
mentos, etc., se reputen publicados y sean obli
gatorios, se necesita que además del plazo que 
fija el párrafo anterior, transcurra un día más 
por cada cuarenta kilómetros de distancia o frac
ción que exceda de la mitad." 

"Artículo 4o. - Si la ley, reglamento, circular o 
disposición de observancia general, fija el día 
en que debe comenzar a regir, obliga desde ese 
día, con tal de que su publicación haya sido an
terior." 

En vista del contenido de dichos preceptos una ley fe-

deral no obliga sino hast~ que se cumplan los plazos allí seña-

lados. En consecuencia, podría decirse que existe la posibilidad 

de un "conflicto" entre una disposición nueva y una abrogada. W 

!1:2J Felipe Tenc Ramírez, op. cit. supra, pág. 456. 
1§./ código Civil art.ículo l. 
11f Marcel Planiol y George Ripet, op. cit. supra, pág. 123, 

124. 
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Ahora bien, una ley adquiere el carácter de tal desde su pro-

mulgación y publicación. Partiendo de esa base, una ley pro-

mulgada y publicada es anterior a otra promulgada y publicada 

posteriormente, aun cuando la vigencia de la primera se aplace 

hasta una fecha posterior a la fecha de promulgación y publica-

ción de la segunda. 1ªJ 

En cuanto al problema de la retroactividad, apuntare-

mos el artículo 14 constitucional 

"A ninguna ley se dará efecto retroactivo 

en perjuicio de persona alguna.• 

y el artículo So. del CÓdigo Civil 

"a ninguna ley ni disposición gubernativa se 

dará efecto retroactivo en perjuicio de per-

sona alguna." 

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia ha decidido que para 

·que una ley sea retroactiva, se requiere que obre sobre el pasado 

y que lesione derechos adquiridos bajo el amparo de las leyes 

anteriores. i2/ Es necesario, por tanto tratar de distinguir 

Rafael Rojina Villegas, op. cit. supra, págs. 214, 215 y 
219, 220. 

Semanario Judicial de la Federación, Quinta Epoca: tomo 
IX, pág. 432 - The Texas Company of Mexico, S.A.: tomo 
X, págs. 880 - International Petroleum Company, 1189 -
Tamiahua Petroleum company, 1198 - Tamiahua Petroleum 
Company: y tomo XVI, pág. 1275 - Tomás Ruíz y CompafiÍa. 
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entre "derechos adquiridos" y simple "exp~ctati vas" , cosa que 

dice Planiol es practiamente imposible. 2Q/ Por el contrario, 

este autor se limita a explicar que una ley es retroactiva si 

"vuelve sobre el pasado, ya sea para apreciar las condiciones 

de legalidad de un acto, o para modificar y suprimir los efectos 

ya realizados de un derecho. Fuera de esto no hay retroactivi-

dad, y la ley puede modificar los efectos futuros de los hechos 

o actos, aún anteriores a ella, sin ser retroactiva."W 

2.Q/ Marcel Planiol y George Ripert, op. cit. supra, págs. 127, 
128, 129. 

W Id., en la pág. 129. 
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CAPITULO TERCERO 

I - EL PRQTOCOLO SOBRE QNIFORM!DAJ) DEL REGIMEN LEGAL DE LOS 
PODERES 

Como hemos dicho el Protocolo 21/ se abrió a firma en 

la sede de la Unión Panamericana, Washington, o.e., el 17 de 

febrero de 1940. Hasta la fecha, el Protocolo está vigente en 

nueve países del Continente Americano, incluyendo a México. 2df 

En cuanto al aspecto de los países que pueden adherirse 

a él, el Protocolo menciona que queda abierto a la firma de los Es-

tados miembros de la Unión Panamericana. W Ho ob.stante esa apa- · 

rente limitación a los países en los que puede surtir efectos, el 

Protocolo dispone, .en el segundo párrafo de su artículo XII, que 

césar SepÚlveda define a los tratados en sentido amplio, 
como "los acuerdos entre dos o más Estados soberanos para 
crear, para modificar o para extinguir una relación jurí
dica entre ellos. (césar SepÚlveda, op. cit. supra, pág. 
104). Continúa, indicando que los tratados han recibido 
diversos nombres, pero que en el fondo, al analizar cada 
denominación se encuentra que se trata de un acuerdo in
ternacional de voluntades. Así, la enciclopedia jurídi-
ca omeba menciona que " •.• la palabra 'tratado' se utili
za para cubrir toda una variadÍsima gama de estipulacio
nes internacionales: tratados propiamente tales, convenios, 
convenciones, acuerdos, actas, protocolos, actas adiciona
les, protocolos adicionales, acuerdos en forma simplificada, 
notas reversales, pactos, concordatos, modus vivendi, decl!!. 
raciones, etc." (Enciclopedia Jurídica omeba, Tomo XXVI 
(Tasa-Zona) pág. 406 (ed. 1969). ·). · 

Bolivia, Brasil, Colombia, El Salvador, Estados Unidos, Mé
xico, Nicaragua, Panamá, Venezuela. 

Protocolo artículos XI, XII. 
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"No obstante lo estipulado en el párrafo 

anterior, cualguier Estado que lo desee, 

puede firmar Ad Referendum el presente 

Protocolo, 

Esto parecería abrir la puerta para que cualquier otro país pu-

diera adherirse al Protocolo, pero opinamos que esto no sería 

de utilidad alguna ya que los efectos del Protocolo están expre-

samente circunscritos a los países que componen la Unión Panameri

cana. Así, el artículo V d~l Protocolo dispone 

"En cada uno de los países que componen 

la Unión Panamericana serán válidos le-

galmente los poderes otorgados en cual-

quier otro de ellos que se ajusten a 

las reglas formuladas en este Protoco-

lo, 11 

Por lo tanto, de nada serviría a otro país que no fuera miembro 

de la Unión Panamericana el adherirse al Protocolo, ya que el 

beneficio principal del Protocolo, o sea el contenido en su artícu 

lo V transcrito no tendría aplicación para los poderes otorgados 

en ese otro país. 

Los efectos del Protocolo, naturalmente no se producen en 

cada país de la Unión Panamericana sino hasta que cada páis res-
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pectivamente lo haya firmado o depositado su instrumento de 

ratificación. §.21 Pero, además, el Protocolo puede surtir 

efectos limitados o quedar sus efectos sujetos a determinados 

requisitos adicionales si, como lo prevé y permite el Proto-

colo, un país, al aprobar el Protocolo, lo modifica y declara 

antes de su firma la forma en que le dará aplicación. §§/ Al 

efecto Mexico al firmar ad referendum el Protocolo, hizo la 

siguiente reserva: 

"El Gobierno· de los Estados Unidos Mexicanos, 
al aceptar las disposiciones del artículo IV, 
hace la declaración expresa de que los extran 
jeros que para el ejercicio de determinados 
actos estén obligados a hacer ante las autori
dades el convenio y renuncia a que se refiere 
la fracción I del artículo 27 de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
deberán otorgar Poder Especial, determinándose 
expresamente en una de sus cláusulas el conve
nio y renuncia citados. La fracción I del ar
tículo 27 constitucional dice: "Sólo los mexi
canos por nacimiento o por naturalización y las 
sociedades mexicanas, tienen derecho para ad
quirir el dominio de las tierras, aguas y sus 
accesiones, o para obtener concesiones de ex
plotación de minas, aguas y combustibles mine
rales en la RepÚblica Mexicana. El estado po
drá conceder el mismo derecho a los extranjeros, 
siempre que convengan ante la Secretaría de Re
laciones Exteriores en considerarse como nacio
nales respecto de dichos bienes y en no invocar, 
por lo mismo, la protección de sus Gobiernos por 
lo que se refiere a aquéllos; bajo la pena, 

§.21 Protocolo artículo XII •. 
2.§./ Protocolo artículo XIII. 
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en caso de faltar al convenio de perder, 
en beneficio de la nación, los bienes que 
hubieren adquirido en virtud del mismo. En 
una faja de cien kilómetros a lo largo de 
las fronteras y de cincuenta en las playas 
por ningún motivo pondrán los extranjeros 
adquirir el dominio directo sobre tierras y 
aguas". 

Como hemos dicho, el Protocolo entrará en vigor para 

un país determinado, desde la fecha de su firma como Alta Parte 

contratante, o si lo firma Ad Referendum, no entrará en vigor para 

dicho país sino después del depósito en la Unión Panamericana 

del instrumento de la ratificación conforme al procedimiento 

constitucional de dicho país. 'J1) Como México firmó ad referendum, 

el Protocolo entró en vigor en México el 6 de diciembre de 1953, 

o sea 3 días después de la publicación en el Diario Oficial de1 

decreto presidencial promulgándolo con base en la aprobación del 

Senado, ocurrida el 22 de diciembre de 1951. 2ªf Ahora bien, 

el Protocolo continuará indefinidamente en vigor en un país, 

desde el punto de vista de derecho internacional, mientras dicho 

país no notifique a la Union Panamericana de su intención de dar 

por terminadas sus obligaciones contraídas conforme al Protoco1o. 2.2/ 

Nos interesa también dejar asentado que el Protqcolo.es 

aplicable a todo poder otorgado en un país de la Unión Panameri-

2J..1 Protocolo art(culo XII. 
2§./ El depósito del instrumento de ratificación quedó efectua-

do el 24 de junio de 1953. 
2.2/ Protocolo artículo XII. 
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cano para ser ejecutado en otro, sin importar la nacionalidad, 

domicilio, etc. del otorgante. §Q/ En otras palabras, es el acto 

de otorgar un poder en un país para su ejercicio en otro, lo que 

determina la aplicación del Protocolo a dicho poder. Lógicamente 

si dicho poder, aunque se otorgue en el extranjero, se otorga ante 

un funcionario autorizado del país en el que se pretende ejecutar, 

ya no se aplicaría el Protocolo, tratándose entonces de un poder 

otorgado conforme a las normas de derecho interno del país en el 

que se pretende ejercitar el poder. 

Antes de entrar a relacionar el contenido del Protocolo 

es interesante hacer notar que el Protocolo está redactado en 

cuatro idiomas (español, portug~és, inglés y francés) todos los 

cuales tienen igual validez. §1/ 

A. Reguisitios de Fondo de los poderes otorgados al amparo 

del Protocolo. El Protocolo contiene disposiciones que se refieren 

al contenido de fondo de los poderes que se otorguen al amparo del 

mismo. §l/ Estas reglas de fondo, dice el Protocolo, tienen el 

caracter de "especiales", y prevalecerán sobre las reglas gene-

ralas que en cualquier otro sentido establezca la legislación 

del respectivo país. §1/ Estas reglas son las siguientes: 

l. Poderes para Actos de Dominio: 

ARTICULO IV.- En los poderes especiales para 

§Q/ Protocolo artículos I, IV, V, IX. 
§1/ Protocolo artículo XI. 
§l/ Protocolo artículo IV. 
Q1./ Ibid. 
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ejercer actos de dominio que se otorguen 
en cualquiera de los países de la Unión 
Panamericana, para obrar en otro de ellos, 
será preciso que se determine concretamente 
el mandato a fin de que el apoderado tenga 
todas las facultades necesarias para el 
hábil cumplimiento del mismo, tanto en lo 
relativo a los bienes como a toda clase 
de gestiones ante los tribunales o autori
dades administrativas a fin de defenderlos. 

2. Poderes para Administrar Bienes: 

En los poderes generales para administrar 
bienes bastará expresar que se confieren 
con ese carácter para que el apoderado ten. 
ga toda clase de facultades administrativas, 
inclusiVt) las necesarias para pleitos y pro
cedimientos administrativos y judiciales re
ferentes a la administración. 

3. Poderes para Pleitos, Cobranzas o Procedi
mientos Administrativos o Judiciales: 

En los poderes generales para pleitos, co
branzas o procedimientos administrativos o 
judiciales, bastará que se diga que se otor
gan con todas las facultades generales y las 
especiales que requieran cláusula especial, 
conforme a la ley, para que se entiendan con
feridos sin limitación o restricción alguna. 

En cuanto a la aceptación del mandato, el Protocolo dis-

pone que no es necesario que el mandatario manifieste su acepta-

ción del mandato en el propio acto de su otorgamiento, ya que 

dicha aceptación resultara tácitamente del ejercicio mismo del 

poder. §.1/ 

§.1/ Protocolo artículo III. 

( 

1 
\ 
l 
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Respecto del mandato judicial el Protocolo establece la 

regla general de que cualquier litigante puede ser representado 

por "gestor". ~ Esta representación queda condicionada a que se 

presente por escrito.el poder necesario, o de que, mientras dicha 

personería no se acredite, el gestor preste fianza o caución para 

responder de las costas y perjuicios que pudiere causar su gestión.2..§/ 

B. Requisitos Generales de Forma exigidos por el Proto-

!2.QlQ_. Además de los artículos del Protocolo que pueden afectar 

materia de fondo, el Protoc9lo también sefiala una serie de re-

quisitos de forma para que un poder otorgado en su país de la 

Unión Panamericana surta efectos en algÚn otro de diéhos paf-

ses. Ante todo requiere su autorízaciÓn ante notario o funcio-

nario del país extranjero. §J./ {El contenido del instrumento 

de autorización lo estudiaremos por separado.} Además, el Pro-

tocolo requiere que el documento de poder sea legalizado confor-

me a las reglas.especiales de legalización, §§./pero seftala 

que no se requiere ni protocolización ni registro previo a su 

ejercicio, salvo en aquellos casos especiales para los cuales 

se requiera como regla.especial dicha protocolización o regis-

tro. §.2/ Por Último, el Protocolo permite que se haga en el 

§.V Protocolo artÍculo VIII. 
§§/ Ibid. 
211 Protocolo artÍculo I. 
w Protocolo artÍculo v. 
w Protocolo artículos VII, IX. 
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mismo instrumento de poder, la traducción del poder al idioma 

del país en que va a usarse el poder extrnajeroi sin embargo tam-

bién permite que se haga dicha traducción en instrumento áparte 

conforme a las reglas del país en donde se usará el poder. 1Q/ 

c. Efectos de los Poderes otorgados al amparo del Proto-

~· Para concluír.este breve esquema del Protocolo, menciona-

remos las disposiciones del mismo que se refieren a los efectos 

de cumplir con las prevenciones en él contenidas. En primer 

lugar, debe apuntarse el efecto más importante, o sea 

"En cada uno de los países que componen 
la Unión Panamericana serán válidos le
galmente los poderes otorgados en cual-
quier otro de· e'llos que se ajusten a las 
reglas formuladas en este Protocolo, ••• " 7JJ 

En segundo lugar, el Protocolo equipará a los notarios 

y funcionarios que autorizan el acto en el extranjero y a sus 

funciones, con los notarios y sus funciones en el país en donde 

se pretende ejercer el poder otorgado en el extranjero. 1.l/ En 

tercer y Último lugar, el Protocolo establece una presunción de 

fe pública para el dicho del notario o funcionario que autoriza 

el poder. ?..lf Esta presunción es legal pero puede rebatirse por 

el que la objeta, quien es el que tiene la llamada "carga de la 

'J.Q/ Protocolo artículo VI. 
11/ Protocolo ~rtículo V. 
1.l/ Protocolo artículos IX, x. 
?..lf Protocolo artículo II. 
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prueba" para destruir esa fe pública concedida por el Proto

colo. ]j_/ 

J.jj Protocolo artículo II. 
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II - REQUISITOS DEL PRQTQCOLO EN C!JANTO A IA AUTORIZACION DEL 
PODER POR NOTARIO O FUNCIONARIO EXTRANJERO. 

El Protocolo distingue tres casos, en cada caso poste-

rior imponiendo mayores requisitos que en el anterior. 121 

Estos tres casos son los siguientes: 

l. Poderes otorgados en propio nombre por persona 

naturali 

2. Poderes otorgados en nombre de un tercero (per-

sona física), o en el caso de una delegación o 

sustitución de poder por el apoderado originali 

y 

3. Poderes otorgados en nombre de una persona ju-

rÍdica. 

En el primero de los casos mencionados, o sea, cuando 

se trata de un poder otorgado en propio nombre por una persona 

natural o física, la persona que autoriza el acto debe dar fe 

de lo siguiente: 

a) de que conoce al otorgante, y 

b) de que este tiene capacidad legal para el 

otorgamiento. 1&.J 

En el segundo de los casos señalados, es decir, cuando 

se trata de un poder otorgado por un mandatario en nombre de una 

121 Protocolo artículo I. 
'1!áJ Protocolo artículo I(l). 
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persona física, o cuando dicho mandatario delega en algÚn 

tercero el ejercicio total o parci:ll de su poder, o lo sus

. tituye, el fedatario debe incluír las siguientes menciones: 

a) de que conoce al otorgante, 

b) de que este tiene capacidad legal para el 

otorgamiento, 

c) de que tiene efectivamente la representación 

en cuyo nombre procede, y 

d) de que esta representación es legítima. 

Adeqás, debe fundar su dicho respecto de los puntos c) y d) an

teriores, en los documentos auténticos que· al efecto se le deben 

exhibir y que le fueron exhibidos, y debe mencionar dichos docu

mentos específicamente expresando sus fechas y su origen o pro

cedencia. 'J.1.1 

En el tercero y Último de los casos enumerados, esto es, 

cuando se trata de un poder otorgado en nombre de una persona 

jurídica la autorización debe comprender los siguientes extremos: 

a) de que conoce al otorgante, 

b) de que éste tiene la capacidad legal para 

el otorgamiento, 

é) de que efectivamente tiene la representación 

Tl/ Protocolo art!culo I(2). 
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en cuyo nombre procede; 

d) de que esta representación es legítima, 

e) de la debida constitución de la persona 

jurídica en cuyo nombre se hace el otorga

miento, 

f) de su sede, 

g) de su existencia legal en la fecha del otor

gamiento y autorización, y 

h) de que el acto. para el cual se ha otorgado el 

poder está comprendido entre los que constitu- . 

yen el objeto o actividad de dicha persona ju

rídica. 

Además'. el fedatario debe basar su declaración en los documentos 

que se le presenten (escritura de constitución, estatutos, acuer

dos de la Junta u organismo director de la persona jurídica de 

que se trate), especialmente aquellos con les que se justifique 

la personería que se confiere. como en el caso anterior, se de

be hacer mención de las fechas y origen de dichos documentos. ?Ji! 

Como puede verse, los requisitos para la certificación 

o autorización del notario u otro funcionario que de fe del otor

gamiento se van complicando hasta llegar al caso del otorgamiento 

?Ji! Protocolo artículo I(3). 
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de un poder en nombre de una persona jurídica. En este Último 

caso puede ser muy gravoso para la persona jurídica el compro

bar con documentos auténticos todos y cada uno de los extremos 

respecto de los cuales debe hacer una declaración el fedatario. 

Para ilustrar mejor este punto podemos mencionar las 

siguientes circunstancias: 

Una sociedad puede constituírse con un pacto constituti

vo muy sencillo y escueto dejando a sus estatutos, como documen

to aparte más detallado y .largo, para reglamentar su forma de 

operación corporativa. Ahora bien, el pacto constitutivo esta

rá inscrito en una oficina pÚblica para efectos de la constitu

ción de la sociedad, mientras que los estatutos pueden ser un 

instrumento interno autorizado por los socios o accionistas. 

Entonces resulta, que el pacto constitutivo consta en un ins

trumento o certificado pÚblico autorizado por algún funcionario, 

pero los estatutos no lo están: sino que están aurotizados sola

mente por el secretario de la empresa. Ante esta situación sur

ge la pregunta, ¿quién nos dice que el secretario está facultado 

para autorizar legalmente dichos estatutos? A menudo esta fun

ción del secretario se encuentra incluÍda dentro de las disposi

ciones de los propios estatutos, pero en algunos otros casos es

ta facultad de autorizar estatutos está concedida por la ley de 
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sociedades del lugar en que se constituyó la sociedad. Lo 

mismo puede suceder respecto de la facultad del funcionario 

de la empresa que otorga el poder en nombre de la misma. En 

todo caso también deberá constatarse el debido nombramiento 

de dicho funcionario, mediante presentación del acta de la 

asamblea de accionistas o socios que lo designó, o por lo me-

nos, del acta de la asamblea en que fué electo el consejo o 

cuerpo directivo que a su vez lo designó. En este Último caso 

también será necesario presentar el acta de la sesión del con-

sejo en que fué nombrado el referido funcionario, y todas ellas 

certificadas por el secretario de la sociedad con base en sus 

facultades de funcionario autorizado para dar dichas certifica-

ciones. W 
En vista de lo anterior puede facilmente comprenderse la 

postura que adoptamos de tratar de utilizar los beneficios que para 

ciertos casos pueda brindar el Protocolo, como por ejemplo el utili-

zarlo para el otorgamiento de poderes para ser ejercitados en otro 

país donde las reglas de su derecho interno sean más estrictas 

o complicadas que las del Protocolo¡ pero al mismo tiempo permi-

tiendo el uso de reglas del derecho interno mexicano que sean 

más sencillas o beneficiosas para el ejercicio en México de po-

Para un ejemplo de una certificación notarial de poder 
otorgado en nombre de persona jurídica ver los apéndices 
de esta tesis. 
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deres extranjeros. Naturalmente entonces, hará falta ver 

si existen esas reglas más sencillas o beneficiosas en otras 

disposiciones del derecho interno mexicano. 
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CAPITULO IV 

I - DISPOSICIONES DE DERECHO INTERNO FEDERAL MEl{ICANO. DISTINTAS 
AL PROTOCOLO, REFERENTES A PODERES EN GENEFJ\L 

Ante todo es importante apuntar reglas generales de la 

legislación interna mexicana respecto de la aplicación de leyes 

propias y extranjeras. Al efecto transcribimos los artículos 

13 y 15 del CÓdigo Civil para el Distrito y Territorios Federa-

les, mismo que, según sus propias disposiciones, es aplicable 

en toda la RepÚblica (mexic~na) en asuntos de orden federal. fü1/ 

"Art. 13.- Los efectos jurídicos de actos y 
contratos celebrados en el extranjero, que 
deban ser ejecutados en el territorio de la 
RepÚblica, se regierán por las disposiciones 
de este código. 

Art. 15.- Los actos jurídicos, en todo lo re
lativo a su forma, se regirán por las leyes del 
lugar donde pasen. Sin embargo, los mexicanos 
o extranjeros residentes fuera· del Distrito o 
de los Territorios federales, quedan en liber
tad para sujetarse a las formas prescritas por 
este código, cuando el acto haya de tener eje
cución en las mEmcionadas demarcaciones." 

En virtud de las normas transcritas debemos analizar 

los textos legales contenidos en el dicho código Civil en re-

lación con poderes en general, y que son los que rigen su con-

tenido, otorgamiento y efectos. 

fill/ código civH artÍculo l. 
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En cuanto al fondo, el CÓdigo civil contiene reglas se-

mejantes a las del Protocolo. Así, su artículo 2554 hace refe-

rencia a 

l. poderes para actos de dominio 

"En los poder1es generales, para ejercer actos 
de dominio, bastará que se den con ese carác
ter para que el apoderado tenga todas las fa
cultades de duefio, tanto en lo relativo a los 
bienes, como para hacer toda clase de gestio
nes a fin de defenderlos." 

2. poderes para administrar bienes 

"En los poderes generales para administrar bie
nes, bastará expresar que se dan con ese cará~ 
ter para que el apoderado tenga toda· clase de 
facultades administrativas." 

3. poderes para pleitos y cobra.nzas 

"En todos los poderes generales para pleitos y 
cobranzas, bastará que se diga que se otorga 
con todas las facultades generales y las espe
ciales que requieran cláusula especial confor
me a la ley, para que se entiendan conferidos 
sin limitación alguna. (Ver párrafo final del 
Art. 2,587). 

como puede verse al hacer una comparación entre el texto del 

artículo r.v del Protocolo con el texto antes mencionado del 

artículo 2554 del código Civil, hay pocas pero importantes di-

ferencias entre uno y oti:ú. Respecto de los poderes para actos 

de dominio se apunta que, según el Protocolo,_es necesario determi-

nar concretamente el mandato, mientras que según el código civil 
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es permisible dar un poder general con ese caracter y con ello 

el apoderado tendrá todas las facultades de dueño. Por lo tanto, 

parece ser que conforme al código civil el poder para actos de da 

minio puede ser general, con una amplitud para acaparar hasta una 

universalidad patrimonial, mientras que para efectos del Protocolo 

el poder debe ser preciso y concreto. 

En cambio, en lo que se refiere a poderes generales para 

administrar bienes el código Civil resulta ser más limitativo que 

el Protocolo, ya que al conferirse un poder de este tipo conforme 

al Protocolo, se entienden también otorgadas las facultades ne-

cesarias para pleitos y procedimientos administrativos y judiciales 

referentes a la administración, cosa que no sucede en el caso 

semejante del código Civil donde las facultades para pleitos y co-

branzas no se encuentra implícito dentro del ámbito del poder de 

administración, y deben establecerse expresamente por separado. ª1/ 

También existen ciertas facultades que no encajan exactamente 

dentro de la generalidad de los actos de administración por lo 

que se requiere se mencionen en particular. ª1J Asimismo hay 

lilJ Ver código Civil articulo 2582 que requiere cláusula espe-
cial para que el mandatario tenga derecho de exigir el cum. 
plimiento de obligaciones contrafdas a nombre del mandante. 

ª1J Ver código de comercio artfculos 301 relativos a ventas al 
fiado o a plazos por el comisionista, 312 referente al de
recho dél factor de interesarse o traficar en negociaciones 
del mismo género de las que hiciere a nombre de sus princi
pales, 
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actos personalísimos para los cuales el mandatario requiere 

facultad especial. -ª1f 

Por lo que toca a los poderes generales para pleitos 

y cobranzas la redacción del código Civil y del Protocolo son 

prácticamente idénticas¡ sin embargo recordamos que en la prác-

tica mexicana se acostumbra mencionar expresamente algunas fa-

cultades contenidas en otros artículos de la ley, para evitar 

la posibilidad de que, no obstante la clara expresión del artícu-

lo 2554 del código civil,·no se entiendan conferidas esas facultª-. 

des especiales. .§.1/ 
/ 

Ver código civil artículo 44 relativo a reconocimiento de 
hijos, etc. 

Comunmente se mencionan los artículos 2574, 2582, 2587, 2593 
del CÓdigo Civil, y se enumeran las facultades señaladas 
en los artículos 2574 del CÓdigo Civil (sus equivalentes 
en el CÓdigo de Comercio los artículos 280 y 325), 14 de 
Ley de Amparo, 93 (III) del código Penal para el Distrito 
Federal y Territorios, 264 del código Federal de Procedi
mientos Penales. En materia laboral la práctica indica 
la conveniencia, es más, la necesidad de mencionar expresa
mente ciertas facultades especiales como es la de absolver 
posiciones. Existen otras disposiciones legales que re
quieren facultad expresa para realizar ciertos actos (ver 
artículos 339 CÓdigo de Procedimientos Civiles para el Dis
trito Federal y Territorios y 1245 del código de comercio 
en relación con el reconocimiento de documentos privados). 
El texto de estos artículos es el siguiente: 

CÓdiqo Civil: 

"Art. 2,574.- El mandatario puede encomendar a un 
tercero el desempeño del mandato si tiene facultª-. 
des expresas para ello. 

Continúa. 
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De paso deseamos mencionar una clase de poder que en 

México se otorga por separado de los casos anteriores y que 

Cont. MI 

Art. 2,582.- El mandatario no tendrá acción pa
ra exigir el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas a nombre del mandante, a no ser que 
esta facultad se haya incluído también en el 
poder. 

Art. 2 ,587. - El procurador no necesita poder o 
cláusula especial sino en los casos slguientes: 

I.
II.

III.
IV.
V.

VI.
VII.

VIII. -

Para desistirse: 
Para transigir: 
Para comprometer en árbitros; 
Para absolver y articular posiciones1 
Para hacer cesión de bienes; 
Para recusar: 
Para recibir pagos: 
Para los demás actos que expresamente 
determine la ley. 

cuando en los poderes generales se desee conferir 
alguna o algunas de las facultades acabadas de enu
merar, se observará lo dispuesto en el párrafo pri
mero del artículo 2,554. 

Art. 2,593.- El procurador que ha substituÍdo un 
poder, puede revocar la .substitución si tiene fa
cultades para hacerlo, rigiendo también en este 
caso, respecto del substituto, lo dispuesto en la 
fracción IV del artículo anterior." 

Ley de Amparo: 

"Art. 14.- No se requiere cláusula especial en el 
poder general para que el mandatario promueva .y 
siga el juicio de amparo, pero si para que desis
ta de éste." 

continúa ••• 
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es el poder para otorgar y suscribir títulos de crédito, y que no se 

Cont. ª'1J 

CÓdigo Penal para el Distrito y Territorios Federales 

CAPITULO III 

Perdón y consentimiento del ofendido 

ARTICULO 93.- El perdón o el consentimiento del 
ofendido extingue la acción penal, cuando concu
rran estos requisitos: 

I.- Que el delito no se pueda perseguir sin 
previa querella; 

II.- Que el perdón se conceda antes de formularse 
conclusiones por el Ministerio PÚblicp y 

III.- Que se otorgue por el ofendido o por la per
sona que reconozca éste ante la autoridad 
como legítimo representante o por quien 
acredite legalmente serlo, o, en su defecto, 
por tutor especial que designe el juez que 
conoce del delito. 

CÓdigo Federal de Procedimientos Penales 

ART. 264.- cuando la pluralidad de las personas ame
rite varias confrontaciones, éstas se verificarán en 
actos separados. 

CÓdigo de Procedimientos Civiles para el Distrito 
v Territorios Federales. 

ART. 339.- SÓlo pueden reconocer un documento privado 
el que lo firma, el que lo manda extender, o el legí
timo representante de ellos con poder o cláusula es
pecial. Se exceptúan los casos previstos en los ar
tículos 1543 y 1545 del código Civil. 

código de comercio Reformado 

ARTICULO 1245.- sólo pueden reconocer un documento pri 
vado el que lo firma, el que lo manda extender o el le 
gÍtimo representante de ellos con poder o cláusula es.Pi 
cial. 
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menciona por el Protocolo. ª2.f No entraremos a discutir si es-

tas facultades se encuentran o no comprendidas dentro de un po-

der general para actos de dominio o de administración, ya que, 

aún cuando muy interesante, es un asunto más allá del enfoque 

que hemos dado a esta tesis. 

Respecto de la aceptación del mandato tanto el código 

civil como el Protocolo preveen la aceptación del mandato en 

forma expresa o tácita. ª2J Además, el Protocolo expresamente 

prevee la circunstancia de una aceptación expresa del mandato en 

instrumento u ocasión diversa al instrumento de otorgamiento, ª1./ 

situación que no se menciona por el código Civil aunque se presu-

me aceptable en vista del mismo silencio del referido código. 

Pasando al asunto de la representación en juicio debe-

mos referirnos a los códigos de procedimientos civiles para 

encontrar una base de comparación .con las dispociones del Protoco-
t 

lo, pues estas se refieren más particularmente a la posibilidad 

' de una gestión judicial oficiosa, cuestión que es materia pro-
t 

1 
cesal propiamente dicha y no civil ya que en este respecto la 

legislación civil tiene otros objetivos y enfoque. fil!/ 

ª2.f Ley General de Títulos y Operaciones de crédito, artículos 
9, 10. 

ª2J código civil artículo 2547: Protocolo artículo III. 
fJll Protocolo artículo III. 
fill/ código civil artículos 2535 a 259~. 
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Tanto el CÓdigo Federal de Procedimientos Civiles como el 

CÓdigo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y 

· Territorios aceptan l~ gestión oficiosa en materia judicial. l!2/ 

Éste Último señala como requisito que el gestor debe dar fianza 

de que el interesado pasará por lo que él haga, 11Q/ mientras que 

el primero no contiene este requisito. En virtud de estas dis-

posiciones, podemos decir que entre el Protocolo y la demás le-

gislación interna mexicana no existe gran diferencia, excepto 

que en lo que respecta a. cuacionar la gestión oficiosa el Proto-

colo resulta ser más estricto que el código Federal de Procedi-

mientes civiles, y encontrarse en circunstancias semejantes al 

CÓdigo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y Te-

rritorios. 

En cuanto al idioma en que deben estar redactados los 

poderes que deban usarse en México, su redacción puede estar 

en idioma que no sea espafiol ya que no hay disposición legal 

que lo impida,y, es más, hay varias disposiciones que implican 

pueda estar en otro idioma distinto al espafiol, .2!.I en la inte-

código Federal de Procedimientos Civiles, Exposición de 
Motivos, Motivación Particular del articulado del código, 
Libro Primero, Título Primero, Capitulo I, primer párra
fo, y artículos 1 (segundo párrafo), 276 (I)¡ código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y Terri
torios artículos 45, 46 y so. · 

código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal 
y Territorios artículos 51, 52. . 

CÓdigo Federal de Procedimientos civiles artículos 271, 
1321 CÓdigo de Procedimientos civiles para el Distrito 
Federal y Territorios artículos 56, 330. 
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ligencia de que para utilizarse en determinadas circunstancias 

debe estar escrito en español, o por lo menos traducido al es-

pañol. ~ Ahora bien, el Protocolo contiene una disposición de 

gran importancia respecto del idioma en que está redactado el 

poder y su traducción, y es la que se refiere a que hecha dentro 

del cuerpo del instrumento de poder y autorizada por el otorgante 

la traducción al idioma del país en el que este se Vq a ejercer, 

esta se tendrá por exacta en todas sus partes. 21/ creemos que 

esto, dicho en otras palabras, significa que el poder se entiende 

otorgado en el idioma de la traducción, misma que no podrá ob-

jetarse por un tercero como podría objetar simples traducciones 

que acompañan en juicio a documentos en idiomas extranjeros. ~ 

Respecto de los aspectos estrictamente de forma encentra-

mos que por lo general las leyes mexicanas requieren que los po-

deres extranjeros sean legalizados, por lo que la prevención del 

Protocolo de cumplir con las reglas de cada país en cuanto a las 

legalizaciones esta complementada por las normas de la legisla-

código Federal de Procedimientos Civiles artículo~ 271, 
132¡ CÓdigo de Procedimientos Civiles para.el Distrito 
Federal y Territorios artículos 56, 329, 330. 

Protocolo artículo VI. 
código Federal de Procedimientos civiles artículos 271, 

132¡ código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal y Territorios:artículos 56, 330. 
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ción interna mexicana. 22/ Entonces, el Protocolo no reporta 

ningún beneficio especial al respecto. En lo relativo a proto-

colización y registro de poderes extranjeros, el Protocolo exime 

de estos requisitos salvo en aquellos casos en que la ley nacional 

lo requiera como regla especial para casos especiales • .2§1 En 

este sentido, el Protocolo es beneficioso ya que opera para evi-

tar los referidos trámites (y los consecuentes gastos) que de 

otra manera sería necesario realizar para que los poderes extran-

jeros amparados por el Protocolo pudieran surtir efectos en 

México. W 

Las disposiciones del Protocolo implican necesariamente 

que un poder extranjero deberá constar por escrito, circunstancia 

que en casos ·excepcionales y de poca importancia no se requiere 

22.f Ley del Notariado para el Distrito y Territorios Federales 
artículo 68 ("Ley del Notariado" - al que nos referiremos 
como modelo o ley tipo para leyes semejantes de los esta
dos de la Unión mexicana)¡ CÓdigo de comercio artículos 
1248, 1249, 250; CÓdigo de Procedimientos Civiles para el 
Distrito y Territorios Federales artículo 32 9. casos de 
excepción: Ley Federal de Derechos de Autor artículo 121; 
Ley de la Propiedad Industrial artículos 17, 115, 209, 228. 
No aseveramos que sea necesariamente exhaustiva esta lista 
de excepciones a la regla general de legalización. 

2§./ Protocolo artículo VII, IX. 
W Ley del Notariado artículo 68. Para un posible caso de 

excepción en virtud de regla especial ver CÓdigo de Comer
cio artículos 21 (VII), 25. 
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por ley interna mexicana ~ por lo que no consideramos que esta 

sea un elemento digno de tomarse en cuenta al tratar de hacer un 

análisis comparativo de las ventajas o desventajas del Protocolo 

ante la demás legislación mexicana. Relacionado con este aspecto, 

sin embargo, está el de la necesidad de que, según el Protocolo, 

el poder extranjero debe estar autorizado por notario o funciona-

rio con facultades para ello • .2..2,I Al respecto, el código civil, 

como regla general, requiere la intervención notarial (bien sea 

para autorizar el poder en escritura pública o para ratificación 

de las firmas del otorgante del poder y testigos) en los siguien-

tes casos, que en nuestra opinión, son la gran mayoría: 

l. cuando el poder sea general¡ 

2. cuando el interés del negocio para que se con-

fiere llegue a por lo menos $ 5,000¡ y 

3. cuando en virtud del poder, el mandatario tenga 

que ejecutar un acto, en nombre del mandante 

que debe constar en escritura pública. lQQ/ 

ver código civil artículos 2550, 2552, 2556 (segundo párra
fo)¡ código de comercio artículo 274 que permite el manda
to mercantil verbal (comisión) pero requiere que este se 
ratifique por escrito antes que el negocio concluya. 

código Civil artículo 2555. 
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Por lo tanto, este requisito implícito del Protocolo no nos 

parece representar una desventaja de graves consecuencias, aunque 

si puede existir numerosas situaciones en que podrá evitara~ ese 

requisito de autorización. Ahora bien, debemos recordar que la 

Ley del Notariado señala que para que un poder extranjero pueda 

surtir efectos al menos en el Distrito y Territorios Federales, 

se requiere que sean protocolizados en México. 101/ En tal virtud, 

el requisito del Protocolo de autorización notarial en el extranje-

ro no representa, en comparación con la demás legislación mexicana, 

un requerimiento más oneroso que los existentes en el regimen es-

trictamente interno, ya que también en este existe la necesidad de 

un acto de autorización notarial para poderes extranjeros. 

Por Último nos interesa comentar la disposición del 

Protocolo que establece el contendio de la certificación del 

notario o funcionario que autoriza el acto, comparándola con 

las disposiciones de la Ley del Notariado del Distrito y Terri-

torios Federales y de la Ley Orgánica del Servicio Exterior Me-

xicano que rigen respectivamente, las funciones de los notarios (en 

el Distrito y Territorios Federales) 102/ y de los funcionarios 

consulares en el ejercicio de funciones notariales. 

Ley del Notariado para el Distrito y Territorios Federa
les artículo 68. 

Ley del Notariado para el Distrito y Territorios Federa
les artículos 8, 13, 87. 
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Debe tomarse en cuenta la Ley Orgánica del Servicio 

Exterior Mexicano ya que por disposición expresa de la mis-

ma es obligación de los jefes de representaciones consulares 

ejercer funciones nOtariales. 103/ Además, establece que las 

escrituras autorizadas por cónsules mexicanos en funciones 

de notario tienen el mismo valor probatorio, y la misma fuerza 

que las escrituras pÚblicas autorizadas por ·los notarios del 

Distrito Federal. ~ Ahora bien, el Reglamento de la Ley 

Ley Orgánica del Servicio Exterior Mexicano artículo 15 (iv) 
cuyo texto es el siguiente: 

"Artículo 15. Además de las seBaladas en el 
artículo 13, son obligaciones de los jefes 
de representaciones consulares: 

iv. En los términos señalados por el 
reglamento, ejercer funciones no
tariales en los actos y contratos 
celebrados en el extranjero que de
ban ser ejecutados en territorio m~ 
xicano. Su autoridad tendrá igual 
fuerza legal, en toda la República, 
a la que tienen los actos de los no
tarios del Distrito y Territorios Fe
derales." 

El Reglamento de la Ley del Servicio Exterior Mexicano (Este 
Reglamento lo es de la Ley anterior a la Ley Orgánica del 
servicio Exterior Mexicano), dispone: 

"Artículo l. El Servicio Exterior tiene por objeto: 

h) Ejercer dentro de las limitaciones del 
presente Reglamento, funciones notariales 
para actos que deban ser ejecutados en te
rritorio mexicano. 

. . . . 
Reglamento de la Ley del Servicio Exterior mexicano artículo 
354. 
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-' Orgánica del Servicio Exterior Mexicano, al referirse a las 

formalidades que deben observar los funcionarios y empleados 

del Servicio Exterior al autorizar actos notariales remite a 

las prevenidas especialmente para cada caso por el código Civil 

y ia Léy dei Notariado para el Distrito y Territorios Federales. 105/ 

como el códigó Givil no contiene disposiciones relativas a las 

formalidades, propiamente dicho, que deben observarse al autorizar-

se una escritura o acta por un notario debemos referirnos a la 

Ley del Notariado para el Distrito y Territorios Federales. 

Esta ley establece que en las escrituras y actas los 

siguientes extremos se harán constar bajo la fe del notario: 

a) que ha tenido a la vista los documentos que 

se le presentaron para formar la escritura, 

consignando en ella los antecedentes • .!Q2/ 

(En cuanto a la personalidad del compareciente 

en representación de otro, relacionará o inse;i;:_ 

tará los documentos respectivos, o los agrega-

ra al "Apéndice" haciendo mención de ellos en 

la escritura, o insertándolos en el documento 

en que se consigne el act~ jurídico de que se 

Reglamento de la Ley del Servicio Exterior Mexicano artículo 
353. 

Ley del Notariado para el Distrito y Territorios Federales 
artículo 34(III). 
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trace mismo que se agregará al "Apéndice". 107 / 

b) Que conoce a los otorgantes. 108/ 

c) Que tienen capacidad legal. 109/ 

d) Que leyó la escritura a los otorgantes o que 

esta fué leída por ellos por si mismos. 110/ 

e) Que explicó a los otorgantes el valor y canse-

cuencias legales del contenido de la escritura, 

si esto procede. 111/ 

Ley del Notariado para el Distrito y Territorios Federales 
artículos 34(iv), 32 (segundo párrafo). 

Ley del Notariado para el Distrito y Territorios Federales 
artículo 34(xii)(a). Es interesante mencionar que para 
que el notario pueda dar fe de conocer a los otorgantes 
es suficiente que sepa su nombre y apellido. (Ley del 
Notariado para el Distrito y Territorios Federales artícu
lo 35). 

Ley del Notariado para el Distrito y Territorios Federales 
artículo 34(xii)(a). Para dar fe que los otorgantes tie
nen capacidad legal basta que el notario no observe en 
ellos manifestaciones patentes de incapacidad natural y 
que no tenga noticia de que estén sujetos a incapacidad 
civil. (Ley del Notariado para el Distrito y Territorios 
Federales artículo 35). 

Ley del Notariado para el Distrito y Territorios Federales 
artículo 34(xii) (b). 

Ley del Notariado para el Distrito y Territorios Federales 
artículo 34 (xii) (c). Esta explicación debe darse cuando 
se le pida o cuando lo juzgue necesario o conveniente, 
por la naturaleza o complejidad del acto o por las cir
cunstancias en que se encuentren los interesados. Se ex
ceptuarán de la explicación a los abogados y licenciados 
en derecho. (Ley del Notariado para el Distrito y Territo
rios Federales artículo 11). 
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f) Que ante el notario manifestaron los 

otorgantes su conformidad con la escri-

tura y la firmaron (o no lo hicieron por 

no saber o no poder firmar). 112/ 

g) La fecha o fechas de firma por los otor-

gantes, testigos e intérpretes. 113/ 

h) Los hechos que presencie el notario y que 

, sean integrantes del acto que autorice. 114/ 
\~ 

Como puede verse la lista que antecede incluye constancias 

no requeridas por el Protocolo y a la vez omite o trata solo en 

forma general otras enumeradas y descritas detalladamente por el 

referido Protocolo. 115/ En concreto, el Protocolo no requiere 

la lectura del instrumento, ni la explicación de su valor y con-

secuencias, ni la manifestación de conformidad y firma de los 

otorgantes, ni la fecha o fechas de las firmas. ~ara el caso 

que nos ocupa, el inciso h) de dicha lista no es aplicable. 

112/ Ley del Notariado para el Distrito y Territorios Federales 
artículo 34(xii)(d). 

113/ Ley del Notariado para el Distrito y Territorios Federales 
artículo 34 (xii) (e). 

·114/ Ley del Notariado para el Distrito y Territorios Federales 
artículo 34(xii)(f). 

115/ ver Protocolo artículo I. 
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Tanto el Protocolo como la referida Ley del Notariado requieren 

las constancias de conocimiento de los otorgantes de su capa

cidad legal. En cuanto a los documentos tenidos a la vista, 

el Protocolo reglamenta con mayor precisión que la Ley del Nota

riado para el Distrito y Territorios Federales, la identidad de 

los mismos que son necesarios y los demás datos relativos a su 

fecha, origen o procedencia. Por lo tanto las disposiciones de 

la expresada Ley del Notariado permiten mayor flexibilidad en 

este Último aspecto que representa el área de mayor dificultad 

en cuanto a las certificaciones notariales en los poderes extran

jeros: pero por otra parte el Protocolo tiene la ventaja que no 

requiere la traducción de dichos documentos al idioma del país 

en el cual ejercerá el poder, ni la entrega material de los mis

mos alnotario ni su conservación por él. 

Nos faltan por comentar las disposiciones del Protocolo 

relativas a los efectos en caso de que se cumpla con ellas. Esto 

es, corno ya hemos dicho el que dicho cwuplimiento trae como conse

cuencia que los poderes de que se trate sean válidos legalmente 

en cualquier otro de los países signatarios del Protocolo.· 116/ 

Esta, nos parece, se deriva de la fé pÚblica que el Protocolo 

Protocolo artículo v. 
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otorga a los notarios o funcionarios que autoriz~ el acto, 117/ 

/ y se asemeja al concepto de dar entera fe y crédito a ciertos 

actos llevados a cabo por determinadas personas en una demarca-

ción jurisdiccional que no es la propia. En este sentido el 

Protocolo es ventajoso en que ya no solo los funcionarios y no-

tarios con fe pÚblica del país en donde se ejercerá el poder son 

' 
considerados como dotados de esa fé pÚblica, 11'8~ sino que esa 

cualidad se hace extensiva a los notarios y funcionarios autori-

zados de los demás países signatarios del Protoc~lo. 

Protocolo artículos II, :OC, X. 
Ver Ley del Notariado para el Distrito Federal y Territo
rios artículos l, 2, 75. 
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II - LEYES ESPECIALES 

Sin tratar de agotar la lista de leyes especiales que 

P.uedan 1:eglamentar el otorgamiento de poderes en el extranjero 

para materias y situaciones muy particulares, deseamos referir-

nos a dos leyes, a saber: 

(a) La Ley de la Propiedad Industrial, y 

(b) La Ley Federal de Derechos de Autor. 

Antes de entrar a un pequefio análisis de las mismas en materia 

de poderes, es importante recordar el principio general que 

"Las leyes que establecen excepción a 
las reglas generales, no son aplica
bles a caso alguno que no esté expr~ 
samente especificado en las mismas 
leyes." 119/ 

En virtud de dicha disposición, las normas de ambas leyes de re-

ferencia se consideran leyes especiales que, en cuanto contienen 

disposiciones relativas a poderes, son de aplicación estricta uni-

carnente a los casos expresamente consignados en ellas. 

A. Ley de la Propiedad Industrial. La primera de estas le-

yes contiene disposiciones en el sentido de que la personalidad de 

un representante, para el solo efecto de una solicitud de registro 

o publicación de una patente, marca, aviso comercial o nombre 

CÓdigo Civil artículo 11. 

1 

¡: 

~· 
1 
' 
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comercial, según el caso, puede comprobarse mediante carta 

poder suscrita ante dos testigos in que sea necesario lega-

'lización alguna aún cuando dichas cartas poder se otorguen 

en el extranjero. 120/ Ante esta circunstancia, los requi-

sitos de autorización notarial y de legalización impues-

Ley de la Propiedad Industrial artículos 17, 115, 209, 
228. El texto de los dos primeros de los artículos men
cionados es el siguiente (Los otros dos artículos remi
ten a los dos primeros en cuanto al registro o publica
ción, según el·caso, de avisos y nombres comerciales). 

"ART. 17. - Si la patente se solicitare por 
conducto de apoderado, deberá este acreditar 
su personalidad con carta poder subscrita por 
el poderdante ~nte dos testigos. En este caso 
y para este solo efecto, no se requerirá 
legalización alguna, aún cuando el documento 
haya sido otorgado en el extranjero. El ca
rácter de gerente o representante de una so
ciedad, colectividad o persona moral cual
quiera, deberá acreditarse por los medios que 
establece la legislación civil." 

"ART. 115.- El carácter de apoderado se podrá 
comprobar por medio de una simple carta poder, 
subscrita ante dos testigos. En este caso y 
para este solo efecto, no se requerirá legali
zación alguna, aún cuando el documento haya 
sido otorgado en el extranjero. El carácter 
de gerente o representante de una sociedad, 
colectividad o persona moral cualquiera, de
berá acreditarse por los medios que estable
ce la legislación civil." 
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tos por el Protocolo son cargas onerosas adicionales para el 

que desea tramitar un registro o publicación conf orrne a la 

Ley de la Propiedad Industrial. 

Continúa diciendo el texto de los artículos mencionados, 

que el carácter de gerente o representante de una sociedad, 

colectividad o persona moral cualquiera, deberá acreditarse 

por los medios que establece la legislación civil. Esta referen-

cia necesariamente debe entenderse como hecha a la legislación ci-

vil mexicana y no a la extranjera, en virtud de la regla de con-

flicto de leyes del artículo 13 del código Civil para el Distrito 

y Territorios Federales que es aplicable en toda la RepÚblica en 

materia Federal, y que dice: 

"ART. 13. Los efectos jurídicos de actos y 
contratos celebrados en el extranjero, que 
deban ser ejecutados en el territorio de la 
RepÚblica, se regirán por las disposiciones 
de este código." 

Ahora bien, en el referido cÓdigo Civil no se establecen 

reglas para efectuar dicha comprobación, por lo que para ello de-

bernos referirnos a otras leyes federales mexicanas del orden común. 

Al efecto recordamos las disposiciones de la Ley del Notariado pa-

ra el Distrito y Territorios Federales que establece como requisito 

mínimo, el que en cuanto a la personalidad del compareciente en 

nombre de otro, el notario autorizante solo debe agregar los "docu-

' 
( 

f 

~ 
1 
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mentos respectivos" al "Apéndice" del acto, y sencillamente 

debe "LhaceU mención" de ellos en la escritura respectiva. 121/ 

como puede verse de la simple lectura de esta disposición, la re-

ferida ley notarial no indica cuales son los "documentos respecti-

vos" que deben agregarse al "Apéndice", y tampoco requiere ni que 

conste en el documento autorizado una relación detallada de los 

mismos, (como es el caso en el Protocolo) sino que solo requiere 

una "mencion" de aquellos. Por lo tanto, de aplicarse el Protoco-

lo resulta obviamente más .onerosa la tarea de documentar la perso-

nalidad del representante que otorga un poder en nombre de otro, 

que si se aplican para este efecto las reglas de la legislación 

civil mexicana. Ahora bien, como el Protocolo es de fecha poste-

rior a la Ley de la Propiedad Industrial 122/ debe entenderse 

como derogada implícitamente, aunque solo en cuanto a poderes ex-

tranjeros otorgados en paises signatarios del Protocolo aquella 

parte de la disposición de la Ley de la Propiedad Industrial que 

comentamos, ya que el Protocolo contiene disposiciones expresas 

121/ 

122/ 

Ley del Notariado para el Distrito y Territorios Federales 
artículo 34 (III) y (VIII) 

La Ley de la Propiedad Industrial fué promulgada por de
creto de 31 de diciembre de 1942, publicado en el o.o. 
el mismo día 31 de diciembre de 1942: y como se ha dicho 
el Protocolo está vigente desde el 6 de diciembre de 1953. 
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sobre la manera en que debe acreditarse la personalidad del 

que otorga en el extranjero ante un funcionario también extran-

jero, un poder a nombre de una persona moral. Entonces resulta 

que el otorgamiento de los poderes extranjeros para efectos de 

registro o publicación de propiedad industrial se ha complicado 

de manera exhorbitante. 

Debemos hacer notar que en 1964 se promulgó en México una 

Acta de Revisión del Convenio de París para la Protección de la 

Propiedad Industrial, 123/ qúe en su artículo 2(3) dispone: 

"Quedan expresamente reservadas las dis
posiciones de la legislación de cada 
uno de los países de la Unión relativas 
••• a la constitución de un mandatario, 
que sean exigidas por las leyes de pro
piedad industrial." 

con esto podría decirse que el Protocolo no se aplica a la cons-

titución de mandatario en materia de propiedad industrial, pero 

esta aseveración nos parece incorrecta ya que estando derogadas 

por efecto del Protocolo l~s disposiciones de la Ley de la Pro-

piedad Industrial en lo referen~e a poderes extranjeros, la cita-

da disposición del Acta de Revisión del Convenio de París para la 

El decreto de promulgación de esta Acta es del 15 de abril 
de 1964 y fué publicado en el D.O. el 11 de junio de 1964, 
habiéndose aprobado por el Senado el 26 de diciembre de 
1962 según decreto publicado en el D.O. el 31 de diciembre 
de 1962. La referida Acta fué suscrita en Lisboa el 31 
de octubre de 1958, aceptada por el Presidente de México 
31 19 de diciembre de 1963, habiéndose efectuado el depó
sito del instrumento de adhesión el dÍa 21 de febrero de 
1964. 

fl.UiUtliUI. a;Nl1'fAt 
04 FZ. l. N. 
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sobre la manera en que debe acreditarse la personalidad del 

que otorga en el extranjero ante un funcionario también extran-

jero, un poder a nombre de una persona moral. Entonces resulta 

que el otorgamiento de los poderes extranjeros para efectos de 

registro o publicación de propiedad industrial se ha complicado 

de manera exhorbitante. 

Debemos hacer notar que en 1964 se promulgó en México una 

Acta de Revisión del convenio de Paris para la Protección de la 

Propiedad Industrial, 123/ q\ie en su artículo 2(3) dispone: 

"Quedan expresamente reservadas las dis
posiciones de la legislación de cada 
uno de los países de la Unión relativas 
••• a la constitución de un mandatario, 
que sean exigidas por las leyes de pro
piedad industrial. " 

con esto podría decirse que el Protocolo no se aplica a la cons-

titución de mandatario en materia de propiedad industrial, pero 

esta aseveración nos parece incorrecta ya que estando derogadas 

por efecto del Protocolo las disposiciones de la Ley de la Pro-

piedad Industrial en lo referente a poderes extranjeros, la cita-

da disposición del Acta de Revisión del convenio de Paris para la 

El decreto de promulgación de esta Acta es del 15 de abril 
de 1964 y fué publicado en el D.O. el 11 de junio de 1964, 
habiéndose aprobado por el Senado el 26 de diciembre de 
1962 según decreto publicado en el D.O. el 31 de diciembre 
de 1962. La referida Acta fué suscrita en Lisboa el 31 
de octubre de 1958, aceptad~ por el Presidente de México 
31 19 de diciembre de 1963, habiéndose efectuado el depó
sito del instrumento de adhesión el día 21 de febrero de 
1964. 

WWil.U aiN"mAl 

ª"fil. l. M. 
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Protección de la Propiedad Industrial no hace más que exigir 

que para poderes extranjeros otorgados en paises miembros del 

protocolo, se cumpla con los preceptos de éste. Tampoco nos pare-

ce correcto el posible argumento de que la referida Acta de Revi-

sión del convenio de Paris restablece en materia de Propiedad In-

dustrial, la situación que prevalecía antes de la vigencia del 

Protocolo ya que entre los preceptos de la referida Acta de Revi-

sión no se encuentra ninguno que establezca como debe determinarse 

lo que constituye la legislación interna de cada pafs miembro en 

materia. de propiedad industrial, mismo que requiriera o pudiera 

interpretarse en el sentido de restablecer el régimen anterior 

al Protocolo en materia de poderes extranjeros. 

B. Ley Federal de Derechos de Autor. La segunda de las 

leyes que analizamos es la Ley Federal de Derechos de Autor, la 

cual es posterior al Protocolo. 124/ En dicha ley no se estable~ 

can reglas relativas a poderes en materia de propiedad intelec

tual excepto que los artículos 127 y 128 de dicha ley que disponen: 

"Art. 127. - Las cartas poder para fines 
de gestionar ante la Dirección de Autor 
y ante el Registro, otorgadas en el ex
tranjero, no requerirán legalización. 

" 

La Ley Federal de Derechos de Autor fué promulgada por de-
creto de fecha 4 de noviembre de 196 3 · 
mismo que fué publicado en el n.o. el 4 de noviembre de 
1963. 
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"Art. 128. - Para el solo efecto de su 
registro, los documentos procedentes 
del extranjero que se presenten ante 
la Dirección del Derecho de Autor para 
comprobar la calidad del titular del 
derecho del solicitante, no requeri
rán legalización." 

1

1 

D1ü texto de dicho artículo se desprende que los poderes extran

', jeros otorgados para gestionar ante la Dirección del Derecho de 

1,Autor no requieren legalización, circunstancia que de por si no 
!, 

!,contradice lo establecido por el Protocolo, ya que este (en su 
1 

' . 
'artículo V) solo seftala que debe cumplirse con aquellos requisi-

1 

¡tos de la ley local en cuanto a legalización. Por lo que toca a 

1 ' .. 

1

1a, personeria del otorgante del poder en nombre de una empresa, y 

1a la comprobación de dicha personería, la Ley Federal de Derechos 
1 

,de Autor guarda absoluto silencio, a diferencia de la Ley de la 

1

Propiedad Industrial que sí hace mención específica al respecto. 
! 

Tampoco en los tratados y convenciones suscritas por México 

y cuyo objeto es el derecho de autor, hacen referencia al asunto 
1 

1 

de los requisitos de fondo, de forma o de comprobación de la 
i. 

bersonalidad del representante que otorga un poder en el extran-

1 

jero. 

A primera vista podría pensarse que la Ley Federal de 

perechos de Autor, por ser posterior al Protocolo, ha derogado o 
i, 

abrogado a éste, en lo relativo a los requisitos de fondo y a 
1 
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las formalidades requeridas para el otorgamiento de poderes 

en el extranjero, pero adviértase, repetimos, que la citada 

ley sólo se refiere al requisito de la legalización, eximiendo 

del mismo a las "cartas poder" otorgados en el extranjero para 

gestionar ante la Dirección del Derecho de Autor y a los docu

mentos procedentes del extranjero que se presenten ante ésta 

para su registro, pero no sef'l.ala expresamente que sólo se re

querirá una simple carta poder para gestionar ni como se acre

ditará la personalidad del otorgante; debiendo agregarse aquí 

que, en tal virtud, no hay tal derogación o abrogación del Pro

tocolo no obstante la mayor antigüedad de éste, en virtud del 

principio de que la ley nueva deroga a la anterior pero !!.Q.lQ_ 

cuando la ley posterior así lo declare expresamente o contenga 

disposiciones total o parcialmente incompatibles con la ley an

terior, consagrado en el artículo 9 del código civil para el 

Distrito y Territorios Federales, segÚn vimos en el capítulo 

III de esta tesis. 

Por consiguiente, ante el silencio de la Ley Federal de 

Derechos de Autor y de los referidos tratados y convenciones en 

cuanto al establecimiento de reglas especiales sobre requisitos 

de fondo, forma y comprobación de la personalidad del que compa

rece a otorgar un poder en nombre y representación de otro, ya 
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sea persona física o moral, en materia de Derechos de Autor, 

salvo lo relativo a la ausencia de legalización, es aplicable 

el Protocolo en esta materia y en cuanto a dichos aspectos con 

toda su gama de requisitos y para su validez y eficacia en Mé

xico. 
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tII - IA EJECUTORIA EN EL CASO DE IA COMPAÑIA "CANNON MILLS". 

Repetimos lo dicho al principio de esta tesis, 

En fecha reciente (14 de noviembre de 1969), el 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administra-

tiva del Primer Circuito resolvió adversamente pa-

ra los recurrentes, el recurso de revisión en matg_ 

ria de amparo interpuesto por Cannon Mills co., em. 

presa norteamericana, y ciertos funcionarios de la 

Secretaría de Industria y Comercio, en contra de 

una sentencia de amparo dictada por el Juez Prime-

ro de Distrito del Distrito Federal en Materia Adm!. 

nistrativa, en la que se declaraba la falta de per-

sonalidad del apoderado de Cannon Mills co., en vi~ 

tud de que el instrumento de poder en que fundaba 

su personalidad no cumplía con los requisitos que 

para su validez y eficacia sefialaba el Protocolo 

sobre uniformidad del Régimen Legal de los Poderes. 125/ 

La secuela procesal fué la siguiente: 
(1) Solicitud de declaración administrativa de nulidad 

de la marca 102513, presentada por cannon Mills Co. 
el 4 de abril de 1963 ante la Dirección General de 
la Propiedad Industrial, Secretaría de Industria y 
comercio; 

(2) Declaración Administrativa de Nulidad por la Secre
taría de Industria y Comercio, Dirección General de 
la Propiedad Industrial, por Resolución 18, conteni
da en Oficio 16-III-7065 del 31 de enero de 1968. 

Continua. 
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En este caso el "apoderado" de cannon Mills Company 

(3) Amparo en contra de dicha Declaración Administrativa 
de Nulidad solicitado por Cannon Mills, S.A. ante el 
Juzgado Primero de Distrito del Distrito Federal en 
Materia Administrativa el 21 de febrero de 1968, al 
que le correspondió el número 198/68. 

(4) Sentencia de amparo del 14 de agosto de 1968 sobre
seyendo en parte y otorgando amparo en parte en con
tra de la Resolución Administrativa de Nulidad recu
rrida. 

(5) Recurso de Revisión en contra de la sentencia de am
paro promovida por cannon Mills company, y por diver
sos funcionarios de la Secretaría de Industria y co
mercio admitido por acuerdo del 9 de diciembre de 
1968 al que le correspondió el número Amparo en Revi
sión 210/68. 

(6) Sentencia en revisión del 14 de noviembre de 1959 con
firmando la sentencia de amparo y concediendo el ampa
ro emitida por unanimidad de los magistrados del Se
gundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito. 

Las marcas mencionadas en este caso son las siguientes: 
1) Marca 102513, "Cannon Mills, S.A.", propiedad de 

cannon Mills, S.A. para amparar todos los artículos 
de la clase 39 de la Clasificación Oficial, o sea, 
vestuario. 

2) Marca 20795, "Cannon", propiedad de cannon Mills Company 
para amparar artículos de la clase 42 de la clasifica
ción Oficial, o sea, tejidos de punto, malla y telas. 

3) Ver expediente de marca "Cannon", en el que cannon 
Mills company solicitó el registro de su marca para 
amparar artículos de la clase 39 de la Clasificación 
Oficial, o sea, vestuario, misma que fué denegada con 
base en el registro anterior existente de la marca 
102St3 "Cannon Mills, S.A.", en la misma clase 39 
propiedad de Cannon Mills, S.A. 
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comprobó su personalidad como tal, con una carta poder otorgada 

en los Estados unidos de América, 126/ misma que el apoderado 

de cannon Mills, S.A. argumentó no cumplía con las leyes mexica-

nas y en particular el Protocolo. Aunque la Dirección General 

de la Propiedad Industrial de la Secretaría de Industria y comer-

cio desechó la objeción de personalidad interpuesta por Cannon 

Mills, S.A., el juez Primero de Distrito del Distrito Federal en 

Materia Administrativa consideró fundada dicha objeción apoyándo-

se en que el notario extranjero que autorizó el acto de otorgamien-

to de poder no certificó 

l. que el Consejo de Administración de la poderdante 

y que autorizó a la persona que otorgó el poder al 

otorgarlo tenía la representación de la empresa, y 

que con ese carácter se encontraba en condiciones 

para nombrar al otorgante con facultades para otar-

gar dicho poder en nombre de la empresa. 

2.. que los miembros del Consejo habían sido designados 

como tales por el Supremo Organo Elector de la so-

ciedad. 

Estados Unidos de América es signatario del Protocolo así 
como México, por lo que el Protocolo es aplicable en pode
res otorgados en uno de dichos países para ser usado en el 
otro. 
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3. la fecha de designación de los consejeros. 

4. que la designación de los consejeros no había 

sido revocada. 

5. que había consultado los libros de actas corres-

pendientes. 

Estos mismos criterios fueron expresados por el Segundo Tribunal 

Colegiado en .Materia Administrativa para apoyar su sentencia con-

firmando la sentencia recurrida y otorgar el amparo y protección 

de la justicia federal a cannon Mills, S.A. 

Falta nada más expresar nuestra opinión respecto de esta 

sentencia, y que es en el sentido de que la interpretación que tanto 

el juez de distrito como los magistrados del Tribunal Colegiado 

dieron al texto del Protocolo no es congruente con dicho texto. 

El Protocolo dice que el funcionario que autorice el acto 

debe dar fe de los siguientes extremos, entre otros no aplicables 

a esta aiscusión 

l. Si el poder es otorgado en nombre de un tercero: 

" que él ffil. compareciente que otorga el pode!J 

tiene efectivamente la repi=esentación en cuyo nom

bre procede, y de que esta representación es leg{-
;' 

tima según los documentos autenticas que al efecto 

se le exhibieron y los cuales mencionará especÍfi-
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camente, con expresión de sus fechas y de su 

origen y procedencia." 

2. si el poder es otorgado en nombre de una persona 

jurídica: 

"··· respecto de la persona jurídica en cuyo 

nombre se hace el otorgamiento, de su debida 

constitución, de su sede, de su existencia 

legal actual y de que el acto para el cual 

se ha otorgado el poder está comprendido en

tre los que constituyen el objeto o actividad 

de ella. Esa declaración la basará el funcio

nario en los documentos que al efecto le fue

ron presentados, tales como escritura de cons

titución, estatutos, acuerdo de la Junta u or

ganismo director de la persona jurídica y cua

lesquiera documentos justificativos de la per

sonería que se confiere. Dichos documentos los 

mencionará el funcionario con expresión de sus 

fechas y su origen.ª 

Como puede verse del texto transcrito, en ninguna parte se requiere 

que el funcionario autorizante recite un análisis detallado de la 

cadena de representación desde el compareciente otorgante .al organo 



)1 

78 

supremo elector de la sociedad. Por el contrario, del referido 

texto se desprende que basta una declaración acerca de que efec-

tivarnente se tiene la representación que se ostenta y de que esa 

representación es legítima. Es Únicamente por virtud de una in-

terpretación sui generis, y sin fundamentarla en ninguna regla 

jurídica para la interpretación de las leyes, que se llega a la 

conclusión aceptada por los juzgadores en este caso (a nuestro 

juicio equivocadamente). 

Para ahondar un poco en este tema debemos recordar el 

texto constitucional aplicable 

"En los juicios del orden civil, la 
sentencia definitiva ~ebe ser conforme 
a la letra, o a la interpretación juri 
dica de la ley, y a falta de esta se 
fundará en los principios generales del 
derecho." 127 / 

García Maynez nos dice al comentar el texto legal anterior: 

"En nuestra opinión, la primera parte del 
párrafo cuarto debe entenderse así: el 
juez civil ha de resolver, de acuerdo con 
la ley, las controversias de que conoce, 
cuando aquélla prevé la situación jurídi-
ca controvertida. Expresado en otro giro: 
el juez está ligado a los textos legales, si 
éstos le brindan la solución que busca." 

"Cuando el sentido de la ley es dudoso, debe 
el intérprete echar mano de todos los recu~ 

C.P.E.U.M. irtÍculo 14 Último párrafo. 
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sos que el arte de la interpretación le 
ofrece. Intervienen entonces las llama 
das interpretación histórica, interpre: 
taciÓn lÓgica e interpretación sistemáti-
ca. A ello aluden las palabras "o a la 
interpretación jurfdica". Más no hay que 
olvidar que se trata de la búsqueda del senti 
do de la ley, y que éste no ha de identifica~ 
se con la voluntad del legislador. Si la la
bor interpretativa revela al juez que el caso 
sometido a su decisión no está previsto, tie
ne la obligación de colmar la laguna." 128/ 

Además, indica que en su opinión: 

"Lo que cabe interpretar no es la voluntad 
del legislador, sino el texto de la ley." 129/ 

En parte citando a Bue expresa: 

" •• :cuando una ley es clara, no es lícito 
eludir su letra, so pretexto de penetrar 
su espíritu". En esta coyuntura, la in
terpretación resulta puramente gramatical. 

Algunas veces, sin embargo, la expresión 
es oscura o incompleta. Entonces no basta 
el examen gramatical, y es necesario echar 
mano de la llamada interpretación lógica. 
Su fin estriba en descubrir el expÍritu de 
la ley, para controlar, completar, restrin
gir o extender su letra' 

Los medios auxiliares de que el intérprete 
debe valerse para legarlo, son los siguientes: 

l. Examen de trabajos preparatorios, exposi
ciones de motivos y discusiones parlamen-
tarias. 

• ••• 11 J1Q/ 

Eduardo García Maynez; op. cit. supra, pág. 381. 
Eduardo García Maynez, op. cit. supra, pág. 329. 
Eduardo García Maynez, op. cit. supra, pág. 334. 

WK'ft'TOO.~ C~;"lifü\l 
U. N. A. M. 
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En otras palabras, a nosotros nos parece que el texto 

del Protocolo es claro respecto de los extremos que debe certi

ficar el funcionario autorizante del acto, así como de la forma 

en que debe hacerlo. Entonces, no es correcto que al tratar de 

aplicar el Protocolo a un caso concreto, el tribunal respectivo 

intente adicionar esos extremos y variar la forma sef'ialada por 

el texto legal para constatar los extremos acerca de los cuales 

si debe darse fe. cuando el juez de distrito en primer término, 

y posteriormente los magistrados del Segundo Tribunal Colegiado 

decidieron el caso de la empresa cannon Mills Company, hicieron 

justamente lo anterior, a saber: (a} adicionaron los extremos 

respecto de los cuales debía de dar fé el funcionario autorizante 

(requirieron en primer término que expresamente declarara que los 

Órganos corporativos de la sociedad mandante también tenían la 

representación legítima de la empresa para autorizar al compare

ciente a otorgar el poder de que se trataba; y además, requirie

ron que declarará expresamente que la designación de las personas 

que integraban el consejo de la empresa no había sido revocada); 

y (b) variaron la forma en que debía constatar dichos extremos 

(requirieron en efecto que se hicieran las refEj1=idas declara

ciones particulares adicionales y no simplemente la declaración 

de tener efectivamente la representación ostentada y su legitimi

dad) ya que de lo contrario no habría habido necesidad de hacer 
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las menciones respecto a la autoridad del consejo por estar 

contenida implícitamente dentro de la aseveración de que la 

representación del compareciente para otorgar el poder era 

legítima y la ~eferencia a que el compareciente que otorgó el 

poder efectivamente tenía la representación con que se osten

taba para el otorgamiento. 
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CAPITULO QUINTO. 

CONCLUSIONES 

l. México firmó y ratificó el Protocolo sobre la unifor

midad del Régimen Legal de los Poderes. 

2. El objetivo de dicho Protocolo era entre otros el de 

simplificar las legislaciones de los países miembros 

en cuanto a poderes y personalidad jurídica de personas 

morales extranjeras o, por lo menos, reducir al míni

mo posible los requisitos para la validez y eficacia 

de poderes otorgados en un país miembro para ser usa

dos en otro. 

3. La obligatoriedad y jerarquía en México del Protocolo 

debe establecerse conforme a las reglas del derecho in

terno mexicano. 

4. La Constitución Federal de los Estados Unidos Mexica

nos establece que los tratados que estén de acuerdo 

con la misma y que se celebren por el Presidente de la 

República con la aprobación del Senado, soy ley suprema 

en la República. 

5. Los tratados tienen una situa~ión jerárquica equivalen

te a la de una ley federal. 
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6. En cuanto al ámbito temporal de validez interno, un 

tratado posterior deroga una ley anterior y vice versa. 

7. El Protocolo no viola las disposiciones de la consti

tución Federal Mexicana y está de acuerdo con ella. 

8. El término "tratado" en sentido amplio, incluye a 

los protocolos internacionales por lo que en virtud 

de la disposición constitucional mexicana el Protoco

lo es ley suprema en México. 

9. En vista de que.el Protocolo de Uniformidad de Poderes 

es un tratado, éste es ley suprema en México y tiene 

la jerarquía de ley federal, derogando leyes anteriores 

en materia de poderes extranjeros otorgados en países 

miembros de la Unión Panamericana signatarios del Pro

tocolo o que se han adherido a él. 

10. Por lo que toca a México la aplicación del Protocolo 

resulta desventajosa en comparación con otras leyes 

mexicanas. 

11. En particular, las disposiciones del Protocolo relati

vas a la comprobación de la personalidad del otorgante 

de un poder extranjero en nombre de una persona moral, 

son más onerosas _que las de la demás legislación mexi

cana. 
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12. En vista de lo anterior, convendría modificar el có-

digo Civil para el Distrito y Territorios Federales 

para evitar la aplicación de los aspectos negativos 

del Protocolo y para hacer valer de nueva cuenta y por 

encima del Protocolo, los beneficios de mayor sencillez 

en los requisitos de otras leyes mexicanas para la va-

lidez y eficacia en México de poderes otorgados en el 

extranjero. 

13. Al efecto sería conveniente intercalar un nuevo artículo 

inmediatamente antes del artículo 2557 del código civil 

para el Distrito y Territorios Federales que dijera: 

11 La personalidad del que 
otorgue un poder en el extranjero, 
ya sea a nombre de una persona fÍsi 
ca o moral, para surtir efectos en 
México, se acreditará mediante una 
constancia notarial expedida de acue~ 
do con las disposiciones relativas de 
la Ley del Notariado para el Distrito 
y Territorios Federales. 11 

14. como medida de menor alcance, sería conveniente refor-

mar las leyes de la Propiedad Industrial y de Derechos 

de Autor con el objeto de que en ellas, por lo menos, 

quedara simplificada la forma de comprobación de la pei::. 

sonalidad del otorgante de un poder extranjero en nombre 

de otro. Para este solo efecto sugerimos la reforma de 
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la Última fracción de los artículos 17 y 115 respec-

tivamente, de la Ley de la Propiedad Industrial para 

quedar como sigue, así como la inserción de la si-

guiente oración al final del artícu1o 127 de la Ley 

Federal de Derechos de Autor: 

" 

La personalidad del otorgante de un 
poder extranjero en nombre de una 
persona jurídica se efectuará media~ 
te constancia notarial legalizada en 
que solo ·Se.de fe de la existencia 
de la sociedad y de las facu1tades 
de la persona que por ella otorga el 
poder. n 131/ 

Texto tomado del anteproyecto de la Ley de la Propiedad 
Industrial preparado en 1972. 
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Decreto del 19 de octubre de 1953 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 1953, por 

el que se promulga el protocolo. 

ADOLFO RUIZ CORTINES. Presidente Constitucional de los Es
tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes,sabed: 

Que con fecha diecisiete de febrero de mil novecientos cua 
renta se abrió a la firma, en la sede de la organización de los Ei 
tados Americanos, en Washington, D. c., Estados Unidos de América, 
el Protocolo sobre la Uniformidad del Régimen Legal de los Poderes, 
firmado por México ad referéndum el siete de mayo del presente afto, 
con efecto retroactivo al quince de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y uno, siendo su texto en espa~ol y forma los siguientes: 

(AQUI VA EL TEXTO DEL PROTOCOID) 

Que México, al fi~ar ad referéndum el mencionado Protocolo, 
hizo la siguiente reserva: 

"El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, al aceptar 
las disposiciones del artículo IV, hace la declaración expresa de 
que los extranjeros que para el "ejercicio de determinados actos 
estén obligados a hacer ante las autoridades el convenio y renun_ 
cia a que se refiere la fracción I del artículo 27 de la constitu 
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, deberán otorgar pQ 
der Especial, determinándose expresamente en una de sus cláusulas 
el convenio y renuncia citados. La fracción I dcü artículo 27 
constitucional dice: "Sólo los mexicanos por nacimiento o por ne_ 
turalización y las sociedades mexicanas, tienen derecho para ad
quirir el dominio de las tierras, aguas y sus accesiones, o para 
obtener concesiones de explotación de minas, ag\1as y combustibles 
minerales en la República Mexicana. El. estado podrá conceder el 
mismo derecho a los extranjeros, siempre que convengan ante la Se 
cretaría de Relaciones Exteriores en considerarse como nacionale; 
respecto de dichos vienes y en no invocar, por lo mismo, la pro
tección de sus Gobiernos por lo que se refiere a aquéllos, bajo 
la pena, en caso de faltar al convenio de perder, en beneficio de 
la nación. los bienes que hubieren adquirido en virtud del mismo 
en una faja de cien kilómetros a lo largo de las fronteras y de 
cincuenta en las playas. Por ningún motivo podrán los extranje
ros adquirir el dominio directo sobre tier::t<ls· y aguas". 
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Que el citado Protocolo fué aprobado por la cámara de 
Senadores del congreso de la Unión de los Estados Unidos Mex!_ 
canos, con la reserva transcrita, el veintidós de diciembre -
de mil noveéientos cincuenta y uno, según decreto public:ado -
en el "Diario oficial" el dos de febrero de mil novecientos -
cincuenta y dos. 

Que fué ratificado por el Poder Ejecutivo de los Est!!_ 
dos Unidos Mexicanos a los doce días del mes de junio de mil 
novecientos cincuenta y tres, habiéndose efectuado el depÓsito 
del instrumento de ratificación ante la Secretaría General de 
la organización de los Estados Americanos con sede en Washington, 
D. c., Estados Unidos de América, el veinticuatro de junio de 
mil novecientos cincuenta y tres. 

En cumplimiento de· lo dispuesto par la fracción primera 
del artículo octogésimo noveno de la Constitución Política da -
los Estados Unidos Mexicanos y para su debida observancia, pro
mulgo el presente decreto en la residencia del Poder Ejecutivo 
Federal, el día diecinueve de octubre de mil novecientos cin
cuenta y tres. - Adolfo Ruiz Cortinas. - (Rúbrica). - El Secre
tario de Relaciones Exteriores, Luis Padilla Nervo. - (RÚbrica). 
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EXPOSICION DE MOTIVOS Y TEXTO DEL PROTQCOLO SOBRE 

wttFORMIDAD DEL REGIMEN LEGAL DE LOS PODERES 

PROTOCOLO SOBRE UNIFORMIDAD DEL REGIMEN LEGAL 
·DE LOS PODERES ' 

Abierto a la firma en la Unión Panamericana 
el 17 de lebrero de 1940 

La Séptima Coníerencla Internacional Americana aprobó la si• 
g\llente Resolución ( Núm. XLVlll ): 

"La Séptima Coníerencia Internacional .Americana, resucl-
ve: 

l. Que el Consejo Directivo de la Unión Panamericana de
signe una Comisión de Expertos formada por cinco miembros pa
ra que redacte un anteproyecto de unificaciÓu de legislaciones 
sobre simplificación y uniformidad de poderes y personería jurí
dica de compafiías extranjeras, si tal unificación es posible; y 
en caso contrario, para que aconseje el procedimiento más ade-

. cuado para reducir al mínimo posible los sistemas a que respon» 
den las distintas legislaciones sobre estas materias, así como 
también las reservas de que se hace uso en las convenciones al 
respecto, 

Z. El informe será expedido en el afio 1934 y remltlc!o al 
Consejo Directivo para que éste lo someta a la consideración de 
todns los Gobiernos de la Unión Panamericana a los efectos pre
lndicados." 

La Comisión de Expertos designada por el Consejo Directivo de 
la Unión Panamericana de acuerdo con la resolución arriba transcrita 
redactó un proyecto sobre uniformidad del régimen legal de los poderes 
que se otorgan para obrar en paí'ses extranjeros, que fue somfltldo a 
los Gobiernos de las repúblicas americanas por el Consejo Directivo 
y revisado luego en conformidad con las observaciones de los Gobier
nos miembros de la Unión Panamericana. 

Varios de los Gobiernos de las repúblicas americanas han ma
nlfés.tado que están dispuestos a suscribir los principios de dicho pro
yecto y a darles expresión convencional. en .los términos siguientes : 
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ARTICULO I 

En los poderes que se otorgan en loa pa(ses que forman la 
Unl6n Panamericana, destinados a obrar en el extranjero, se ·obser
varán_ las reglas siguientes: 

l. Si el poder lo ot.orgare en su propio nombre una persona na
tural, el funcionario que autorice el acto ( Notario, Registrador, Es
cribano, J'ue:i: o cualquier otro a quien la ley del respectivo pa(s atri
buyere tal funci6n) dará íe de que conoce al otorgante y de que éste 
tiene capacidad legal para el. otorgamiento, 

2. SI el poder fuere otorgado en nombre de un tercero o fuere 
delegado o sustl.tu(do por el mandatario, el funcionario que autorice el 
acto, además de c'.ar !e, respecto al representante que hace el otorga
miento del poder, delegaci6n o sustitución, de los extremos Indicados 
en el número anterior, la dará también de que él tiene efectivamente 
la representación en cuyo nombre procede, y de que esta representa
cl..Sn es leg(tlma según los documentos auténticos que al efecto se le 
exhibieren y los cuales mencionará especí'íicamente, con expresión de 
sus !echas y de su origen o procedencia, 

3, SI el poder fuere otorgado en nombre de una persona jurídica, 
además de la certlíicación a que se refieren los números anteriores, el 
íunclonario que autorice el acto dará Ce, respecto a la persona jur(dica en 
cuyo nombre se hace el otorgamiento, de su debida constitución, de su 
sede, de su existencia legal actual y de que el acto para el cual se ha 
otorgado el poder está comprendido entre los que constituyen el objeto 
o actividad de ella. Esa declaración la basará el funcionario en los 
documentos que al efecto le fueren presentados, tales como escritura 
de constitución, estatutos, acuerdos de la Junta u organismo director 
de la persona jur(d\ca y cualesquiera otros documentos justUicat\vos 
de la personer(a que se coníiere. Dichos documentos los mencionará 
el funcionario con expresión de sus fechas y su origen. 

ARTICULO I1 

La fe que, conforme al artículo anterior, diere el fWlcionario que 
autorice el poder no podrá ser destruída sino mediante prueba en contra
rio producida por el que objetare su exactitud, 

A este efecto no es menester la tacha por falsedad del documento 
cuando la objeci6n se fundare únicamente en la err6nea apreciación o 
interpretac\6n jurídtca en que hubiere Incurrido el ÍWlcionar!o en su 
ce'rtUicaci6n. 

2 
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ARTICULO tn 

No es menester para la eficacia del poder que el mandatario ma
nlfieste en el propio acto su aceptación. Esta resultará del ejercicio 
mhmc:> del poder. 

ARTICULO IV 

:En los podo:res especiales para ej<!rcer actos de dominio que se 
otorguen en cualquiera de los países de la Unión Panamericana, para 
obrar en otro de ellos, será preciso que se determine concretamente 
el mandato a íin de que el apoderado tenga todas las facultades necesa
rias para el hábil cunwlimiento del mismo, tanto en lo relativo a los 
bienes como a toda clase de gestiones ante los tribunales o autorida
des administrativas a fin de defenderlos. 

En los poderes generales para administrar bienes bastará expre
. sar que se confieren con ese carácter para que el apoderado tenga to
da clase de facultades administrativas, inclusive las necesari.as para 
pleitos y procedimientos administrativos y judiciales referentes a la 
administración. 

En los poderes generales para pleitos, cobranzas o procedimien• 
tos administrativos o judiciales, bastará que se diga que se otorgan cm 
todas.las facultades generales y las especiales que requieran cláusula 
especial, conforme a la ley, para que se entiendan conferidos sin limi
tación o restricción alguna. 

La disposición de este artículo tendrá el carácter de regla espe
cial que prevalecerá sobre las reglas generales que en cualquier otro 
sentido estableciere la legislación del respectivo país, 

ARTICULO V 

:En cada uno de los países que componen la Unión Panamericana 
serán válidos legalmente los poderes otorgados en cualquier otro de 
ellos que se ajusten a las reglas formuladas en este Protocolo, siem
pre que estuvieren además legalizados de conformidad con las reglas 
especiales sobre legalización. 

ARTICULO VI 

Los podere:; otorgados en país extranjero y en idioma extranjero 
·podrán dentro del cuerpo del mismo instrumento ser traducidos al idio
ma del país donde estuvieren destinados a obrar.. En tal caso la tra
ducción así autorizada por el otorgante se tendrá por exacta en todas 

3 
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sus partes. Podrá también hacerse la traducción del poder en et 
país donde se ejercerá el mand11to de acuerdo con el uso o la legis
lación del mismo. 

ARTICULO VlI 

Los poderes otorgados en el pa(s extranjero no requieren co.mo 
!ormai!dad previa a su ejercicio la de ser registrados o protocoliza. 
dos en oficinas determinadas, sin perjuicio de que se practique el re· 
g\stro o la protocolización cuando así lo exija la ley como formalidad 
especial en determinados casos. 

,. ARTICULO vm 

Cualquiera persona que de acuerdo con la ley pueda lntervenil" o 
hacerse parte· en un procedimiento judicial o administrativo para la de
fensa de sus intereses, podrá ser representada por un gestor, a cond\. 
ción de que dicho gestor presente por escr!to el poder legal necesario, 
o de que, mientras no se acredite debidamente la personería, el gestor 
preste fianza o caución a dlscrec!Ón del tribunal o de la autoridad admi
nistrativa que conozca del negocio, para responder de las costas o de 
los perjuicios que pueda causar la gestión. 

ARTICULO IX 

,'En los casos de poderes formalizados en cualquier país de la 
Unión Panamericana, con arreglo a las disposiciones que anteceden, 
para ser ejercidos en cualqulera de los otros países de la rdsma 
Unión, los notarios debidamente cons tituídos como tales conforme a 
las leyes del respectivo país, se estimarán capacitados para ejercer 
funciones y atribuciones equivalentes a las conferidas a los notarios 
por las leyes de (nombre del país), sin perjuicio, sin embargo, de la 
necesidad de !'rotocolizar el Instrumento en los casos a que se retlere 
el artículo VII. 

ARTICULO X 

,Lo que en los art(culos anteriores se dice respecto de los nota
rios, se aplicará lgua!me1lte a las autoridades y funcionarios que ejer
zan !unciones notariales con[orme a la legislación de sus respectivos 
países. 

4 
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ARTICULO XI 

El original del presente Protocolo, en espafiol, portugués, 
inglés y !rancés, con la fecha de hoy, será depositado en la Unión 
Panamericana y quedará abierto a la firma de los Estados miem
bros de la Unión Paname r~cana. 

ARTICULO XII 

El presente Protocolo entrará en vigor respecto de cada una de 
las Altas Partes Contratantes desde la fecha de su firma por dicha 
Parte Contratante, quedará abierto a la firma de los Estados miembros 
de la Unión Panamericana, y permanecerá indefinidamente en vigor, 
pero cualquiera de las Partes puede terminar las obligaciones contraí
das por el Protocolo tres meses después de haber notificado Sil inten
ción a la Unión Panamericana, 

No obstante lo estipulado en el párrafo anterior, cualquier Esta
do que lo desee, puede firmar ad reíerendum el presente Protoco· 
lo, que en este caso no entrara en vigor respecto de dicho Estado sino 
después del depósito en la Unión Panamericana del instrumento de la 
ratüicación conforme a su procedimiento cons tltuclonal. 

, ARTICULO XIII 

Cualquier Estado que desee aprobar el presente Protocolo con 
algunas modificaciones podrá declarar antes de su firma la form" en 
que le dará aplicación, 

EN FE DE LO CUAL, los inÚ"<1scritos plenipotenciarios, des
pués de haber depositado. sus Plenos Poderes, que se han encontrado 
en buena y debida forma, firman y sellan este Protocolo en nombre de 
sus respectivos Gobiernos en las fechas indicadas junto a sus firmas. 

5 
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AMPARO EN REVISION NUMERO 210/68 
CANNON MILLS, S.A. 
MMISTRADO REIATOR: LIC. JUAN GOMEZ 
DIAZ 
SECRETARIO: LIC. EDUARDO MENDOZA VIVES 

"Mxico, Distrito F~deralt a catorce de noviem 

bre de ntil novecientos sesenta y nueve. -

V ~ S T O S ; y, - - - - - - - - - - ~ -

----RESULTANDO&------

P!Ut-iE:Ro. - Por escrito presentado el día veintiuno 

de febrero de mil novecientos sesenta y ~cho,.~ 

la ecpresa Cannon Hills, Sociedad .An6niaa, ocurri6 

ante el c. Juez ~rimero de 3i~trito del Distrito -

Federal en r•ateria Administrativa, tlernnnC:ando el

amparo y protecci6n de la Juzticia Federal contra

actos de los cicdr.du:10s Oficial Hayo=, Director de 

la Propiedad Industrial y Jefe de lu Of ic~na de --

la Gaceta de la Propiedad Industrial, todos ellos- . 

dependientes <le la Secretarla do rn¿ustria y Co~ 

mercio 1 que hizo consi::;tir en lo:; siguiente::.: "Del 

c. Oficial t:ayor de la Secretarla de Industria y -
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Comercio• y del c. Director General de la Propie

dad Industrial, todos los procedimientos, actos y 

resoluciones dictados con motivo de la solicitud-

de declaracl6n administrativa de nulidad de la 

marca 102513 y, especificamente, la resoluci6n 

nmnero 18 contenida en el oficio nt'irnero 16-;II-7065 1 

de 31 de enero de 1~68, por la cual se declara la 

nulidad del ex.pr-esa:b registro de marca. De todas!' 

las autoridades responsables los efectos y conse

cue:nei'as de hecho y de derecho de los actos antes 

expresados, tales corno su cumplil:liento y aplica

ci6n y 1 del fil timo de los funcionarios responsa

bles, adem~, la publicaci6n en la Gaceta de la -

Propiedad Industrial, de la resoluci6n reclamada." 

SE:GUN=>O.- Admi.tida la demanda, se registr6 con el 

n6mero 198/68, y en la misma se relatan, como an

tecedentes, lo siguiente: "I.- Mi representada es 

titular del registro ndmero 102513 de la marca -

Cannon Mil.ls, S.A., que le fué expedido por la -

Secretaria de Industria y Comercio para amparar -
1 

todos los articules de la Clase 39 de la Clasif i-

caci6n Oficial, correspondiente a vestuario. -

II.- E:n escrito fechado el 4 de abril de 1963, el 

Lic:. Bernardo G6roez Vega solicit6, en representa

ci6n de Cannon Mills Company, una sociedad norte

americana. la declaraci6n ad.~istraUva de nuli

dad del registro de la ClCncionáda carca 102513, -

arguyendo que su representada es ar.ipliamante co-

noc:ida en nuestro pa!s a tra~s de sus acU vida

des como proveedora de los productos que exportá

baj o su marca "Cannon", regi$tro nmnero 20795, -

destinado a amparar artículos de la Cl.~se 42 de -
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l<l Cl.:l!lificc.ci6n Cfidul. y que, h.:illicndó solicitado· 

el rc:ji:::tro <.le. :.>u c!.t.<ic:a r.i<!.rcil pura o.opa.rar va:;;~ua

rlo y c::ip~ciulr.:-C?nto r::e::!ia:i y calcetines, ~ le .nag6 

con b.1se en la c;d.::itencin <le ln m1rcn de mi reprc

::icntnJa, por lo '"U(.} ::;olicit:aoa ~u nulidad. - III. -

f,r-:¡Lty6 c!ivcr:.;os r..oUvo::i por los quo a llU juicio de

bla declurur::;c lu nulidad f!U~ aolicitr:ilin y entre -

ello:.> el ·iuo rn.I. rc:Jr..;::i.::nt.::~.:i, en la dcclc.racl6n :i.uc 

fornul6 con .f.:Jc:·ia lo c!c julio do 1357 al :::ollcltar

ln. r.i:.irca Canr .. :.m :Jill::;, S.A., niuni!cst6 cono fec."'la -

Ce ~.:;j.mcr U:.:O la c:!cl 5 CC üS'QGtO c!c 1955 y que di

cha fcc:rn era e:.<J.ct.:i;:icnte aquella en la cual se 

conntituyó, rwsult:u.wio cvid:.:nt:c que dicha fcchil de

prir.10r uno c::i inc~ucta y fal~~. - IV. - Para .:icrcd! 

t.::r :o:u pcrsonalidoo, el Lle. aerna.rdo Gl.mcz vcc;a ru:oa 
pai16 a zu m.:mcionado csc.r:i to, una curta poder otor

g c.ilil en los Sntaüos <.inido::; do :·:ortc~rica, por un-

.. :r. i!c·:irnc .:;11inl;;, en d ;:i.:1o d.:? l9G2, y ostent~dose 

C<.li'.'.O Viccprc<>idi.!ntc cb CLlrmon J·;ill:l Co:1pany, de to

do lo cuul Jió f:6 él i:otcrio ¡¡r¡;cric<lno iJ!lte c¡uic.."l -

so prc:;0nt6 pura i.·u.ti:'.lca:- y firr.1.:i.r la e;cpl:'esaua -

carta.- v.- HubUndo:::c corriC:o l:.ra.;:;10.Jo a r::i rc¡;r<!

scnt<:.ida con esa :;olic:itud ele nulldild, en escrito f_!l 

chw.clo <?l 27 <lo fcbrc.:::o de 1964 y dentro del plazo -

concedido pu.r.:i el efecto, c~r:io a.pol..!ora;io ce C'...:i.."lnon-

; J.11:;, .:;.:,., produje lu c<Jnto::t~.c.i..ón ncguru.lo que la 

r.iarca r.c hu~;icra concedido en co;1travcncl6n a ln.s -

dls~:osici\~nc,; lcgclc::; (11.: . .::: el t0 el pror::ov.:mtc do l.a

nulid<1uf './ r¡t.o c:dstiuran lo:. ¡:;at;ivo:; c!o violoc.i.6n

y de nulid;;J en <¡t.:o se <ipoyil!Ju. .:.;u c:{pre;;:;ada solici

tud, y nc..Ju6 u la solici ti.!.11te ~cción y dcrec.'10 para 
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:.iolicitar la declaración de nulidad pedida,· asi 

C·.)t:o tc.-;:'Ji!:n opuse la falta de pcr::;onalidad· del 

pror::ovcnte ~i c. B~rnu.rdo G6oez Vega, porque su 

nnndato no llenaba los re~uisitos eY.igidos por 

nuastrai:; leyes y, especifico..-:iente, por el Protoc.2_ 

lo sobre uniformidad del R~gimen Legal de los Po

deres, a?rooado en la S6ptima Conferencia Intern_2 

clonal Americana, suscrito y ratificado por i·Ifud

co y los ~::;to.dos Unidos de ilortcumC:rica.- VI.- En 

ese escrito de contestación ofrecí diversas prue

~as, entre lo.s cuales figuró la testimonial de -

los Sres. Luis T. Lóp,:z Sotillo y Salvador Gudiño 

Ugaldc.- VII.- Las pruebas de referencia fueron -

adr.ú.tidas por la Oirecci6n General de la Propie-

d.:i.d Inclustrial, con los tcsti0os propuestos, las

que debían declarar respecto a la verdad de una -

cu~t~ circular que mi reprcs8ntada mandó a todo -

el cor.i~rcio de la ciudad el ctla de su constitu

ción, es decir, el d!a 5 de agosto de 1955, anun

ciándoles la salida de su morca Cannon Nills, S.A., 

pura w~purar sus productos, usl corr.o se inició -

una carnparia de rauestreo y propag<l!lda de los pro-

duetos Cmnon I-U.lls.- IX.- Por otra pürte 1 en los 

t5rninos de la solicitud de nulidad del registro

de la marca antes citada, número 102513, el mismo 

pro1:iovente, Lic. Dernu.rdo Góracz Vega, por la mis

r.iu COi•ll?ól!ila Cannon :-lills Cor.i.pany y con los r.tl.smos 

docu.~~ntos y pruebas, solicit6 tar"bi~n la nulidad 

<l'"l regi:>tro 10•l9Gl de la ::iarca Ca.'1non Hills 1 -

s.A., igu<i.lmeni:e d·'.! mi representada, que ampara -
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toda clase de productos de la Clase 42 de la Clasi

ficac::i6n Oficial y~ dentro de ese procedimiento, se 

hicieron valer por r.d. representada las misma:; dcfe,!! 

sus y se ofrecl"ron exactomcnte las mismas p~, 

lo que detert:d.n6 que en el ofici.o 7705 en el que se 

admitieren las pruebas de nue::>tra parte en rclaci6n 

a la nulid.:id de l.:i marcü l<X961, y en el oficio -

7704 en el que se lld.r:dticron l<i.s corres:iondicnte~ 

a nuU.dad de la marca 102513, la D1rccci6n C-cncral-. 

de la Propiedad !ndu:.trial no:i scílal.:iru en ;;1rJ..'JO~, -

para el clCSilhogo de lu p.::.-ucl:la tcstir.lonial, c-,uc fu~

la cisca ofrcci<la en los <.los proccdioicnto::>, el -

misti0 d!11 15 ele ubril tlc l9G4 y lilS i:lisnus 12.30 Hs., 

en las oficinas da la propia ;,irecci6n.- x.- t:l dfo 

y hora señalados me prcsent& con los te:;tigos men

cionados en la Dirccci:6n Gcoorul de la Propiedad -

Industrial, loo que rJ.ndieron su dc..-clu.raci6n con -

1ntervenci6n del apoderado de la p.ro::ioVt?ntc de la -

nulid<id 1 quien le:: formulcS una serie de rcprec;un

ta3, habi6ndo::c leva.'ltüdo, respecto a esa diligen

cia, el neta corrcspon~iente en la marca l049Gl, y

habiendo quedado el Jefe de la Sccci6n Contcnciosa

de pas.i.r un11 copia al expediente de la r.mrca 102513, 

por considerar que era innccasario repetir la mis1:ia 

prueba que tenia e:~uctc.mcnte el tni::rao objeto, se rs_ 

fe.ria exnct~nto a los mi.:>tlos hecho.:.:, y h.::br1a do-

c:crrélrse lii rcccpci6n y desahogo de las prucll::i..s con 

la J.nfomaci6n tcstirnor •. ii:ll que se rccl~i6 el, d!a -

15 dQ abril de 196'1, el Lic. Dcrnilrdo G6r.iez Vaga, • 

en escrito fcch;;.do el 25 de :icptier..bro del I:ir.."lO -

a.i\0 11 exhibi6 un nuevo docu:ncnto de poder para acre-



99 

ditar su personalidad coso apoderado de C<Ulilon Mills 

Co:apany Yr dentro del t6rmino qua se concedi6 a mi 

part:e, expresé nuestra oposici6n para que se admi

tiera ese nuevo documento• porque el 1itigio o jtJ! 
cio hab!a concluido con la audiencia final y ya no 

era oportuna su ex.'libX:lÓn~n los t6rminos del a.rt!~ 

lo 335 del C6digo Federal de Procedir.üentos Civi-

les y, a mayor abundamiento, insisti cm la falta .. 

de personalidad porque este nuevo documento tampo

co satinfac!a los requisitos exir1idos por nuestras 

lcyc::; y por el r.icncionado Protocolo sobre Unifor

m.idad del R6gimen Legal de los Poderes, aprobado -

·por la $&pt1ma Confc1:cncia Internacional Americun.a, 

y, .finalm,;mte, tarnbi6n ratificamos, en esa oportu

nidild, nuestra objaci6n en el sentido de que la -

empresa promoventc de la nulidad curocia <le capa.e! 

dad jur!dica de dercc.'lo,y de acción pu..ra demandar, 

en los t6rminos de los articulos 14, 19, del Códi

go de Comercio y 251 de la Ley de ~ociedades Her

cantiles, en virtud de no huber co~probado su legal 

existencia en la RcpÚblica i-lexicuna, y no hilOOr <=ua 

plico con las e:cigcncins legales que se requieren-

ª toda sociedad extrtl.t'ljera para po<lcr ser reconoci

da en Il6xico• para realizar cualquier acto jur!di

co, citando, en apoyo de ello, la jurisprudencia -

de ln 11. :::urrcr:i<i Corte de J~ticiu de la Uaci6n -

formada por las ejecutorias siguientes: 'l'OHO XXVD: 

Zardoln llcri':lanos y Coagz. Pág. 387: Ferrocarril -

Intcr_.:<Uiiorni::i. r>5.<J. l 781; Tnmiilliua i'~troleum Co. 

1?5.g. 2091 y To::o X;~r:: Thc Salinns Of f'.~.~ico Ltd., -

P~g, 1107. Tülllblin sa cit6 cor:10 a¡ilicablc la tesis 
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visible en TO:-;o :crn:I Pág. 1294 T'ne Petroleu::i eo.; 

todas ellas publicadas en el Semanario Judicial de 

la Federaci6n.- XII.- ~l d!a 6 del presente, por -

correo certificado, so nos entreg6 co;;>ia de la re

soluci6n n6mero 18 firr.lada por el c. Oficial Mayor 

da la :;ccretaria de Indur;tria y Comercio, contcni- . 

da en el oiicio nG.nero 1G-I!I-7CGS de facha 31 de

cnero de l9GB, por la cuul se declara atlministra

tiva.'".'lente la nulidad de la carca nG.":!~ro 102513, -

c.:mnon Hills, S.A.- ;cru.- Lu resoluci6n expresadn. 

exa.":lina la objeci6n a la pcrson¡¡J,idad del Lic. -

Bernardo G6mez Vaga, la cual desecha, y anill.i.zil?ldo 

una a una las pruebas que aport6 Cli. parte pn.ru -

comprol>ur que eupcz6 a usar su marca en la. fecha • 

que se indicó en su so~icitud, estima que de csas

pruebas no se desprende que la marca en cuo::;ti6n -

se haya usado el S de agosto de 1955, ·pues en esa

foclla se eopez6 a Dnunc:1ar la salida de la carca -

en conflicto, lo cual no puede considerarse, según 

esa reaoluci6n, cooo uso efectivo, pues no consta

que se hnya hecho una operación c:oce.rclal con pro

duc tos 6.';lparados. por la marca Cannon 1·:.ills, s.A.,
y, por lo que he.ce a la pruabn testioonial, en la

S~pil::ia con:iideraci6:i, asegura que se tuvo por dc

sic.cta en los t~r;;d.nos del of.Lcio n~r.iero 7704 dcl-

6 de curzo de 1964, en el que se me previno que h~ 

br!a ae pr~scntar a los testigos el ~!a 15 de ---

abril de eso mismo afio, a las 12.30 hSat y al no -

o!Jrnr d.!!ntro del e:;.pcdicntc "constanciu olgunv. de

la colel>raci6n da la ai.:Jiencia en la cuill. se hi!br!a 

de t:esahogur dicha pruc!Ja, la r.i:for.ia no se puc..!e -
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analizur", en vista de lo cual declara, en su pun

to resolutivo I, la nulidad del registro de la~ 

narca 102513, y en los restante::;, manda notificar

es a resoluci6n y punlicarla en la Gaceta de la ~ 

Propiedad Industrial.- XIV.- Cono la resoluci6n 

inpugnuda omite el e;camen, e!ltudio y resoluci6n 

de todos los puntos controvertiuos; falsea los -~ 

hecho::; constuntcs en autos; soiiticne inexo.ctitu-

dcs y con!:radiccioncs, y ex5.uen~s o.rbitrarios y -

contra el texto ex?reso de la ley en unos casos, -

y en otror> mal intarpretSndola, declara la nuli

dad del registro da la marca de mi representada, -

con violaci6n flagrante de sus garant1as indivi--

duales contenidas en los articulo::; 14 y 16 de ~

nuc:::;tL•u ley supremu, contra dicha resoluci6n ven

go a demólndar el amparo y protecci6n de la justi

cia federal, señalando, pura cumplir con lo mun--. 

dudo en el articulo 116 de la Ley de Amparo, los 

siguientes datos:". - - - -

T:::tc:::;w.- E:l día catorce da agosto de mil nove

ciGntos sesenta y ocho sn celcbr6 la audi~n~ia ~

conB ti cucional, y en la misma el c. Juez de Dis~ 

trito pronunció sentencia, sobreseyendo el juicio

de una parte, y, por la otra, otor')Ó el ar.iparo 

3olicitado paru el efecto de que el c. Ofici.:U. 

¡.;o.yor de la ..;ccc:?to.r!a de Industria y Cor.tercio, -

cl~j;.'.ndo insu::>: iotcntc la resoluci6n qut? de 61 :;e -

cor.\batc, dicte unu nueva en la que ne resuelva -

:.1ur~ lil t.:irccr~ pci:j,1.üicada: Cannon ;iill:i Comp.:my,

no estuvo lc')al.:ientc rcprcsent2.,Ja en el procedi-

1:iiemto a::!raini:;trativ() del qll2 dir:w.na e:it:a contra-

vcr:.;ia con::; ti tucionaJi. - - - - - - - ------
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~n apoyo de su sentencia, el c. Juez Pederal expr~ 

s6 las sig-uientc:; c:onsiderilclones: "P'.1.JJ::i?O.- t:s -

cierto el acto que se ;itri!>uye al c. Oficial I:.<.l';or 

de la Secretaria de Iru!ustria "./ Comercio• cc'l.::;is- .,· · 

tente en hc:bcr pronunciaüó la rc:;oluci6n coclbatida, 

contenida en el oficio 7065 de 31 de enero de 1968, 

por '1.dr.litirlo a:.-;>re:i<:::icntc en su iru:ornc justific!?, 

do y b.::ber ad)Wltndo cop~a de ~il~.- ~n ca..'i:>io, no 

son ciertos los acto::i i::tpugnados restantes ~uc se-

le recl~an, por negarlos ir.ipl!cita".!Cnte en su 

aludido infome, c1n prueba en contrario; ai:! que

con arreglo al articUlo 74, fracc:i6n IV <le la Lcy

de Amparo, en esté punto cabe el sobreseioicmto -

del juicio, por falta de r.tateria. A igual conclu

si6n debe llegarse por lo que ve a. los acto::i que -

se imputan nl. c. Jefe de la Oficina de la Gaceta -

de la Prcpi.odad Industrial, por manifc:;i;ar que no

son verdaderos, en su correr.pontliente informe, y -

lo mismo expresar el c. Director General de la 

Propiedad L"ldustrial, po: lo que hace a qoo cmi.ti6 

y pretende cumplimentar dicha resolución, de 31 de 

enero; sin exi.;.;ilr pruebas que desvirtúen las pre

cedentes negativa!':.- ?ero deben tenerse cono ~re~ 

mmtiwimentc ciertos lo:> actos qoo se rcclar:.ün de

esta ~lt!..~a autoridad, diferentes a lo!': acabados de 

se!iular, por haror sido otdsa en infomilr al res-

pecto.- s:::GUNDO.- :;s fundado, el concepto de vio

lac16n vinculado con los actos .::icrad!.ta.:!os, rela

tivo a que Carmen :Ulls Company, hoy tcrc::ro pcr

judicadP, ne.fu~ legalmente rep.rczent:iJa en el pro

cedimiento seguido para declarar ad...,..ir.istr;J.tivu:11cp 
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t~ l·~ m1ll:l.:\J del i:o,:;i,;;:i:o Jo l:i murca 102513, e.-i

n.::.:m :·:.!.lle, ,,.,,.- :;,.¿ o.::.:;..:l;·.J, Je: l..:is artit.."Ulos lo., 

:~o., 3<:>., 'i So., :.!cl <11:otocolo :.:oi..).!::;: <:i-..i.for;~dud -

tl.:?l :1~J.!..-:.,m L.~gal. Je lus Podero!l, G<lllcionildo en la 

::~:ll:ir.~n ;;>J¡J.E,.Jr:cncia :::n!:cL·n.:i.cion<ll :uoi-:?rica."lü, sw

ci:i to '1 ;,,·.:1::1.::.:.c¡¡:lo por ::~:deo y ~;:;¡;¡:,,.~ou Unidos dC-:-:!o 

l:-::i.:=~;r.!::::t~=.ica, d:! o:Jc·~·1~·1cia o~Jl.1. 1;1'1to..cio. 5CCJÚI1 el

;::.::t:.ic·.llo l~~ Co:v3tltucl:..m.:1.1 1 ;¡ üplic<Wl~ a l::i. t;:J-

~:::c.:l!.!, :;~r:-:i ·~~u~ ;.in n.:~ndo.to cvntcn!..~o ~r. ¿;l pa!!i -

:)ri~·:i:1.::.·o i..~.~.:!.c.::..:lo t:.'.!n'J~ ~lc;1~ ·1::tlid.-1z. ~n el S·:Jg""\JnCo 1 

coa.:: o.:;,:.:: .:i.l ~1:- t!culo lo. c.not~1d.o, dc!J.~ti llcn.::ir lo:> 

hi::c~ el otorgu;:-ii~nto <¡01 ¡)oJ..-~.r, d0loo~c.i~n o su!Js

tl tl•ci~n <.:b lo;; c~:tr(:;;¡o$ in..:!ic:<:<dos en el n~ro -

tloc1.:::;.;::r;o:; uut~nf;J.c.;i:; ¡uc~ .:il ci'ccto :;e le cx:ü~ic

.rcn y lo:; cutilc;; r.~nc.l.on.:-..:6. e~~c.!.ficL!!ncnt:o, con -

c:-:;rc~ión J~ ~u::; .fl:d~il!> ":l <lo su o~i,Jón o proccden

c.i..:i.••.- ;..¡10.rn bicr1, c!'l el CilOO a e::;:;u,::.ioy2ún CU<UlciO 

en lu cc~t.i.Eic:!c.l.6n ckl tl•.)l;.:u:io de Ka.'1!1upoli~, -

;Jor;;h Carolln;i, :.i.;;:!. L.-.: Julio 2t. do l')G4., ::e úi6 -

1'5 de: r:·.::J el :::•..!:ior z¡cu.z:n~ s•.:in .. l.: pos.:!e el cur~!Ctu..,.._ 

de: '/lC.:!¡)!.'Q:;,;,,;.j;ll;O de c.:i:mon ;:¡11~ Compu.ny, Socl.edad 

lc1Jcl~.1~nt,~ c,Jn~dtd-..1u e;t Jlcl-.o ~,u.1:; nor~.:U:-i::?ric~10 1 



rclntivos que tuvo a la vistaf as! ccx:io quo con la 

mencionada calidad el propio Hearne Swink ne cncoa 
traba amplL:uncnte f'acultado para conferir en IlO&l

bre de dicha &.ipresa, a favor de Javier Uhthoff y

Ecrna.rdo G&iez Vega, poder para demandar la nuli

dad en J-!&dco del registro de la marca 102513, en

los ~os del acuerdo de 14 de abril de 1964, • 

emitido por el Consojo de M!:dnistraci6n, de la -

propia negocl.aci6ne y que ill i911al el citado r:ota

rio se c:arcl.t>m de su ex!.stancia¡ sin ernl::>argo, 6n

to, en la repcUda ccrtifJ.cac:i6n de 24 de julio de 

1964, cuya co¡;>ia y _traduccl.6n obran en autos, no -

hizo ninguna referente e. o.uo el nombrado Conm~jo .~ 

de Ad!ninistra.c:i6n conforme a los e:statuton 4e ca~ 

. ~ H1ll.n Ccx:lpany, tC!li~ lil c¡mronenteci6n de -

!lla y_ que con el. cismo car&cter se oncont:robo.. cn

condiclonet;, a !'lit ~z, para nOt!lbrar a ltearne 5wink 

como VicapreGidente CO!"I la!'.! fac:ultadas ac!iatada.s -

de demandar la m1U.d!\d de1 neq!stro en cucsti6n y

de subst!tu!z: esta com!si&~ y qua t&lbi&l le c::ons

.. taba que los miembros de dicho Consejo da Adtllin!s-

t.racl6n,. hab.bn Sido desi<)Ilado!l corno tale~ por cl

Suprec10 orgono Elector de la Soc:iédtld, inclusive -

asen~o 1',~_c;Qnsultado_ol. libro de Actas y -

citando la fecha de· la design.<ld.6n de que sa tra

ta, as! cor.o que no hab!a sido rewc:ada.- De igual 

Ol!11si6n adolece la otra ccrtif1cacl6n notarinl, de 

27 de septiembre de 1962• de la c:uol tambi~ corre 

copia en actuac.iones- Luego• so vuelve a decir, -

a la luz de las disposicionos legales arriba invo

c:adaG, en part1c:ular de la transcrita, so 1.nuuc:o -



(sic) que cannon Mills Company, no estuvo leqalmC!l 

te representada en el procedim1ento de nulidad del 

registro marcarlo de que se ha venido haciendo --

alusi6n, por los motivos ya exteriorizados.- Por -

tanto .. al conceptuar lo contrario la resoluci6n r~ 

currida; infringi6 los propios numerales y los de111 

mS.s que se citan sobre el particular en la demanda 

de amparo, lesionando en perjuicio de la peticio

naria '1os art:iculos 14 y 16 de la Constituci6n Po

lítica, lo que amerita que se conceda la protec--. 

c16n de la ~usticia Federal solicitada por este -

capitulo, con el objeto de nulificarla y que en su 

lugar se dicte una nueva, con,aujcc16n a las concl~ 

siones llegadas en las precedentes consideraciones"• 

CUARTO.- Inconforme con la referida sentencia tan

to la corporaci6n tercera perjudicada, corno los -

ciudadanos Subsecretario nen en ausencia del Uf!~ 

cial Mayor de la Secretaria de Industria y Comer-

cio, y Director de la Propiedad Industrial de di-

cha Secretaria, interpusieron en su contra el re~ 

curso de revisi6n, mismo que fu& admitido por el -

c. Presidente de este Tribunal, segtin acuerdo fe~ 

chado el d!a nueve de diciembre de 19GB. - - - - -

El Ciudadano Agente del Ministerio P"6blico Federal, 

Auxiliar del Procurador General de la RepGbU.ca, -

formu16 pedimento en el sentido de que se confirme 

la sentencia que se revisa. - - - - - - - - - - ....; 

EncontrSndose los autos en estado de sentencia, se 

turnaron al e,.. Magistrado relat1:>r; y,. - - - - - -
----- CONSJ:DF;RANDOs------

PRDIBRO. - La corporac16n tercero perjudicada, ..:..... 
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Cannon H.Uls Ccmpany, aduce caix> agravios lo si

guiente: PRDt::r~o.- La sentencia que se recurre -

agravia a m1 representada por cuanto que en su se

gundo punto resolutivo y con la sill.vedad CK!nc:iona

da en punto prii:x!ro, conc:ede el amparo y protccci6n 

de la Justicia de la Uni6n a la quejosa, cannon -

Mills, s.A., contra las autoridades y por los ac

tos que quedaron especificados en el p.rir.cro de -

los resul.to.ndos de tal sentencia, para lo:; efectos 

indicados en el Glt:i."nO pArrafo del GCgundo consi

derando de la cdsma, esto es, pura que se nullii

que la resolu::i6n adr.Ünistrativa que se rcclarol6, y 

qua en su lug'1.r ee dic:te una nueva con cujeci6n a

las conclusiones obtenidas en la referida scgunda

considerac16n de la propia sentencia, no obstante

que tales conclusiones son U6gicas y antijudc.ti

cas, entraftando una inexacta apll.caci6n de los -

preceptos legales en que se fundan, o sean, los -

art!culos priJ:lcro, segundo, tercero y quinto del -

Pr0tocolo &Obre Uni.foi:midad del ~ LetJal de -

los Poderes, sancionado en la Q!ptima Con:ferencla

:tntcrnacional ~cana y publicado en el Diario -

Oficial de la re.:ierru:i6n de fecha tres de diciem-

bre de Gdl noV\.."'Cicntos cincuanta y tres, y lo:i -

art!c:ulos 15 1 27 y 1801 del c&u.go Civil para el -

Distrito y Territorios Federales. - !:.n efecto. cl

punto resolutivo Scguru.lo de la sentencia que so -

recurra est& regido por el Confrl.der.:m<lo SC<JUDdo do 

14 propia sentencia, en el cual se ucclru:n fundado 

rtcl concepto de violuci6n vinculado con los üetos

acrcditados11 relativo a que Can.'10n ~!J.lls Cocpany,-



106 

Cannon Mllls Conpany, aduce como agravios lo si

guiente: PRIM.::i:o.- La sentencia que se recurre -

agravia a mi representada por cuanto que en su se

gundo punto resolutivo y con la salvedad oonciona

da en punto primro1 concede el am.,aro y protccci6n 

de la Justicia de la Uni6n a la quejosa, cannon -

H1Us, S.A., contra las autoridades y por los ac

tos que quedaron especl.f icados en el pril::lcro de -

los resul.tü!ldos de tal sentcncl.a1 para lo:; ef cctos 

indicados en el Glt:i.w pkr afo del segundo consi

derando de la. ~ esto es. pura que se nulifi

que la resoluci6n adr:ü.n1straUva que se rcclar..S, y 

que en mi lugar ee dicte una nueva con sujeci6n a

bs conclusiones obt:cnidil!l en la referida scgund&

c:onsideraci6n de la propia sentencia, no obstante

que tales conclusiones son il6gicas y antijudc.U.

cas, entraftando una 1ne:cocta apllcac.16n de los -

preceptos legales en que se fundan, o sean, los -

articulas primro, segundo, tercero y quinto del -

Pr0tocolo SObre Uni.formidéld del ~ Le1Jal de -

los Poderes, sancionado en la S~ptima ~crencia

Internacional A:mericana y publicado en e1 Diario -

Oficial de ln Federaci6n de fecha tres de diclea-.. 

bre de m:Ll novecientos cincuenta y tres, y 10$ -

articules 15, 27 y .1so1 del C6digo Civil para el -

Distrito y Territorios Federales., - Cn efecto, cl

punto resolutivo .5c<'JUntlo de la scr,itcncln que so -

recurre estS. regido por cl Conmdcran<lo s~o do 

la propia sentenci<i• en el cual se declara fundado 

"el concepto de violuc16n vinculado con los actos

acrcdi tados, relativo a que cannon }:J.J.ls Conpany,-
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hoy tercera perjudicada, no fu&. legalmente· repre

sentada en el procedimiento seguido para declarar 

administrativamente la nulidad del registro de 1a 

marca 102513, Cannon Millst s.1..•.- Ahora w.en, -

tal concepto de violac16n invocado por la quejosa, 

no puede ser otro que el señalado con la letra -

d) del capitulo denominado "conceptos• en la de-

manda de amparo, en el cual la mencionada quejosa. 

pretende que para la validez del Poder a discu~ 

si6n, era preciso que el Notario mencionara espe

c!ficamente "todos esos libros, escd.turas y do

cumentos" que contie~en el nombramiento del señor 

Hearne Swink como Vicepresidente de Cannon Milla

Company expedido el 14 de abril de 1964 por el ~ 

Consejo de AcL"llinistraci6n de la citada sociedad,

según el cual estaba debidamente autorizado para

firmar el documento de poder conforme a sus fun

ciones como tal Vicepresidente y conforma a tal -

resoluci6n del Consejo de Administraci6n, as! co

mo los que contienen los objetivos de dicha empr!. 

sa de acuerdo con la ~scritura Constitutiva y su.a 

E:statutost haciendo constar que se le: exhibieron

para el efecto do otorgar el Poder y con la ex

presi6n de su fecha y de su origen y procedencia, 

y no simplemente decir haberlos visto.- Aceptan

do tilles argumentos del concepto de violaci6n, en 

la sentencia que se recurre, despu~s de estable-

cer que un mandato para tener plena validez en un 

pais diferente de aquél en que fu~ otorgado• de-

berá llenar conforme al articulo primero del re-

ferido Protocolo, entre otros requisitos, el de • 
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./que el fUncionario que autoriza: el u.cto, d6 ta::lbién -

f6 dQ que el reprcsent<::nte: que otorl)c'.l el Poder cn

nornbre do un tercero, tiene cfcctiva.".:ientc la rcprs 

scntacl.6n en cuyo noi.'ll:>re proceda y <lo que l:;ta cs

lcq!tima scg"J.n los docu'Dentos autl::itico:; que ul -

efecto se le exigieren y los cu~cs r.iencionar~ -

e::;pcc:ifica.~nte• con expresión de r::us fcchilS y de-
~ 

su origen o procedencia, el Juez de Dist;:ito p::c-
4 

tende que en el caso estudiado, a6n cu.:mdo en la -

ccrtiflcaci6n del Not~ de i~'11'lnapolis 1 Uortll Ci.l

rolina, e.u.A., de julio 24 de 1964 1 se di6 f6 de:

que el. sclior Heo.rne Swink posee el c&&:tcr da Vi

cepre:Jidente de Cannon Hills Company, Sociedad l«l-

9alt:r:lnte conut1 tu!da en dicho pa!n norteacedca.no

por .virtud da la escritura constitutiva y e!'ltutu

tos relativos que tuvo a la villtilt a.si coro que -

con la ccncionada calidad que el propio seilor lle~ 

ne Suink so cncontrabil ampliamente facultildo pnra

conferir en nombre de dicha empresa, n fnvor de -

Javier Uhthoff y Bemardo G&:iez Vega, poder pm-a -

de::1andnr la nulidad en Z.~co del ~gistro ·de la. -

l!lc'lt'Ca 102513, en los ~r::ünos del acuerdo da 14 de 

<lbril de 1964, ei:ütido por el Consejo de /..d.""afoin

traci6n de la propia neqociac::i6n, 'i c¡uc al igual -

el c.1.tado notario se ccrcior6 de su e:dstcnci;i, -

el propio r:otario dej6 de hacer algunn (dN:lura

ci6n def6) referente a que el nombrooo Consejo -

do Adr.d.nistraci6n conforme a los L.statuto::; de cn

nnon t1illts, Company, tenia la reprcsentaci6n oc:: e-
. I 

el.la y que con el m1sro cer~tcr se encontraba cn-

condid.oncs, a su vaz, para nombrar a !tenme Swinl: 
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como Vicepresidente.- con las facultades sei'laladas 

de dem~ndar· la nulidad del Registro en cuesti6n y 

de substituir esta comisi6n, y que tambi&n le 

constaba que los mi¡;¡nbros da dicho Consejo de Ad

rainistraci6n, habian sido designados como tales ... 

por el Supremo Organo Elector de la Sociedad, in

clusive asentando haber consultado el libro de -

Actas y citando 1a fecha de la designaci6n de que 

se trata, as! corno que no hab{c>. sido revocada.

Tal pretensi6n del Juez de Distrito emi:;or de la

sentcncia recurrida es indiscutiblemente contra-

dictoria en g:~do ab~oluto e implica la proceden

cia de este primer agravio, -¡a que entraña la vi_a 

laci6n, por inexacta aplicaci6n• de los preceptos 

mismos que invoca como fundamento, esto es, la de 

los 1\rticulos primero, segundo, tercero y quinto

del Protocolo Internacional referido y la de los

A.rt1culos 15, 27 y 1801 del C6digo Civil para el

Distrito y Territorios Federales, seglm se demos

trar~ enseguida.- sn primer lugar, porque según -

lo reconoce el propio Juez de Distrito, la terce

ra regla del Articulo prirncro del citado Protocolo, 

s6lo exige, en los casos de poderes otorgados en

nombre de una persona jur!dica, adem~ de la cer

tificaci6n a que se· refieren las reglas primera y 

segunda, sobre cuyo cumplimiento no hay controve.=: 

sia, que el funcionario qua autorice ol acto d& ... 

f~, respecto de 1a persona jur!dica en cuyo nom

bre se hace el otorgamiento, de su debida const1-

tuci6n., de su sede, de su existencia legal actual Y 

de '-!Uª el acto para el cual se ha otorgado el po--
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der. f!.'c;t~ c:omorendido entre los que con~!;ituye el -

objeto o activirl:id de ella, requi..ricndo adec~ que 

tcl: declaracl.6n L> b.:ine el funcionario en lo:; do

cumentos que a.l efecto le fueron presentados, ta

los c~::io escritura de cons!:.ituci6n, eztatutos, --: 

acuerdos do lo Junta u org"11ismo director de la -

persona jur!dicn ;r cualcsquiara otros documentos

justií:lcativos de la ycl.·~nnecl.a qu!'l se confiere, -

103 cuales documentos 1:1encionru..·~ el funcionario -

con la expresi6n de sus fechas y su origen. Como -

pU<:de advertirse, tal roCJla tercera del Articulo -

prir.lcro del n:mc:!.onildo PL"otocolo, en nmnora alguna 

e:dga, como lo pretende el Jue:i: de Distrito, qUe -

el funcionario que autorice el otorgamiento del -

poder 1 ta.':lbi6n d~ i& de (iUe lil Junta u orgrud.soo -

dire<:tor do la persona jur!dica, en cuyo acuerdo -

dicho funcionario baso su dccl.:iraci6n, o que los -

miembros de dicha Junta u Qr(Jani.sma (en el Coru;ejo 

do Adminiatraci6n o Junta de Directores como tra

ducci6n li_teral de la expresi6n ingl.esa "Board Of

Directors•J) o los miembros de la misma, habion si

do designadoc como talas por el Suore~o Organo --

f:lector de la sociedad y mucho cenos exige que el

referillo funcionario autodzante, debiera haber -

asentado haber consultado ~1 Libro rl~ Actas y cl

tur la fe-cha de la dezignaci6n de que se trata., -

as1 co~o <¡\le ~sta no h<lb!a sido revocada.- Obvia-

mente, la falta de tales exigencias en el {)rotoco

lo de que ze trata, no pueden atrlbuuse a una l!IC

ra omisión u olvido (y si ns! fuese, de todos rno-

dos aGn .bajo tales circunstancias ci::os supue.:itos ~ 
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requi:.itos no scr!ilil legalr.icnta exigibles), porque-

de h~cr sido impuestos, ello hubiera si<Jni.ficado 

el obli~ilL' no a la sir.iplificaci6n de los poderes, 

co~o era ~l pro~sito tlcl Consejo Directivo de la -

L'ni•Sn i"<l!lcr.icric.::ma ¡;iropul:::oril de la celebrüCi6n del ' 

mismo Protocolo, segCm clur~~cnte se establece en -

la parto introductoria del minrao 1 cuoodo se establ~ 

ce que el prop6sito de la Comisi6n de E;q:iertoa era

la redacción de un anteproyecto de unificación de 

legislaciones cobre slmnli.ficación y unifnrnictad 

da nodores), sino que por el contrario ello hubiera 

significado el obligar a la complicaci6n de tales -

podares a un grado im,osiblc de cumplir en la pr~c-

tica.- l'ara evidenciar lo~orrecto de la illlterior· -

conclusión, bastar~ r.cfialar que de acaptarse el cr!, 

··-: .. . _' " del Juez de Distrito pla.sm.:i.do en la sentencia 
.~ ='~;~;· .• .. '· \ '· . 

rccúri:_._ ·:-::;1~e:r~-nódei: ... .., n'1tudi6 hul>iese conteni· 
\ .. ·~ ... ~~· -·- -- . --- ··- ...• , 

do una ex.,rcGu. dcclurución r~ ... "".2. ~ .., ... _ ·,signa-

ción de los r.dcmbros del Consejo de Administraci6n-

de lu. .tJocleclüd otorgante <lo dicho poder, par parte

del 5u?remo Organo .;J.actor de la Sociedad, asantatiJl. 

do el hilbcr consultado ~l Libro de Actas y cltando-

lu. fechu. de la dcsi<Jnacl.ón, as! cor;io que ésta no -

hiJbÍa sido revocada, ~ntonccs el Clismo Juez de Dis

trito, para ser con9rucnte con su c.rit~rio, hubiese - , 

e;dgido todavía que el .referido funcionario autori

znnta del otorga.1dcnto del poder, hubiera adem~s ~ 

debido estublt c:er una daclarqci6n asentando que la

constJ.ba que el Supre~a Organo Elector da la socie

dad tenla facultades para des!Jnar un Consejo de Ad 
. -

minis:ración y ~Un tod~v!a m~s, hubiere tenido que-
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exigir que el fUncionario autorizantc hubiera ode

m~ debido establecer otra declaracl6n ll!lcntando ~ 

que le constaba que el su~cr.10 Org;:;no Clcctor üc la 

sociedad se hab!a rcu.'lido leg\llrn.2ritc, qua la convo

catoria hab.b. sido bl.cn expedida, que el qu6t'Util ha

b!a sido el su.ficit:ntc y as! succ~ivu.."llcmtc. basta -

lle9n.r al acta de nacinicnto de los accionistfl:l. El 

absurdo fin a que conduci.c:fa la te.sis dal Scüor -

Juez de Dlst:r1to que en 1?!3ta rcviGi6n :::e combate, -

e~u .. -:io que bastar~ por si solo para llcvor al &tlmo 

del 7ribunal superior que tal revisi6n deba rc~ol-

vcr, do la procedencia de este ;:u:;ravio, pera con

cl u.ir el cual 0610 dcl>o exr>rczar qua ccr.10 l6gica -

.consecuencia de la viol~ci6n com::?tida con la indc--

bida aplicaci6n del Articulo prira.::ro del Protocolo

!ntem.:icional de que :;o \•i<?nc trat<:i.ndo, rc::;ultn -

l;runbi&n id~tica viol.:i.ci&n por lo que re::;pccta a -

los 1\rt!culos Segundo, t..u:-ccro y quinto del propio

Protocolo, con mayor ru::ón por cuonto que scglin -

parece tDnto la qu.:?jona co::io el .Juez de Distrito -

confundieron lns regl~z num~ra~as del Art!cu1o pri

rnl?ro del referido rrotocolo, con articulas del mis

r..o • .Sobre (!ZOO pi:.rtic-..ilc:r y p:ira el efecto tic que -

t<ll defecto legal cle ln dcnu:.nda. de a::iparo, p~su.do ·

po.r alto si no e::; que enlllendudo por el Juez de ---

Distrito, no fuere t~i\!Jiln ~otivo Luficicntc para -

lu procedcncin de esta agravio, dcb'? <.lccir que lu. -

scgUnda regla del .:u:tkulo pd.ooro del Protocolo -

no e:; c,.plicable a los poderes otorgado::; por indi

viduo:;. en rcpreocntuci6n de otros, ya c:uc lil regln

aplicablc a los poderes otorgados por per~onas mo--
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rules e jur!Jic.:is es la te:c.~ra ya comentada. E:n -

consecuencia, tambi . .5n por ~5te concepto resulta -

procedente este pri1~r agravio de e:ite escx·ito de

revisión, inclusive en lo relativo a la mala apli

caci6n ele loi; p.r:cceptos del C6digo Civil que el -

Juez de Distrito cita.- SEGUmio.- La sentencia que 

se recurre t~alll~n'agravia a mi representada, por

cuanto que con violaci6n clara del articulo segun

do del Protocolo sobre tiniformidad del R6gimen Le

gal de 1os Poderes, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación de 3 de diciembre de 1953, el ~ 

.Juez de Dintrll:o, al dc::conocer las manifestacio

nes del Notario que autorizó el Poder analizado ~ 

en la citada sent~ncia recurrida, con ~ase en s:Lm

plei. argumentacior:.c::; de la partP. quejoi.a en el am

paro, no obstante que tales manifest<:iciones s! sa

tisfacen loa requir.;itos fijar.los en lu tercera re

gla del urticulo primero del mencionado Protocolo, 

de hecho hA destruido la f/, que conforr.:c al citado 

articulo primero di6 dicho Notario que autoriz.S -

tal l?odcr, sin haber r.:ediado prueba en contrario,

produci<lü por el que objetare 5U exactitud.- TER~ 

c1rno.- L.:i sentencia recurrida agraviawimismo a mi 

representada, por violarse con ella la::; reglas ju

r1dica3 sobre personalidad o reprc::;cnt3ci6n de las 

personas 1;1orales derivadas da los articulos 17 'J 115 

de la Ley de :a Propiedad Industrial en relaci6n~ 

con los 1\rt:!culos 142, 143, 148 y H9 de la Ley -

General de Joclcdade5 l·~rcantiles, ya ;uc conforme 

a tales preccpt·Js es evid::nte que en a::iuntos rela-
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cionado:l con la r.iatcria 012 pl:'O~)ieciu.! industrial., -

lna socicdc.dcs pueJcn ucroJit.:ir a¡xx:!er~dos por r.lC

dio .Je una si=iple curt.i poder su:;c:::i ta i!ntc clos -

tc:;tic:;os, sico~=o y cuando el carSctcr do gcr1.:?ntc

o rcprc.:;cntantc da la ::;ocicdo.cl que corrcspontl;:i. sc

acrcditc por los r.ietlios que la legislnci6n ~vil -

cst<ililcce, dcbia'ldo interpretarse que la rnc.=e<lllUl 

est~ comprendida en esta. dl.tima. Corrclativa.'!lC!lte, 

conforma a los citados articulos 142, 143, 143 y -

1•19 de la Ley General de Sociedodcs t·:Cr.ca"ltilc::;, -

es evidente que l.;is socictl'1dcs an6n.ior,s, a cuya -

el~ corresponden l<lS corporncionc3 del derecho -

nortca..'"1Cricano (de los E:sta.dos Unidos) c:;tartm rc

presentndo.s por 5US OO:.tl.nistradorcs1 que cuando -

son dos o m~ conntituirE.n un CC>Mejo de A:lminis

tr.-.ciln, al cu¿¡]. :;e confiero oxprcs~tc la focU! 

tad do otorgar poücrcs en no::lbre do ln sociecloo.

sn el pr-e::cnte ca:::o, es cv.Lclcnte tfüO por el solo-

hecho de hcl.>cr <i.crcditado mi pcr~onalic;:d cooo re-

presc:ltc.'ltc de Cannon I·:ills Co:;i¡)ü.'1y, ln1'l. socic::lc.d

const.itu!da cooo corpornci6n y por ende equipe.re

ble n unil soc.icdaG an.Snir.10. r.ic;dcnno.1 cuya ccrtn I-2 

dar e::;!:~ cooplci::~ritc.da con Wlil ccrtificc;.ci!in no::n

rial debi<.!.:..i-.cnte lc<Jalizada hru;ta. por la .SCc.rctv.

r.ta de Rclaciooos Exteriores, c¡uc ccreciita q,uc ln

por:;on.:i f.tsica que ma.tcriillm:mte otorg6 el poder -

al cuscribir tal carta de <>.r.lc.ncla.to, lo h.i~o en nu

c.:ll.idad de Vic~p=~~idcnte cl?l Conncjo cle Ad.~J.nistr:,~ 

cloo .:le la noc1cd<1.d 1 o sea, co:no oüle;;ndo de la -

rni~a, dc!Jidar:ionte autorizado pura !:"!.mur tal. óo

C\.lr.i<lnto1 tanto por :;u s.i.IJ;;>le cargo cooo de confor-
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;;.!..!i!.J con U."la c:;:;i<:ciricu. rccoluci6n del r.ioncionade> 

<l~d a..:2.":\i.'1istrC.tivn ociícla<la como resri0n:Jüble en ol 

<1:"~¡><1ro, u:t D.Cti.:ó corrcctw.cntc ül. reconocer ni -

pm:.:onalit!a.J. co:10 tal roprcaont.untc do Crumon Hills 

C:x:1:)ci1y, oc0C:n lo:. i)l:'f-.lccptoa lcgalco <mtco m-:mcio

nm.lo:;, cuy.1 ~plic~·~n ero. cvidcnt:o por triltarse • 

.le un p-o·J.<:Jr conf.oriJo pru:a <!Ctoo r~lativos a la -

i.~:mcicnada 1;1c.teri<:l tlo pi:opicdad in<lustrl<ll.• rcgu-

.Juc;: dú :.li:::.trito caus6 el a9ruvio que nqui so hace 

vo.J.or, ill desconocer.mi ropro:;cnt~ci6n.- ~ nqu! 

t:ru.n~c.rllii.r ln ;;i•3uicnl:o to;.;1s <l.:: la suprcoo. Corte 

do Juoticiu do la ~ocl.6n, vinibJ.c en el '.:omo LXI;{, 

:'~.Jitln 333·'., t.1c1 :,:.,~r:l<.:..,..trio .Ju~•icial do la Podora

ci~n: 71 3ocit."1nd<-:::;, pcr:;onu.liüa<l de las, en el <i.';l-

1.n~ro.- .Si lu. Ley del :lotw:iodo vigente, no exige 

lo;; uoc~':l:::nto:.i .::un.!;:.;1::mt;:ilcz uc la c:::crituru cons-

tituti'la ~(} ln ::;ocl~·.:.:,:"1, cu:.n<lo el pO<.!cr :':é otor-

o:ira lc<Julr:t·::mto al. \:.::nor por acrcdi.t<:.dü. la pcrso

n~lLla.l c:;n •1uc el r.izmclnt<u:io ce o;:;tcntu. en el jaj. 

dv .;e n."lpuro" .- cui\R';:'ü.- cor.io lo~ tres ngrnvlos que 

ruitcccdcn c~tful ra1~cionutloo con la p~rta rccolu-

ti va de la ::;,·at0ru.:iu i:ccurrldo, en relaci6n 6:;tn,-

ll 5U Yo=, con lu porto con::iidcr<>.tiv~ ele la propia-

po_<cr otor•J.:l;.~' .:i. r:.i ::;-.v:Jr por l.:. recurrente el 19-

~.:: ju.-üo uo l'.JG•!, en c::;tc <J::;rqvio ::;a dun e.-¡ui por

rcproclt:clJ.as tO<.lru.i las consi..le:rncioncs ccnt<lni<las-
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en dichos J;rés agraVioo anteriores, por lo que -

se refiere '11 p~afo do la propia ¡><:irto conoider~ 

tiva de esa sentencia a.qui rcc:urrida, en que nl e~ 

presarsa la frase "De igual. om1.si6n ü.Clolcce la -

otra c:crtificatl6n notarial. de 27 da :ieptiembre de 

1!>62 do la cual ta'lbi6n corre copia en actuad.oncs", 

evidcnte~te se a¡>licoo <ll. primero do los podares 

por m! exhibidos, las mise\aS consideraciones le-

9illes y conclusiones qua se hic:.ieron respecto del 

otro documento de poder, toda ve: que tales consi

deraciones <lel:lOotrativas de l.a il.a<¡alidad de la -

manc:ionada sentencia, son aplicables y pertinentes 

en contra tle tod.W las con:;l.dcrnclonco que sopor-

tan: &sta. ·- - - - - - - - - - - - - - .. - - - - -

S<::GOIWO. - J:l Director General de la Prop!Cdoo In

dustrial, cxp.res6 c:or.io· agravios lo oiguiente: 111.

Quab.t"antaru.ento de la f.racci6n I del articulo 77 -

do la Ley do Ampara. - En el concidcr<mdo prir;iero 

de su scnte."'lcia, c:.q>rcoa el Juez: "es cierto el ~ 

to qua so atribuye al c. Ofici.nl. I·lüyor de la. seer.a 

taña de :tndu::;tria y Col::lerc1o, coru;istente en ha

ber pronWlcindo l:l resoluci6n cotlbatida contenida-
. . 

en el o.f1ci.o 7065 de 31 de enero de 1968, por adm,! 

t:i.rlo expre.:>at\Cllte en su informo justificado y hn

ber adjuntado copia de &lla. &n caml>io, no .son -

c:iortos los actos impugnado!l restantes que se le -

recl~ por negarlo:. .htplicitMPnte en su aludJ.do 

info.rme, sin prueba en contrar.i.o, o:i! que con ru:r,2_ 

glo al e.rt!culo 74, frru:ci6n rv de la Ley de ~ 

ro en este punto e~ el i;obrcscil:li.cnto del juicio• 

por falta de l!W.teria"."A igual conclusi6n del>G ~ 
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llegar~c por lo que ve a lo~ actos que se imputan al 

c. Jefe de la Oficina de la Gaceta.de la Propiedad -

:tnüustria1 1 por manifestar qua no son verdaderos cn

su.correspondiente informe, y lo mismo expresar el 

c. Director General de la Propiedad !ndustrial por 

lo que hace a que emitl6 y pretende éumplimenta.t' di

cha resoluci6n de 31 de enero; sin existir pruebas~ 

que desvirt~eJl la$ precedentes negativas"• ·"Pero de• 

ben tenerse como presuntivamente ciertos l?s actos que 

·se reclaman de •?Sta Últ.i.ma autoridad diferentes a -

los acabados de scñalart por haber sido omisa en in

formar al respecto". ·- Como ·primeramente se afirma· 

que no son ciertos lOS.f!Ccos impugnados restantes, -

o sea, los atribuidos al Director de la Propiedad ~ 

Industrial y a la Sncu.rgada de la Gaceta del mismo ~ 

rru:\o, y en seguida se dice que "a igual conclusi6n -

debe llegarse por lo que ve a los actos que se impu

t.<m" al c. Jefe de la Oficina de la Gaceta de la Pr2 

piedad Industrial por manifestar que no son verdade

ros en su correspondiente informe, y lo mismo' expre

sar el c. Oir0ctcr General de la Propiedad Industri•l 

por lo que hace a que cmiti6 y pretende cumplimentar 

dicha resoluci6n de 31 de enero; sin existir pruebas 

que des~intfien las precedentes negativas", ai\adiendo& 

"pero deben tenerse como presuntivar.:ente ciertos los 

actos que se reclaman de esta última autoridad dife

rentes a los acabados de seílalar, por hilber sido --

omisa en informar al respecto", no pudi~ndose, en m~ 

dio de esta ~;nfusi6n, determinar cuál sea "esta Gl

tima autoridaa", ni cuáles sean los actoG diferentes 
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a los acabados de aetialar, suponiendo, ad cautelam, -

. que el juzgador haya querido expresar que soy la aut:g_ 

ridad ·omisa 'en informar respecto a actos que a mi se

me imputan, debo aducir que en este punto la senten

cia que reclamo no fija clara y prec.isamente el acto

º actos reclamad.os de esta autoridad respecto a los -

cuales se caneada el amparo; por lo Q-ue resulta mate

rialJnente illlposil>le combatir en este particular la -

sentencia, en virtud de lo cual el precepto que se -

invoca al comienzo de esto primer agravio resulta -

quebrantado por el juzqador. - I::I.- Vu1neraci6n de

la fr¡¡cci6n :tI del articulo 77 de la Ley de Amparo.

EGta fracci6n establece que las sentencias que se dis_ 

ten en los juicios de amparo deben contener: •••"lcs

fundamentos legal.es en que se ap<neen para declarar -

la inconstitud.onalldad ael acto reclamado, o sea, -

para conceder el ampm:o, y en el caso presento ningÚn ·. 
fundamento le<;¡al educe el Juez para declarar que d~ 

ben tenerse como presuntivamente ci.ertos los actos -

que se reclaman de esta 6lt1ma autoridad (si ea que -

a esta responsable quiso referirse) diferentes a los

acabados do señalar, por haber sido omisa en informar 

al respecto"; ya que el suscrito,_en su informe con -

justif'icac::i6n, expres& textualmentes "aunque se me -

señala como autoridad responsable, ni yo ellliti la re

soluc:.1.6n coco a~toridad ordenadora, según queda de~ 

. mostrado, ni he intru:irenido en acto alguno de ejecu

c:uci6:i .de la 1;\i:nua,.Por tanto, no existiendo el acto

que ae reclama, como emanado del suscrito, se surte -

la causal de improcedencia prevista en el articulo 73, 

fracci6n XVIII: en relaci6n con el 74, fracciones III-



y IV, 

go el 

il~. 

de la Ley de 1\mp.iro, por resultar c¡ue no tcn-
1 ,. • té c;:u.r<J.Cter do clUl:ori<!ad respo.."1Silhle 1 en los ,=: 

minos 4e1 ar1-.icu10 ll de lil l'i\1$ma Lay." - conccl>! 

do en 

pecto 

ialcs t~minos el informe, no dej6 duda rcs-
1 a qua no com<?t! el acto reclamado ni ejccut& 
1, 

acto ill'Juno tendkntc a llev.:ir adelante la rcsolu-
1 

ci6n ir.bugnnda.1 por lo cual no pudo ser omiso en -
1 

lnforrn.:fr re:Jpccto a acto recl¡¡.;r.uJo alguno üifarcnte 
', 

clo lo!.> ic;.ue :Je :f'ij <ln con prccisi6n2n el contiidcranJo 
'1 

pr1mcrq d~ la ::icnt.:nci;:i., que fueron concrctuticnl:e,-
1 

lu. dccljüL"ílci6n ..itlI.1inititraUva de nulidad de la mar-

ca 102~13 y la pu!)licaci6n de la resoluci6n que a::! 

lo docl\
1
aró en la Gacet;;i de la Propiedad IntluDtiial. 

Por tanjto, corno la sentencia recurrida caree:? de -

t?Jo fu'.nJil.-ncnto lcaal pura declarar quo fui omiso -
1 en info¡rrnar respecto a ciertos actos a mi atribu!-

doo, :;.!.~1 ser C!.lto dcrt:o, infrin\Jü en r.tl ~.rjuicio-
' 

la citara :r~cci6n II del art!cUlo 77 de lu Ley de-

Ar.tpru:o,1 ya quo ot:orgil l.:i protecci6n con::>tituciom:il
i 

al prom~vcnto C:el auparo." - - - - - - - - - - - -
1 

TSRClmo~ - Por au::;cnciil del c. Of'iclnl. H<iyor de la-
¡ 

~c:-crotu.r!o. do J:nduat.ria "J Cor.iorclo, el SUb-S~creta-
., . 1 

rio 1t3••1 de dicha dependencia, expros6 los si.;;uion-
1 ' 

t:os agr~vios: 11um:co.- Inc~cacta apl.icución de los -
1 art!culj)s :r, :a:, III y V del Protocolo sobre uni.fo!:_ 
i 

r:lidad c!f!l n6g1;;len .Lcg.:U de los Poderes. - - - - ~-
! 

efecto,'¡ r:ici.n!: ic::it:a el Jue~ <i1JC do esos proco::itos -
1, 

:;u <.!ci:;::i.¡:un...:~ c:uo 11pii.:.·u :¡ue un mandato contcnic.!o en-

el pa!:;!1 pdt:¡_)ro lnu.l.c.:iJo tenga plena V<lli<lcz en el

ncgundo~ con:.:ori.10 al artlculo lo. a.-iotudo, deber$. -

llenar. fos ro,;,uidtoa si0uicntes: "Si el podar fue-

1 
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re otorqado en nombre de un tercero o fuere delegado 

o substituido por mandatario, el funcionario que au

toriza el acto, adern~ de dar fé respecto al repre

sentante que hace el otorgamiento del poder, delega

ción o substituci6n de los extremos indicados en el

nwero anterior, lo had también de que &l tiene 

efectivamente la representación en cuyo nombre pro~ 

cede, y de que esta representaci6n es legitima segfin 

los documentos auténticos que al efecto se le exhi~ 

bieron y los cuales mencionará especÍ.ficamente, con

exp:esi6n de sus fechas y de su origen o proceden~ 

cia". - Agrega que "en el caso a estudio, ami cunu 

do en la certificación del Notario de Kannapolis, -

North Carolina, Usa. de Julio 24 de 1964, se dió f&
de que el señor Hearne Swink, posee el carácter de -

Vicepresidente de Cannon Hills Cumpany, Sociedad le

galmente constituida en dicho pá!s norteamericano -

por virtud de la escritura constitutiva y estatuto -

relativos que tuvo a la vista, as! como que con la -

mencionada calidad el propio Hearne Swink se encon~ 

traba ampliamente facultado para conferir en nombre

de dicha Empresa, a :ávor de Javier Uhthoff y Bernar

do GÓmez Vega, poder para demandar la nulidad en -

M&.xic:o del registro de la marca 102513, en los t&r

minos del acuerdo de 14 de abril de 1964 eroi.tido por 

el Consejo de Administraci6n dC? la propia negocia

ci6n, y en que al igual el citado Notario se cercio

r6 de su existencia (o sea, de la existencia del ~ 

acuerdo)J sin embargo, ~ste, en la repetida certifi

caci6n de 24 de julio de 1964 1 cuya copia y traduc-

ci6n obra en autos, no hizo ninguna referente a que-
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;::l nor.wrac.!o ..:Cnzejo de ,\dr.iiu.Lstraci6n• con.Eor;;:.o a -

proscntaci6n de <úla y 'iUC con él :.ú.smo cu.r~ctor se 

cncon!:raoc:i en conJicionas, a su vez, paro. noobrilr -

a H-oru:n1.: ;;·,..in.~ co;:io Viccp!.·c.;;id~nte crJn las fuculta-

des ;;c¡1J..l¿>.du.s, d~ uci:iundar la nulidad del íl~istro

~n cuc:;ti6n y Jo ~ubst:ituir e.;¡ta cor.üsl6n, y que -

t,c.¡,\biÜn lo constaba que lo.l r.1icrr.l:lros de dicho Con!lc

jo .:!e ;.Jdni:>tr.:..ci6n, hablan uido design.:i\!os co:no -

l:nl..;s por ~ü suprcr..o urgu:10 Zlcctor. de la .3ociedildt 

incl u.:li ve \l.;; .. :m t.:mdo h..War consulto.do el lillro e.la -

.:icb:; y citc.ndo lu f:.::chu de la ...:::::oignuci611 de que -

::;e trata, <1s! cono qt.:c no h.mia siJo revocada". -

i.:1adc, toJuv1a, quo •'tlo l-:;u .. :.i o»ú...,ión adolece la -

l9G2 de lil cuul til.":t:>1.5n corro cop.L.:i en oictu.:iciones"• 

lar do la tr:C1.'1.~•c~:i b., S·..! in'1ucc •1Uc Ct.mnon l·:ills -

1.:0;.1;¡:..ny no e;.tuvo lu•Jü.ll~~ntc rcprc:icntu:.le. en el pr2. 

ccd!.7.J.cnl.:o e.le nuliJ;id del rc(j.Lstro r.1arcc.:.Lo de que-

.;:e hu V•.:mic.!.o haciendo .:iluuión, por l.:>s motivos ya - ·~ 

c:.:t:ndorizac.!.os 11 • - .::n la rezoluci6n que i:;o rccla

m¡¡,, Je la que s~ c:;!1i..:;itj copia c~rUficada, ::;e pun-

tu.:i.li;.'.6, cor. to<.!a precisi6n, nin quo la quejo.:;a ha-

ya c!o::; .. 1~'1:~lc.l.:> una sol11 du c.:it;:is ascvcraci.onc~, que-

"el llot;:ic Lo ccrtlí.!.ctl los di V;Jruo:.i ¡.iunton cc:mcia-

l~:; .;. t¡U'.l huc..? r·:.:!fu::c:;nciu al 2r:ocutolo mencionado,-

tmue. J16 i~: "a).- .: ... 1 lu ca;¡<.1ciJr.d kc:;ul individual 

d~ l \c:lrnc :;11inl:, por conocerlo llir<:ctu.-ncnto el llot_s 

rio" .- "b l.- Cluo el mi!Hao rcc,mcció cor.io suya la-
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firma que aparece en la carta-poder y ratliic6 su -

contenido•. - e).- Que dicha persona era9 en esa

fecha, rtcepresidente de Cannon Mills Company, seg&i 

el nombramiento que expid.16 en la Ciudad de Kanna--

polis, Carolina del Horte, de los Estados Unidos.de

"orte Am&rica, el 14 de abril. de 1964, el Co11sejo de 

Administraci6n de la citada sociedad, de lo cual di6 

f~ el Notario por haberlo visto".- d).- Que el pr2. 

pio individuo estaba debidamente autorizado para f~ 

mar la carta poder de referencia, conforme a sus fua 

clones de vicepresidente y a una resoluci6n del Con

se.jo de Adndnistraci6n de Cannon Mills Company, ado.e, 

tada el 14 de abr11 de 1964, y que tambi~n tuvo a la 

vista el ?lotario•.- e).- Que los objetivos para -

los cuales se otorg6 la carta-poder estaban compren

didos entre los que constituyen el objeto de la em

presa, de acuerdo con su escritura constitutiva y -

sus estatutos, fechados el G de julio de 1928 en la

Ciudad de Kannapolis, habiendo el Hotario visto am

bos documentos".- f).- De que Cannon Hills Company 

es una socied~d debidamente organizada y existiendo

conforme a la Ley de Carolina del Norte ••• •. ~ Co

mola reclamante.no objet6 la veracidad de estos he

chos concretos, debe ten&-scla como impl!ci.tamente -

conforme con los mismos. - ConÍormc a la mismenu

meraci6n que acaba de hacerse, aparece, con toda el,! 

ridad, que el Notar.1.o certific6 ha,ber tenido a la -

vista todos y cada uno de los docmnentos a que se -

refiere, las :fechas y lugares de su expedición, as!

como el or.lgen de·que provenían, por lo cual satis

facen los requisitos exigidos por los invocados ar-
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t!c:ulos del Protocolo sobra i.inif orr.U.d.<'.ld del n~91mcn 

¡,C(]al de los ¡>cx!:3:-os. - Cl Juez, que no :Zu6 muy m!n~ 

cioso en el cxa~cn ue estos <locuu-Jntos, puesto quo

ni siquic.t:a lo:; tlcnclonn con prccisi&i ni menos los 

onali~a en cuanto a lall fec.~il.S y lUtJaroo ele su ex

paclicl6n • o o. los org\lnismos y funcionarios da la -

e?Jprci::a cunnon Hills Co::ipony, ele los qua provienen, 

por UM parte r.aconoca que el l1otario di6 f(i de qua 

ol :.oi1or swiru: posc!a ol cartctcr do Vicoprc.:;idonto 

de la Socicdil.d, e!lto es, da que ten.ta legolr:lOnto -

ase ca.:&:tcr, a:;! como do que "con la rooncionada -

cnlitlild ol pro::>io Hoilrnc suin.~ se encontraba cmpli~ 

mento faculto.do para conferir en nor.ibre da dicha -

empreaa, a favor do Javier Uhthoff y Dornardo G6mcz 

Veg<i, poder pura dottandar la nulidad e."l t·:&x:ico del

ra~:Jl:.: tro do la muren 102513, en los ~os dol -

acuerdo da 14 do iiliril de 1964 emitido por el con

ncjo do ;.uministraciin de ln propin ncgocinc16n y -

que, .:i.l igu<:il 1 el cit.:-.do Uot<irio so ccrcio.r6 ele su

a;:iotcnci.l ... "; no obntnntc lo cu.::il, ca::;i a ronc;¡l6n 

sc,~'1.lii.!o, .:i:::ove.r.:i. que el pro?io ·Uotario "no hi::o ni~ 

guna roforonc!a a que el no:Jbrauo Concejo de Mr.ü.

ni.,truci6n conrorme a1 los estatutos do crumon t!llls 

Cor.i~anyt tenia. lv. reprcscnt.:ici6n do ollil y qua con

ol r.rl.o~o cu.rlicter sa encontraba en éOndic!ones, a -

au voz, para not:lbrar a Íicarna .Swink corno V1caprco!-.. 
dente con la::; faculta.Jos sei\aladna de der:wn:.larla º1! 

liéc.d dol fü.gl:it:.ro en c1.mnti6n ••• ".-l.C6;r.o coho

ncnb el Juuz ost11 r.1tir:ia. ruiev..:?reci6n con la quo -

¡:>rcviar..cnt~ ~;i;:.o do qJo en la certificaci6n clcl No-

t:.:irio da l\onnapolin 11s~ d16 fS de :¡uo al ser"\or -

llea.rno s1~ink pooco el cn.r~icter de Vico¡ir~oidonte de 
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caonoo rtl.lls ••••• ,or virtud de la e:::crit.urn constitu

tiva y estatuto relativo~ que tuvo a la vista, as! ~ 

COtlO ~ con la m::!ncionada calid'ld el propio !Icurn~ -

sw.1.nk: se eni::ontraba a:Il?liü.";lCntc fa.c:ul tildo po::rc::. confe

rir en no::ilirc: de dicha t.:tlprei:;<i, a favor de Javier -

t.'hthof.f y !3arnardo G61:iez Vega, poder p.;ra &.!raundar la 

nulidad en 1·!&.:d.co eel rcgi:>b."O de la r.mrc<i 102513, en 

los ~""minos del acuerdo de 14 de abril de l9G4 emi

tido por el Consejo de 1',.dr.linistrnci6n de li'! propi~ -

negociaci6n, y que nl lCJunl el citado r<otü.rio se cer

cior6 c!o su ex.lstcncia •• " - Adolece, as!, el scg-.in

do coru:;idc:cnda ce ln sentencia. recurd.da 1 de contrc-
1 

dicci6n y por lo rni:>!"'..o; de faJ.ta de conarucncio.; puco, 

en ve~ do ser coborcnt.cs las partes citn:!us de le. -

propia zcntmiciilt oc contru¡x>ncn y rcty..?lcn, resultan-

do incc.:ipatiblcs, .í)or lo cual l.a si.mtencin no pucC:c -

fundar lc<Jalt'le:nto la c:oncesi6n del amp<!ro r¡uo en ella 

$0 otorl)a, suponicmlo una inobservill"lcia no probadü de 

lo~ art!cUlos citados del Protocolo que co invoc~. -

Pero, renos aún cstS en lo justo la ~tima afi.rmllCi6n 

del Jua: enfrente de los hechos que ya se enuraeraron

t~ta'":!Cllto ad.":!J.tidos por la quejosa, sea!m ta-:ibiln -

se anot6, de q_uc e.l ?~otario tuvo a la vi:Jta el no:::Ur!; 

miento del ce~or Suink co::io Vicepresidente de la Ca-

nnon Hilln; de la !echa del propio r.orrbr<l!:tlcnto; de -

que el mi:::z:io f'~ hec."lo par el Consejo de hd·~inistra-

ci6n do la ci:iprc:;n par su rczolución, que tuvo a la -

vista, de 14 de abril de l92G, on la ciud.:id de Kann.:.-

polis, h!:JC:10!l toJo:r de los cw.ücs epnrccc c¡uo los c!i:>-

ewxmtoll rcl<l.U vo~ a lon J:li:;::ios hcchon fueron ccrtif! 

cados po::- el l:Otario re:;pacto <:i. hiDcrlo tenido a l<'.l. -
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vi.-:to, a l.l foc!1a y lu::.¡ar c!c su cxpcdici.Sn y cu cuan, 

L:> .:. l:;. .::0;.1¡:-.~'.;:.,;;lc:l.i.J. C.u lo~ 6r<J • .:."lv:3 o f'uncion~ios de 

En conoccu~ncia, -

lü:; <1:;,~v._'!r;:.c.:.on,:a del Juc~ en q..:a pr;;;ton...te íunJarse

cl otorr1.x.1.l.unw \"lcl ~1;i ... ro curccon, Je todo fwicl~ 

l:o lc•1;:.l, Je lo c .• nl .:;::i c::>ncluy13 que no c::i e::;tu rcs

po::.:,:li:ile, zino el propio .;u<lz, quien Jplicu lncxac:

t;;.~· •. ;:1l:c lo;:; .:u:i:.it:ulor. I, !l, II! y V Jcl 2rocotolo -

.• :).;¡;.:;, ;.:nHor::ii.lud cl.::l ··~'Jlocn Li.)<;¡al Jo los i'odcrt:?o 1-

1i:f.:.i:i..::nu\J, d<il C!Jr;:.:i·yuicnt:o, a e!ll:a. rczponoiilile, -

\ .. h.Ji.·.:.vJ.o c:n ::u pe.e julcio." - - - - - - - - - - - - -

:~,: .. ::;.;(;.- "t.1:::.:in::o ul c1:.:tuJio de los agravios plantea-

J:;.-: ~~o:.: Cannon ¡;;;.u:; f;'.lr.t!.,uny, on contra de lü .:>onteu 

ci.i qUl! ::;o re:viz.:., oc ildviertc, 'iUQ el prir.lcro de -

dlo:.: lo :;u:.;tcnt:<t :::Ubutanclulr.:cntc en lon Jo::; concc~ 

to;; ,;i·J~;iont:c:::;: !.- "!iolücl6n a lo.s articulo::; I, II, 

:;::::.: J.' V Je! h·o t:ocolo ::o:.;rc 'l:nifor:.ilJud dol ¡;,Sr.Jir.1cn 

L,~(jcl <:!e lo::; ~'01.h::!.'t.lO y ¡:;t ~7 y l.JOl do: :..:Ó:liCjO Ci

•111 ><i.CH .o:l Ji;;\:ril:.o '1 :".1~·i..·i;.;orio::; /'-.'Jc.:rulc::;, porque 

l.:. ":.:u,;l.:i. t~.t.·c·..;.t.«1 ~el ;'..rt1culo pL'J .. ":lcro t!ol n..inclona<lo 

~ i:otocolo, un u¡¡norü al•JUZliJ c:tl,;c, co;:10 lo prú ten do· 

el .;ucz de iJi:; tri to, quo el funciono.rio '¡uo autorice 

<:?l ci!:org~.iant:o ccl poc:or, ta:~.b!.ln d~ fe de qua la 

Ju.'1';.i u or•Jml::;r..o dir..;ctor ce la ¡x~ri:;ona juri<llca, 

en cuyo acuccuo dicho funcionario base uu dccl.lril-

ci0n, o 'l'-<'1 lo .. ~ ~1i0~::Jro::; do dici:il Junta u or<J<mi!:l:lO

Ccn el c--so e. ~on::;,.Jjo C.:o ¡,J¡;ünist.ruc16n o Junta üe

.:lr .. ~ctore:u c..:::::; tr¿¡.ducci6n litoral <lo la c;..-prcoii5n 

.!.11:¡l<:?t:u "Jo,:1r;: OJ? :.:ir1.~cl:orS") O lo:; IlÜC?.:'Jbro:; Ce? lu 

L1i~;:1a, ;1.:1iJ~an ;;;!..:Jo Jcc;i-:;n2.doc C'~::io talús por el su

prc:::o Ort_¡<U'\o ;:;it:ctor Lla lci socicJ.:id y r~uc:llo r:1enos -
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e.'dge que el re!a:ido func.i.on..irio auto.::-iz(.Ultc, debie

ra haber asentado hilber consul.1.~ el Libro <lo •>et.is

'/ citar lil fecha de la dc::iir_¡naci6o <.Za que :.e trata 9 -

.o.si· como que c5:;ta. no h.W!a ;;.ido rcvo.:~Jn".- II.- Vio

laci6n de los t:dsoos preceptos legal~s, pC1rque ti:!Ilto

el Juc;;z de Distrito como la quejosa, confundieron -

las reglas numerll.druJ dul u-t!c:ulo prL"1Cro del Proto

colo, con a.rt.!cuJ.os del Disnz>. Pero el Juez de Dictr!_ 

to disimulando el error de la quejosa lo cn.-nicr.dc., -

pues ttla se~unda regla del articulo prir:iero del I'ro -

tocolo no es aplicablo 1 a lo~ pojercs otorgudos por -

personas juddicas, sino t?xc1usiv<ll:~ntc ce aplicable

ª poderes otorgado:;· por individuos en rcpre:.·mtuci6n

de olros, ya quu la ro._;lil aplicable a lo:> poderes -

· otorgados por perronas i:ioralc::: o jur!dicus e;s ln. ter-

cera ya comentada ..... - .- - - - - - - - - - - -

a). C1 pri!:lcr agravio ca inf'undado. Por ri.l.ZOnes ce 

IIllStodo es indisp~nsabla anali.zur el segundo de los 

concaptos c¡ue lo integran, antes qu~ el µrir..cro, a -

fin de- <:stablecer si, coco afir1~"4 la recurrente, e:d_g_ 

to el error que atri:::iuyc a la quejosa en la citn de -

las disposiciones viola<las y la ennicnJa del <lcíncto

que imputa al falio r.:curd.ct.::.. - - - - - - - - - - -

Del Concepto b) de violaci6n de c;JilrMt!illl oc la <lcraO!:, 

da de ü:nparo, cicrtuc1ent.: apartlcu, :;ue la q1.<ujosa, -

al transcribir las reglas 1, 2 y 3 dul <irt!culo I del 

Pr;:itocolo sobre Unifor:nidad del ¡~gir.:en L."?gal de lo::

Podercs, les antepone •'?l titulo da "Art!culos", a pe

sar de que dichQ Protocolo ex;;resilr.lcntc le::> llci:ia -

"reqlas"• - - - - - - - ... - - - - - - -

Tmlbi~ es verdad que el Juez de :Ji::;tri.to, en la :ien-
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t."ncia que &o rcvi.cn, incur.::c en id~tica · cquivoca

c.i..ún .:il ll~.1.u:l<:!:; 11 art.!culo:;''• Sin CI:lburCJ01 ne trata 

ele un :::l!aplc ~rror al d1.mo:nln..ir u.:;us rcglus; pero -

de ningun.:i. m.:mcru, c¡uc el Juez apr.:cio la violaci6n 

<le g<J.rillltia.s con l:lc::;o en dispo:;iclonos legales dia

tint~z ctu .:iquollas quo la quojo~a ir>.roca. - - - - -

r;Gta, en .!;U dc::H.111Jil <le a:iparo, reproduce tc:~tuali;.c_u 

te la::i tl."es rcgL.is c¡u0 intngr.::.n ul urticulo I del -

Protocolo sobr.u Unifor.:niri.1d del R~<JL-:icn Lcgill de -

lo:.i Podo.con y el Jue::, a .!.iU va::, tumbi6n transcribe 

a la letra. l::i ncc.runda de c:::él:; tres reglas invocadas 

por ln c¡uojo:;u, aun¡¡ua lu. ll;:u:¡a. 11w:t.icUlo 10. 11 - -

~l :;.!ntc¡;i:::, l<l ::;ontcncia. c6io conUcnc error en la 

1:1nnc!:'a do llamilr a la:; di11po~icl\':inos legales y an -

rc¡lroducir A ltt letra la rc•1lu 2 a;ilic~olo el -

nor.ilirc de 11ru:t!culo" o ·idcnti:.:-icilt'la con el n~ 

l. - - - - - - - - - - - - - - - - -

La. tr.::n:;cri;:ici~n literal do l<:i rl'.:Jlu. 2 del u.rt!cuJ.o 

I c..lcl l'rotoc::olo on con::;ulta, que lu :¡ucjo:.:u hace en 

:::u de~unda Je uur<J.ntiao y \a copla textual qi:c de • 

la rJi:ma rci:.rl.:i. el Juc~ h.:.cc en el fal.lo, <lemuc.::Jtrrul, 

por otra. pil.l:'tc, la congrucnc:i.\l entre 6:ite y aqu~

lla. y, por consiguiente, qua el jui~üdor no ha sUb

t:<.mi:ido nln<Junu o::ti.si6n o .:irror ~n lu di!l!,'.>05ici6n -

invocada por la propla quejo.::;a. - - - - - - - - - -

·¡'.:u;:poco o::; u:-;.:icto, ~uo lo::: podt!r!;!:i que so otorgan -

o. no•.:1lrc tlu~:!.fJUnu pcr;.;on.i jur!úica, s61o c.otén re

c.:¡ido~ po~; lol resla toreara c.!cl tr.:t;.'.dO intcrnac;:io-

-----------· 
qua a los mi.llldato.:i con.fcrltlos a nor.lbre de oll.guna -
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e.üge que el re!ar.ido funclon.irio autoriz;.intc, debie

ra haber asentado hilbcr consull.:ulo el Libro tic l..ct.is

y cif;ar lu. fecha de la dc::iic;¡naci6o <la c¡uc ::;e trata, -

~!·como que 6¡;ta no h<lD!a sido .revx~un".- r:r.- Vio

laci6n de los i:J.1St10s preceptos lcgal.?s, porque t~to

el JUE.oz de Distrito como la quejosa, confundieron -

las reglas numerada::1 del ~t!culo prL~ro del i>J:·oto

colo, con o.rt!cUlos del cdsm~. Pe.ro el Juez de Diztr! 

to di::;imulando el error de la qucjo:;a lo ~n."!licr.dc., -

pues "la sec;¡unda re:;¡ la del art:.!culo primero del I>ro -

tocolo no es aplicablo, a lo:; poieras otorgudos por -

personas jur!dicas~ sino uxclusiv.::ir.11::ntc es aplicable

ª poderes otorgru:io!> ·por individuos en rcpre:.,_.ntaci6n

de ot.ros, ya qua la ro . .;la al'licable a los podc,rcs -

otorgados por por~nas ooralc!: o jur!dic<:.s e.:5 la ~r-

c;era ya comcnt:acla. ••" - .o - - - - - - - - - - - - - -

a). Cl. pri!:lc.r agravio es infundado. t>or razones <!e 

m6todo es indísp:::nsablo analizar el S<:CJundo de los 

c:oncoptos que lo integran, ante::; qu~ el prir..cro, a -

fin de <:stablecer si, coco afirz~.c.. la recurrente, e:dE_ 

te el er.ror que atribuye a la quejosa en la cita de -

las disposiciones violadas y la en.'licnda del tlcíccto

que imputa al falio rc:currido. - - - - - - - - - - -

Del Concepto b) de violaci5n do g&lrant!as de la í.lera~ 

da de a'llparo1 cicrtHr.l.Cntt: a.pardee, ·lue la qucjo.sa, -

al t:.ranscrihir las rcglil.S l, 2 y 3 del c::.rt!culo I del 

Pr~tocolo sobre Uniforrnidad del ¡'~CJL":len L.?gal de lo:::

Podcrcs, les antepone .-ll t!tulo de "Artículos", a pc

Gclr de que dicho Protocolo expresilr.l\lllte len lla.-:ia -

"reqlns"• - - - - - - - - - - - - - - -

Taobi.!:n e3 -rerdad que el Jue.: de :Jbtri.to, en la sen-
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· dol. muJ. tici tado .:irt!c:ulo I del Pro!:r:icolo i;&Jrc Uni-

Al. indicar tcxtual.mt:nte qt.e dc~n contener "ade.-..;~ -

de la ccrtificaci<!;r. a •l\.iC .se re!'icrcn los nfucros -

anteriores", cxpl!c:itil:ncnte se rm:ú.to a lo c¡uc las -

.rt..'<)lU 1 y 2 consignan so!lro la .,:m~ra cor:io el fun

c:!onario autorizill'ltc debe acreditar ciertos hecho:> y-

actos requeridos para la eficacia de los po<:icL'cS -

que :::o confieren a no¡;o.bre de las pcrwn.:is jur!ill.cas. 

De donde ae si1;uo qua, en opodci6n a lo qu~ sostie

ne la recurrente, el Juez c!a Di.5trito no s6lo actu6-

· corrcct\lmCr\te al aplicar la rc~la 2 en el caGO con~ 

- cretc: de 'ur. ~der otor9il.do a nombro uc u."la ·persona -

Jiiridica, sino que, igualmente, lo huca sor.'leti~ndosc 

a lo c¡l..'e la mi:rn:a dizpone a l.:i letra. - - - - - - -

Lu regla 2 dice quo "!;i ol poder fuero otorgrum en 

noml:lro de Wl tercero o fuere delc9.:i:lo o i;u:;Utuiclo 

por el mmidata.rlo, el funcion.:irio c¡u::: ~t:to::1c'2 el -

acto, oldeo~ de d.:i.r fe respecto al rcpr~scnt<Ulte ••• la 

dar~ ta;:ibi~ do i:¡ue n tiene efcctivum~nta la reprc-

sontación en cuyo no.-abrl! procede, y de <¡Ut.? os ta re-

prosentüciÓn es leg!ti.ma cagún lo~ doct:montos üuttn

tic:os <¡\U! al efecto se 1e cxh~ieron y los cu.:.J.os -

IDünd.onar~ espcc!ficu.'llElntc, con e:...-prcsión da sus fe-

chas y do su origm1 o p;:occJcnciile" - - - - - - - -

Cono oo advierte, lil regla 2 úal art1cul.o I del Pro

tocolo soore la Unifornli.dad del i::6•J1.c;ien Legal de los 

Poderes, recl<l.:lla l~ ax.istencia de lü rcprcse.;t.:.cl6n-
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:n cu;mto uJ. func!.onario autorizante, no lo auto

r.t:.;a p.1ru ·¡u;.i .::ct:(ic con bo.so en una. ~pr~c.L-.ci.Sn -

sUbjotiva, cino i!¡:O;lt.r~o:::~ ~n lo:. "doc:tl!.~cnto:J au--

t6ntico:; r·;uc ;il efecto no le exhibieren y loa cua

lc:; r.i.;;ncionu_r[¡ ccpcc!ficuw.:mt:e con a:c:->rcsi6n de -

De wh! 'lUC sea lc"]!t:i::la la <:T>re:c.I.ucl.6n del .Juc::: do 

tJl::;t:rJ.to en ol s;:ntlJo e.la qua lilS corta::; poder del 

27 Jo :sopHa:nbt"ú '~e 1%2 y tlcl H tlc junlo de 19611, 

;:;.::;! co:.-:o l;;i::; C.;)rtificucion~:i notnrluJ.c::; ulll.!;(USr no 

d~:;-iuc:;tr;.1n •lkl t.:!l :sol.!.citunto de la nulidad ele la

n:ircn 10::?5:!.3, son apoccr;;;. . .:!o i..!1:i C¡¡;¡mon ::.Uls Co:npa

ny, puc::.; '1icLan <!;)cn:··..,r..to.::l !lO ~ a. qua el. Con.

sajo ue Ac.1.-:ún~-~!::.r"~l.tin de dom.l<! et.UID.6 el acuerdo 

pnru flUU el '/l.c~;;re<:·lúente <l.:i la ¡:-,ro?iU wci·:::<lo.d 

i'irn1üril y autorizaru e;;ü.L c:artas-po .. ;or, cfncUva

nc::nl:o i:.t:nc;;i la rcnt'•?!::mt.:ición de Curmon ::.Ula <;:o¡;¡. 

{h .. u:.y, p.:.=.:i el cf:~c.;to l.!~ ~¡ua :.,-= tr\:.\ta y p¡1za :luet -

?Or t;,;.a-;::i, t:;;U. ,1tr.t:J~;c.:i.511 :1u .. :i'.~ra tr<:n:-nl Ur:;;.e al-

tri to, ol ~<;l.Jrnmto de ;i.;"" el ¡:;:-c.'.'.n::iulo del Proto

colo ::;c:OL·c Uni::oc:.:iC:ad ...:ol ::~r;Jincn Lo•J;ü .:le los -

ric~:l q,U,...! rl::<!uct6 c::·.a ::r .. )to::~:>lo o t:rat::.!..1.0. i.nt:o.rn.il 

t:lolb.l 1101 :.~<..t.l.vo, tu:.·L,L"iJ. ;::l ··~m:.:1.::r¡o d•.! ;;.i~

c.:.r lo:; :xi :oro;; y pc.li::;cnc!ria ju::.L~lca .;.., Li:. co;';l

¡>v.CÚ.a¡;¡ e;-~ti:-cmjcrac, y p-:>!: ello ..:·"~:.il~c: opoo:.>to -

al Cúnvcniv int<J.r:n~clonal 11 c¡u~ :lle:'º Ji..:cz, C;.:mfor

r.10 a le rcgl.:i 2, pr<it:cnJa lü cc¡:i¡ir.:i!xic!.ón tlc la 



130 

félC"Jlttltl del Con:>ejo de ,\d::ú.nistrad.6n pura rcpreze,n 

to.r a Cannon :~ls COrl?ünY• - - - - - - - - - - - -

!::l. prc&llbulo de ~ic-110 Protoclo es una fuente de in

terpretaci6n de lu.s norrms que consigna¡ pcrt> .;!e -

ninguna cunera un medio para :faltar il la ob:;c.rvanc:ia 

de las mismas, sobre todo, cuando en la regla 2 apl! 

cada por el Jue:: de =11strito, expres<ll:lontc recl~a -

c¡ue el otorganta del poder tenga la representaci6n -

da la persona en cuyo no:nbre confiare el :n~duto. -

l?or esto, la Sc'.J'.i.nja Sala de la Sup.rcn~ Co:t~,de --

Ju.::;ticia de la ~laci6n ru:'irr.ta que 11los ttillldatos conf'o ... 
ri<los en cuillquicra do esto::: pa!::ics (r~:dco y ~:;ta

do:; Unidos de :;orte~cn.), parn surtir sus efectos 

on el. otro, tienen que ajustar!-Oa a las exigencias -

a:ipli.;.s y ¡>rccisas qua estiwlacf.!n los art!culo::: dcl

prot-:x:olo en cuc:::ti6n"•' (Informe de 1966, p~ginas --

147-149). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. -

b).- ::.n el scgunr.!o agravio, la recurrente so~ticna -

qU13 la senl:cncia a revld6n es viol3tori.::. del urt!c.J! 

lo ll uel Protocolo sobre tinifor::lidad de1 ?.~gi.I:lon -

I.ci;¡al. de los Pode.res, porque "el Juoz de Distrito al 

desconocer l.:is canifestacicnes del ?lotario q1.10 auto

riz6 el Fol.!cr unilliZ<ldo en lQ citada sentencia re

currid.,., ccn base en sL"lples ar~ntacioncs de la -

parte quojosa. • • de hecllo ha destruido la fe ,.::.ue con

for-.::i.e cll cituc!o articulo primero d.16 c.lic!lo llotario -

qua uutoriz6 tal Poder, sin haber. re<lir.tlo ¡irue:ba -

en cont:ratio p:oduc;id<i por el que objct?..ro;: ::;u c:.:¡:c-

titud". - - - - - - - - - - .. - - - - - - - -

:stc agravio tiJ...'lbi6n es infur..dildo. ric lo c:q.:ue!lto al 

anill.iz.l:' el pr:i."Jero quedó e:atablecico, que el pro-
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x::ovcnt:e de la nulidad do la marca no acreilit6 ser -

'-'::.o:!cr.:-1Jo do C<:.:uion 4J.ll:::; Cc:npany, porque da las -

cc.r:tii'!.c<:.eiones coi:iplcmcnt.lrias da nll!l carta.a-poder 

y do 6:::t\.ls, no i.!purccc ~ue el funcion¿u-io autoriza:i 

te d~ fo que el C.?n~ejo de Admini:;tr<i.ci6n de esa -

:iociu~;:i~t, r..:i;:1l1:101lte rcprcsonto a ésta pura el efec

to qu.~ concrotum.:;ntc interesa a este negocio y, -

por tant::i, que por ;:;u cncarso t.::l rc1::.rcsent:ici6n 

¡JU:.!icra tr;:im:dtirlu su Vicoprcsic!cntc al otorgu::

lao c.::.rt~:;-~~~~.r: ~~~li'.Jidas por el pror.~vcnt~ de la-

in".tülid:!:: c.!o 1-tt. marc~. - - - - - - - - - - - - - -

!lo .:;pu.::::cc •:t:C? el .Ci..;nciom:.rio autoi:iz'-Ultc <.!é fo <le

.:¡ui.; el Cor:~cjo de :,dr.iinl:::;tr.-.clón <lo:) la socicdud te!! 

ga Z~cult;w:.1~3, CJnfcrld~n al propio consojo ¡;x>r la

as(!r:i::ilau, pJ.ra clw:le al Vlcc¡.'.1.rcsi,lcntc lu. ;.iutori.:a

c.:i6n do qt:c ~i.:tc oto::-u.:.ra el ¡:u~.:?r. - - - - - - - -

:.>610 h.:ibi:.mt!o du~o ~e de lno .:i.nt:i:r.io::-;;s circunst<l.ll-

Cl.:!Z oc !""o.a~t'!.J. ú.C.rc.·;.iitaGo "-lUC el ~11c~~:ir..!sl.d:!ntc -

tlcn~ ofJc.tivc:;.i.~ntc le. ro~r-~:¡entilclón, y ..:¡uc esa --

:a not~do c!c'.}i6 :.:-.<::.donar c::;ped . .ficw::cnw los do

cur;:,:mtoi; aut~.ntico.:; .re:~pccUvos, que ser.ten, en ol

c.:u;o, lo::; r~l<. .. c:ionJ.doa con el acuerdo c!c l.:i a::;c:m

lJlca d~ndole foculto.dcs <J. Consejo ~cira ':uo ~:::!:e, -

a su va;:, conl'iricra illltoi:i.:u.c.i6n al Vico;,:Jrel'.:lic!cnto 

p~;;. c¡u~ el ni!..:::hl no:X:irara ~¡)o.Je.rae.lo. - - - - - - -

E!:: nt~, ;:iun ·~~l el ~u¿uc:;;to <lo t;t:e c:::l Vicc;,:ircsidcnt.a 

ttr..ricrc 1::?n <: l :;¡;a~ t:1~c..tic.!n lu rcp::c~;,~1~t..:ic.i.ó:1 ~ l~ ~ 

:.o'-.:i::!d~~ :;cr .... ~l :;:-lo h12cho do o:;t~n!::i.= t3.l cargo, -

h..:r!.~i. .=ult:. ;...::t::mln.:.r !ji e3t.~ fucuJ.tw\lo C.C?~c!f1-

ca.-ncnte p;ira confo.r.i.r el mm:lato; y al ruspccto na-



da :le dice en los p<>Ucres eMibi~o::., pu::!sto r¡ue no se 
relaciona el <locu:racnto c!cl cual. pudic.::;a provc."'ll.r tL).].-

atr"ibtJCJ.6n. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En consecuencia, es inc:<;:icto que el f<::.llo ro::::w.·;:,;.do -

desconozca tales certi=icaciones notüriülcs y Jcstru

ya l.::i fo que a lon rlot.:irios conf icre el trat.:.tlo intcf: 

n.:ic.ional c¡'UQ se con..."'Ultü, pues no pu:::.le tlcscon:x:ersc

ni dostru!rsc y IX!no:; toJc.v!~ e;-:istc lu c.a...-ga de pro

b~ en contra de un acto de evidencia c;,uc no coxig-

nilll cm:m ccrtificociones. 

e). r.rt el tercer C!gravlo, ln recurrente ehprc::;a 'illº -

el fallo CLUC ar.:ipara o la c;,ucjo::;a es vlolato::-io c!c los 

articuloa 17 y 115 de la Ley de la I.>ropicdud lndu.:;

t!:'ial y 142, 143, 1~8 y 149 de lú l.<."f Oc.'1m:al ce so

ciedades l:crcantilcs, porque "en a::;unto:.> rclo.cion.;.cto:; 

con la materia de propiedad indUDtrial, las socicdn

den pueden ¡¡crcdi tar a;:x>dcr;idos por r:.:ic:ilo de unü s.ir.:1-

plc curta poder :;;uncrita ante dos testigos, sicr.;prc y 

cucndo el c..:.r!ctcr C:o gerente o re~!:'ci.:<.:ntl:!.rltc de la 

z.ocicc.la.d que corrci.:ponda roe ncrcdite por los t.'.cciio::; 

que la lcgi::;lac16n civil csti.lbl1..-cc ..... - - - - - - -

De donde concluye, c¡oo como ol solicitante <le la nu

lidad de la n¡:¡rca c::Uii.bi6 curt<i po:!cr :;u::;crita ;x>: el 

VicC'!)rc::;idcntc de c.:innon riillc Com~C.'1:f en cu;~plir::i<.m

t.o c.lcl üCuc:do <.lcl Con.::;ojo ele: i>d-:iinistraci6n ,de c.:i:i -

::;ociedild y ccrtificacionos noturiolcs CO~?lc<..cnli'.2.t'i~n, 

por tanto !!l Juez de Di:;trlto no so c.tuv·o a la ley -

csrx.'C.ial que ri~e ul e.eta, ol nc9u.r ~~ el nolicit~

to ele lcl nulidud de la m.-:i.rcn tla la ql!cjonu, fucrv. -

apoderado do Can.non tJ.lls CO!:t;'<L'lY• - - - - - - - - -

.::l. agravio es i.'lfundatlo. Cicrta.""JCntc la Lay ce la -
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~ro~icdad In<lustrial prescribo que el car~tar do -

C):J,lr~.cc.;!o ::e pu·~1.k: U.c::iostrru: por. sir.l~lc C:i\rta IX'dcr, 

y i;Slo el do s.:lt'antc o rcpro::cnt.:inta <le un<i ~e

d~t,! <l~~ ncrcd.!.turne po.t: lo:; medios que ~~ti.ilile:-cc 

l~ lo:J!..~l\.~ci~n civll. - - - - - .. - .. - - .. - -

:-•c.::o uo u::.:to no ::.:i ::.:i'Jtl•.J que el pi:oL)lo art1c.ilo 

115 <lu l.il Loy de la ¡iroplcclud ¡udu,¡;t.t:J.cl, tru.'\bU:n -

rij.:i. 1.:i r>-.:!::-~onül.ido.d en ui.:.tu.Cli.1 r.1a nuli.Joo da i:w.:-

:;:,u :..'.C'Jund::i. ;.;uiu de ld il. :>u¡m .. -..-m Corte <le Justicia

do lu •l;:cl6n U.le-!: "ºf.}ntro .:lcl c¡:¡,;;itu1o "solicii:ud

Y t\.:g.l.:;l:.ro d.c lD.:J r::or<:!M", ~l ur·t.bulo llS do la -

Ley d~ lü. h·opior.iud ¡nuu:;tric::J. est<ll.>loOlt ":::l carS.S 

ter de a;JOJc:r:udo so podrS cor.1prol>ur por ix:dlo do -

u.na sir.1¡;lc curt<.l po<lor; .!;U~crita ~ta <los tostigoo. 

sn c::;;t..l c'1so y pnr.::. c:::to ~olo cfocto, no &e reque

i:l.r1°1 lc'Jul1:.:<1ci6n ·1.l(¡un.:i., d.m cuill"11.lo el docur.ocnto

hc;/í:I ::l:.'.o otor~1<~do •.:m el a::-;t.r~'1jcro. Sl cu.r~ctcr -

do {J~i.:~::.1l:c o r·::~1:.;('.:;;:~ntc •. ntc <lü una cocict!~, coluc .. 

t.!.vJ.t!,;-.d o p~r=:onc. n::>rü.l cual·~tu.icrat d.c:.xrrtí ucrcdi

tvr:;;<~ po.:: lo5 r.10'1.i.o~ r¡uc cst.;ihlccc la lc-:¡lslaci6n

civ.ll '' • Lo ;cnt:o.dor ;;ignificu, tor:1.'.l..-i.do en cuonta.

tr.nto 1¡\.lt.! el p.::ccc¡ito 50 hallu. dcntrc, del COi)!tulo 

de ";:;olici lxJ do lus r.,m:-cus" t ca:io ql.!G en .Ól se c,e. 

¡:,.::;:::.'..::'l.cv. «:;:«10 "an c:;tc cu::>1:> 1 pLJ.ro. cni:.:Q zolo efec

to, n·;) ne i:.·o,~u~.::-ir~ lu·Juli:;aci-~n illgu."1011 , .;;,uo la 

c:.:.rtw. 1X>Jer c:.n la. ;¡uo o.ct«.xllt6 una p:i.rsomüid~ 

.:il rc9i:.;t;rur u;-i<i n:::.rca, no en :::.uficl.::ntc pura ju::.

\:.t.t'ic·:U: l.:. pcr ,;;:;nnliJ.:1d ~n el juicio udr:J.n.istrati

vo ,!e nulidad J.:l la rna.rc<l. So.ntcncr lo contrario,-



equiveldr!a no s6lo a ir en contra de lo o::;to.blccido 

por el prccc;:ito tran.:;crito, sino il o.dmitir que en -

una simple carta poder no l.egel:l.zada se ot,>rgc.ran -

poderes gcnera1es 9 lo que resulta inadJ:U.sil:>lc". (In

forma do 1958, pS.gin.:l.s 150 a 151). - - - - - - - - -

Por t:ZJnto, es ino:cüeto qua el Juez ele Di::trito haj"n

incurrldo en la violüd.6n del precepto de la .ley es

pecial l:llltas invoc:ad;;i, poos en el caso pvrt:i.cular, -

no so trata de la solicitud de registro de alCJUI:la -

marea, sino dol procedimiento de nulid.:ld de una ya -

registr<lda. Do m:>do qua l;;i forma y *-"..inoa como -

acreditar la pcr~nc.ü.idad mcdicnto poder extendido -

en uno do los pP.i:;cs que fort.'l3ll la Uni·~n Pal'lan~rica

na, cst.!Ln nomaaos por el Prt-tocolo so!:>rc i.inii:ormi

dild del. n!.-'<}.inm Legal de los Poderes, que o1 Jwz da 

Distrito ju.:;tm:ionte .:iplica. l'Or lo que, tü.":'lpoco vie

ne al caso hi:!blat' · do Wracclonos a lo::; prcccptoz

de la Ley Gc.'leral. de Socicdoo I«cü:ltiles invocadoa

por el recurrente en el agravio que ~ exaaina, pues, 

Be repite, el ~ asttí regido po::- el cita<lo Protoc2 

~-------------------------
d). Finalnentc, en el clli\rto agra~o, Cannon Bills -

company dlce que: "CO!:io lo¡; tre~ o.gravioz que untccc-

. den e:.t!m ::ol.lcionado3 con l.a pilrte resolutiva de la 

sentencia recurrida, en relación 6$tc.l, a ::;u ve::, con 

la parte consldcrativa do la propia sentencia en la

que se <?nal.i;:;a el coct.l:lC11to do poder otorgado a r.i.1 -

favor por la recurrontu.cl 19 de junio de l!lG~, en -

e::itc agravio so dan ac¡u! por re~r.Oducitias ~i:ls l'1n

conzidcr<leionos contcni<lus en <l.icl10s tr~::; u.gri.\vio:z ••• ", 

roa¡:ecto de la parte consiJcrntivn referente a l<> otra 
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ccrtificuci6n notaria.! del 27 da se~ticci?l..'"O de ---.. 

19G2.·- - - - - - - - - -

Co:.10 ru. .::?..'lilli:::;u; lo::; tres pri:ooros u.3ravios que la

r.::curronto C:'?Ono en contra dcl fallo quo se revis~, 

ta"tOi~n ft.:iS ectudiadn la efica.cia juridica do la -

prir.'.era curtn poder c;thil>ic!a. conforme a esos ~ra

vio.c; con -el c;.ue Gctc la vincula, a.si cor:10 lo apre

ciado y decidido por el Juoz do Jistritot el ~uarto 

u.ara.vio dc!>c Ciltenclcrso an<llizcido y rc::uelto en los 

r.1i:;;mos t~r::iiiloz que lo::; que le anteceden. - - - - -

P.:ir:i. concluir, c<!ba c:itur, por ser ilu.strativo en -

acto .1=n.:nto, en lo conducen~, el criterio sustc-.n

ta.c!o por ln H. · .::c~'Unda. ~•illü de la .3uprcm.i Corte do

Jun Ucio. clo la ffo.ci6n en l<.1 tc::iis (ya aludida con -

a."ltcJ:io.ridad) qUe aparece pu~licada a p~ginw:; 147 a· 

c..:~:;A. !JUS ~{.::·.:.ur.;;i·ros .. - Cor.io lo reconoce el propio -

rocui:rcmtc en ::;u c.r.;crito Jo rcvisi6n, el <..:cscono

cl!:1i~nt:o de cu pcr~onulitiud so fundó en lü. Lcgisla

ci6n Civil ¡:c:dcuna, en l.:i.::; disposiciones qua rE?9U

lcn a lu:i ::;oclcd;idez rr.ercuntiles y, bf\sicn y e:cpra

sru:icnto, en lo.::i art!culos I y V dol Protocolo sobre 

ünii"orrJidu.d del négimcn Legal de los Poderes, apro

:.i:.Klo po:: lu. ;:;~ptir:iu. Conferencia Internacional Ame

ricanil, cu::;crito por ::~xico y por lo:J ¡;stados Uni

dos <.:lo liortaa:a<!iricu, de tk<nC:'il que, en los t~rminos 

uol .:u:ticulo .. 33 Constituc.ionu.l, coa tru.·t~do tianc-

el Cilrlctcr .~º ley en nuoctro pu!3, por lo que los

;.o::.n::Jt-.:i::::; co:i.fr:::5...!o:J en cualc.;:iicra Jo e:; tos p<lises ,

pur.:i. ::w.·ti: :;u:. efecto::: en el otro, tienen quo ajua., 
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dcrtificaci6n notarial del 27 de se?tic~.!)..""Q de ----

1DG2.·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Co:.o:> al '"-"lüli:::;ir lo::; trc:.i ;.irk.cros U..Jravios que l.a

r.;,curron to m:¡::>ono en contra del fallo quo sa revis~, 

tu.'!l!:>i~n fm cotudic.cl<l la eficacia jur!dica do la -

pri...:er.:i cm:t.:i poder c:<hib!c!a conforme a esos agra

v:to<i con el que tlstc la vincula, as! COl:lO lo apre

ciado y decidido Por el Juez do Jistrito, el cua.rto 

<lt]ruvio d~ cntcmlorso anülizclrJo y re:ruelto en los 

i:ii::m~os t~r::Jiiloz r.¡uc .tos que lo antcc:cdcn. - - - - -

P;:ir:i. conclu.ú::, c<lbc citar, por ser ilu.:;1trativo en -

este .:i.:iu.."lto, en lo conducente, el criterio G~tcn

tu.do por la H. · .::c("'-un.:!D. ~•ala do la Zuprema Corte 00-

Ju::i Ucia tlo lu. fbci6n on lu tc3is (yo. a.ludida con -

anterioridad) que ap;ircce publicada a pSginus 147 a 

lA9 c!ol !ni"o.::no do 1966 y 1¡uc dice: "li'0:.4;¡;~3 OTOR-

C./~1,\. ::;us :t:::.:iur::;rros,.- Cor.10 lo .t'cconocc el propio -

rccur::ontc en ou c::;crito <la rcvisi6n, el <Jescona

cir.1iunto ct~ cu per~onu.lida.d so fund6 en lu. Lcgisla

ci6n Civil I:o:d.cana, en lu:; disposiciones qua re9lJ

l:::n a lu::: ::;ocictlw.ck~s rr.orcantilcs y, básico. y expro

sancnta, en los v.rt!c:ulos I y V del Protocolo sobro 

linii'orr.1ida.d del r.égimcn Legal de los Podares, apro

i.lo<lo poc lu S~pt.:l.ou. Conferencia Internacional Ame

r.icuna, cu:;;crito por ::6idco y por lo:i ¡.;stados uni

dos de liorto<:!.1Órica, de nanc=a que, en los t&rminos 

c.lal orHculo .. 33 Coru;titucionu.l, c::ie trut¡i.do tiono-

el carlc~er .uc ley on nuestro pa!.~, por lo que los

:.1:c.r.,:::1to::; C0!1.fr :.·ido::; en cual~;~lc:a Jo c::i to.s pu.L.ies ,-

p¡;;,:"il. cw.·ti: :.u.:. efecto::: en el otro, tienen quo ajua_ 
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tarse a las exigencias .:1.'lplim1 y prccL"s quo esta-

bleccn los art!culos citados del protocolo en cuas

t16n, que en sus parte conducente::; dicen: Art. I. -

01 los poderes que se otorgan en los pclscs c¡uc for-

man la Uni6n Pimélr.leric<ma, destinudos a obrar en el-

extr;;mjero, se obscrvar:in las reglas siguientes: 2.-

Si el poder fuere otorgado en nor.il.>rc do un tercero -

o fuere dclcqudo o swstitu!do por el n.:.nd.iturio, el 

funcionario que autorice el neto., c.dcr:it°i:; de dar fe 

re::;pccto '3.l rerrcscnt~ntc que hace el otorg.:;..".licnto 

del poder, dclcguci6n o o:>ustituci6n, de lo::; extre

mos in<licados en el r.~~ro .:interior, le c!~& ta.~lbi6n 

de que ~l tiene efectivu.";lentc lo. rc?rcoentcci6n en -

cuyo nombre p.::occJc;, y de que esta rc¡1rescmtaci6n -

e~ lcg!tixaa seg{in los docu;i;cntos aut6ntico::; que al -

efecto se le~ c::xhivicien y los cual.en ni:;ncionará es

i>ecifica.":lcntc, con ~hpre:.;i6n de sus fochus y de su -

origen o procedencia. - 3. - Si el poder fuera otor

gado en no::lbrc de una 1x:,J.·sonu jurídica, adcr.l~s de la 

certificuc.ión a que :;e refieren los núccro anterio-

ros, el funcionario c¡uc autorice el acto darS fe, 

rcspc.-cto de lu persona jur.!<licu. en cuyo nor:ibrc &e h~ 

ce el otorg~"".d~nto, do s:i ocbida con~tituci6n, de 

su sede 1 de su e:tlsb.:nciil legal actuul y <.!e que el -

acto p<iro. el cual se ha ol;orgado el poder cstti corn-

prendido entre lo.;:; que constituyen al o~jcto o act1-

'\.'idad de ella. r:sn dcclürac16n la büt:iar~ el .fUncio-

nnrio en los documentos que v.l cf!..>cto le fueren prc

scnt<ldoc, toles cono cccritura de consiltuci6n, es
/ 

tatutos, acu~rdo de la Junta u organilJ.rno director -

do la persona jur!dica y cuv.losquicra otros clocume:n-
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to:; ju:~tifical:ivos J~ lo. po::sonc.c-!a qu~ !>e c:onfic:c. 

Dicho:; l.!ocu;:-ic..n (;o:; los ¡;¡~nclomr~ el funcionario con 

c~c;,ru~oi6n da :;u:i fcci1.::s y ::u origen. Articulo v. :n 
cuc.:.a t.:."lo do lo.::: r;a!scs qt:c co¡:ipo.r.t;n lil t:ni6n ¡>¿¡.-u;,-~ 

n:?.::icanu :::cr~"\ v~i.:!o:; le<jül.::1e:ntc los poc!ercs otol"<Jll 

vil, l<l I"'y c1:;=-:icu1;:i ri~o los cf::c:t:.J:.; c!o U.'l podor ~ 

quo ~o .:.ijCL·ci(;u. rm ::é;dco, pero ello no incluye l~ 

tcnJlcron el poder obrll!:'an con la. c::pre:rn. autoriza

ción \.!.e loo dir~ct.:l..vo::. <le l:i :::ocl.:::lc::i otor<jü.'lte, -

el .:;u.3::; du ;);i.:;trito ndviai:t::i :¡u;~ el lr:.stru:'.lcnto de.-

jo:;¡¡, de done..:? z:cr.:ult:a. l:ic~r.c:uno ''"";;! tlicho pO<ic.ir r.o 

::urt!nc=::.- ,·.rap::.ro en rcv.!.::ii6n 1572/Gl.- lur.crican -
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Hoi::ie Products Corporation.- 22 de nm·i~':lbre de l 9G3.-

1'or un.anim1.dad de 5 votos.- Ponente: Octavio Hcnl.lu;.;a-' 

GQnzS,l,ez. - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - .. 

QUilfl'O.- lle la transcri~6n qua en el c.or.ddm:cr.:io -

terco.ro da <lsta ajcc:utoria se ha.el! del ilgravio aeucl .. 

d.:i por el Oficial :·layor do la Sl!cretar!a de :rncustri.a 

y ~rcio en cout.i:a Je la acntcncia :ecui=-r.ida, Ge -

aprocla q\m el t:li.iir.io coincid'3 r.'\,;b::;!:.1..'leiolr:umte con el 

expresc'.lJo i:ln pd.i-.10r luJar po¡: l"- tcrcar.a porjui!!cuc.io.. 

Por tanco, el que plan~c~.dicho funcion::?.rio <loha rlc

clnraroo infundild=>, ¡x.ar los rú::r.10s mti vos y cor.!;!.dc

rucionca legal.ca p.>r lon que. r.e declara inf-..inJ<vJo el

prilr~ agrñvlo ex:~u.r?nto por dicha torcer~ ;:icrjudici:ldn. 

Sl:>':'l'O .. - F.l Director Gene::-al de la l'.ro;>indad J:ndll!:trial 

eotlbata la sentencia del J'-"!z da Uistrito, por esti

mm: que, respecto a ~l, ·!10 fija los acton. en contra -

. de lo~ c:.uales · conc<:?de el a"llparo y, ad~~, porque sin 

ningGn fundaI:1ento legal C:ocl.:i.ra que o:rlti6 inforrn.:i.r -

respecto a ciertos acto$ q,ue se le ir..~Juton. - - - - -

De la de.manda de c;arant!:is c-.on:;ta que la ~ejoi;a, lll

indicar lo:J actos que combate c!t? cad;i .::lUtoridad, dice 

·que del ciudadano. Oficial fü;i.yor oc la. Sccr.o-ce.r.fo da -

Ir.dustria y.Co~crcio, y ócl ciud~<lano ~ircc~~= Gcne~ül 

de la ?ropicdo.d Industrial recla:na ••todos los !'roce

dl.!dcntos, <i.ct:.o~ y rc:;oluclonc:s dictad.:>s con motivo -

de la i;olicitud da di:cl&ració11 ac!uinistrativa d~ nu

lidad de la 1:1arca 102513 y, espcc!íic¡;¡r~nta, l;i. rc:su

luci6n nGr.ero is ••• "; y agrega que asioisf.'io le:: rocls 

ma: "De todas l<lS autori~cldcs ra.;;ponsY!>le.s loz afec

tos y corn:;ecucnclas de h~cho y ua derecho de los ac

tos antas ex¡>reso.dos, tales cor..v su 1cliu;'ipliniunto y -
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nplice.ci.6n ••• n - - -

____________ .., __ .. _ 

Cor.:o ~~e ndvicrte, la (!.U'.!josa. recluma del mcncionado

:;¡ir.::ctor General de la Pro.,icdad Industr1'1l, el pi:o

cedi~nto en c¡uc intcrvi:10 y los cctos y rci.:olucio

nes que dict6 en el r.1isoo con motivo de la nulidru:I -

de la mu.rc.:1. Pero aclc:·:ti.s ta"lbirut le recla:na el cuc

pli;.:J.onto y ejccuci.Sn i.Icrivtlclos del. procedimiento -

de nul!dc'ld, de los ncbs y rc:::olucioncs quo pronun-

ci6 en ~l. -- .... ----~-- ..... 
t1or l;c.nto, npurc:cie:m:o en el itli'Ot':!la justi;;.'icado que 

rindi6 ill Juez do Jiutrito, que :io1<:l!:lCnte c:-cprosil -

que no cmiti6 "la rcsolucl6n cor:io uutoritlad o.rdcna

dorn ••• ni he ln~ervi:!l".itlo en acto al.gu:10 ele ejccuci6n 

do la rtl:::t:1a11 , rc.uulta evidente quo, cor..o aprcci6 el

Juoz da Distrito 1 nnda .in!o.rm6 respecto a mi lntcr

vcnclón cor.\o in:;;t..'"'Uctor <lcl procedi.r.li•::nto de nulidad 

de la marea, ni con rclaci6n a loto actos y rc::iolu

ciow:s qi;e ?ronunció en ol :'lir.mo proccJimr~nto el -

pro~io Director rospons'1blo. - - - - - - - - - - - -

Uo mcnc.c:a c¡uc, ;.u1te ~st.:i omi:;ión col 1n!orrr:o ju::ti-

fic.:u:lo, <!O evidont.:.? •¡uc el Juez do Distrito tuvo f~ 

d<i..."li:lnto legill para l:cnc: por prcaunclon.ilmcnto cier

tos los ilCtos :;obre los C'J<llco no informó el Direc

tor Goncrill clo la Proµi:;idud InJu:::trial, puesto quo as! 

lo dlspono el articulo 149 c!o la Ley da Amp.l.ro. Por

t~·.nto, los .:t~rD.vio:; :::on ~undaclos y no ha lugnr a -

s.ollrosecr en el juicio respecto a l.os acton rccla.-na

üos e.le <llc¡·:,:i <.1L1toriJa<l, ostL'iludoa ciertos; y cor.io por 

otrü ¡;.:i.rto ni.ne]~ ar;.rilvio <lducc en contru cle lilS coa 
:::idcracionos qt.:·! ::u::tontoo la conc~::ión del a::ipürO,-: 

es claro qua tules llCtoll 11uboistcn afcx:tos al oto.r-
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c¡ar.d.cnto ele la protccc.t6n constitucional resuelto por 

el Juez. Todo ct>to sin perjuicio de qu'::t, por los &:

tos incY.istantes da la propia autoridad, quede COI:l

prendidn en el sol.>rcsclmicnto parcial dccrctaC:.o en el 

juicio, en los t&m1nos del consideründo dguiento. -

S~X':Il:o.- J:o ha!licndo sido i:-..:itcria de revisi6n el ¡>r!, 

:i:cx: punto resolutivo do la sentencia recurrida, que -

dccidi6 el L>Wrescl.r.J.cnto parc.icl. del juicio, el td.s

mo queda lntocildo y, por ello, debe est.inarse fi.rraa.

POr lo dom~ y siendo infundados los¡;¡a.grüvios hcchos

valcr por las recurrc:ites, r;c im¡xmc confir;:iar la -

sentencia re\1.::.cde, e."1. la parte que fue materia de -

exa...~, por su propios y legales fundo.mcmtos. - - - -

Por lo expUe.!ito y con üpoyo, llde."ll~' e.'1 lo.s art!culos 

83-tv, as-n, aG. a1, ea y 91 de la Lay de Amparo, Y-

7o. nis, frncc16n II:I, i;ncir-o a) de la Ley Org&l.ica -

del Podor Ju.;lic!al de la Federaci6n, se rcsuclws -

P?.In:no.- QUQda firme el primee punto rer:olutivo de -

la sentencia recurrid;,.. - - - - - - - - - - - - - - -

SEGt.'?iDO.~ No ha 1U9ar a sobreseer ni se sobresea en .. 

el juicio, por lo que hace a los 1:1eto:; del Director -

Gcnoral. de la Propicdod J:ndu::;t:rial, presu::ddos cier

tos por el ju::g<ldor y en t6r:;ú.nos del. ConddaJ:mi.do -

sexto de C;.1.t.l ejCC"Jtorla. • - - - - - - - - - - - - -

'l'¡~ae&.10.- .se conf.l1-m el 1'ilg\lndo punto resolutivo do

la S(!.'11;cmc:ia a revisión. Z:n CO.'lSCCUunciil, - - - - - -

.CUARTO.- :La Justicia. de la un.too ·~para y protogc n

cannon J.lillet soeiedad ,\b6n!J:ia, en contra de los <:ic:

too recléií:lados de los c!Ud:l.do.no.s O!".id.al Hayor do la

Seeretnr!a de lndustria y Co.-nercio y Director General 

de la Propiedad :tndustriol, cons!ntentes, por pilrte -



du cota tíltima, en el procedimiento do nulidad de -

la m .. U"cü. · nGr..cro 1025l.3 y on los actos y rcoolucio

non dict3do::; en el r.tisr.10, y por parte do la prirlera 

do dichrill nutoridadez, en lü rcGoluci6n n!uoc:ro 18,

contcnida en el oficio ntlmoro 16-Ill-706S, del 31 -

do enero ele 1%C, por la cual se declara la nulldad 

del cxprczudo rogi:;tro Sllilreürio. - - - - - - - - --

QU:I::-ro.- :1otli!:1ueze; con testimonio de la presento 

rosolt:ei6n, vuclv;;;.n loo cutos iil Juzgado <le zu ori.

~cn y, en su o~ortuniJad, nrc.~!vono el Toca. - - -

.~:t, lo rcuolvi6 el .:cgundo ·~ribunul Colegiado en -

Ilutoriu. Adr:J.nintro.tiva clel l'ritior Circ:uito, por ~ 

nir.ddü.d de voto:; do lo!) ciw<:ici<:nos ilugistrados 

.Arturo :;cr:::uno :\o:.ilcn, Juo.n c6ncz Dinz 'f JcsCl:J To

ral Borona, oicnc.lo f'Oncnt:o el segundo de los noo

brar.loo. Fi.rmun loi:; ciuda<lunos Hi!giztro:i..;;os con inteE, 

vunci6n del :.ilc.retar-.Lo que aut:o:i::a y da i6. - el -

I?rcoidontc.- Lle. ;,rtw:o .:.ici.r:runo HO:Jles.- ;-ingistra

doo.- Lic. ,1u.:m G..'J¡,iez :.Jioz.- Lic. Jca-G.:. Toral l:Orc• 

no.- ::iccrcl:<i.rio de ;,cUl:'.rdoo.- ¡,1c. n&::tor Gonzt'i.lez-

·ta.11~.i.-- :~Úll.ricas." - - - - - - - - - - .... - - - ...... 
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CERTifICACION NOTARIAL 

El suscrito notario pÚblico, en el ejercicio de sus funciones 
legales, DA FE: 

l. Que en la fecha sefialada al calce, compareció personalmente 
ante él, 

·2. Que dicha persona en lo sucesivo "el Otorgante", declaró que 
ha otorgado el documento adjunto, en lo sucesivo el "documen. 
to adjunto", en nombre y representación de --------
__________ ,, en lo sucesivo la "Empresa" 

3. Que el Otorgante reconoció como suya la firma que aparece en 
el documento adjunto cuyo otorgamiento y contenido ratificó. 

4. Que conoce al Otorgante. 

5. Que le consta que el Otorgante tiene capacidad legal suficien
te para el otorgamiento del documento adjunto. 

6. Que el Otorgante tiene efectivamente la representación de la 
Elllpresa en cuyo nombre procede. 

7. Que la representación de la Elllpresa en cuyo nombre procede el 
Otorgante es legítima. 

8. Que la persona jurídica, E111presa en cuyo nombre se hace el 
otorgamiento del documento adjunto por el Otorgante está de
bidamente constituída: tiene existencia legal actual a la fe
cha sefialada al calce: que el acto o actos para los cuales se 
ha otorgado el documento adjunto están comprendidos entre los 
que constituyen el objeto o actividad de la Empresa: y su sede 
o domicilio social se encuentra en 

9. Que los extremos mencionados en los párrafos 6, 7 y 8 anterio
res fueron comprobados mediante documentos auténticos que al 
efecto le fueron exhibidos y que a continuación se mencionan 
específicamente con expresión de su fecha y de su origen o 
procedencia: 

{i) copia de la escritura constitutiva de la Empresa por la 
que se constituyó dicha sociedad bajos las leyes de 
---~~~---~-~-' con fecha certi-
ficado por 

{2) copia de los estatutos de la Empresa de fecha~---~ 
certificados por 

(3) copia de las actas de asambleas de accionistas de la Em
presa celebradas el certificadas por ----



' ,.:- \ 
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LEGISIACION MENCIONA.DA 

constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 5 de 
febrero de 1917 (D.O. 5 de febrero 1917) reformada. 

Ley de Amparo de 8 de enero de 1936 (D.O. 10 enero de 1936). 

Código Civil para el Distrito y Territorios Federales de 30 
de agosto de 1928 (D.o. l septiembre de 1932), reformado. 

código de Comercio de 15 de septiembre de 1889 

Acta de Revisión del convenio de Paris para la Protección de 
la Propiedad Industrial de 31 de octubre de 1958 (D.o. 11 de 
junio de 1964). 

Decreto de 15 de abril de 1964 (D.O. 11 de junio de 1964) -
Promulgación del Acta de Revisión del convenio de París para 
la protección de la Propiedad Industrial). 

Decreto de 26 de diciembre de 1963 (D.O. 31 de diciembre de 1962) 
- Aprobación por la cámara de Senadores del Acta de Revisión del 
Convenio de Paris para la protección de la Propiedad Industrial. 

Ley Federal de Derechos de Autor de 4 de noviembre de 1963 (D.O. 
de 4 de noviembre de 1963). 

Ley del Notariado para el Distrito y Territorios Federales de 23 
de febrero de 1946 (D.O. 31 de diciembre de 1945). 

código Penal para,el Distrito y Territorios Federales de 13 de 
agosto de 1931 (D.o. 14 de agosto de 1931) reformado. 

1 

CÓdigo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y Terri
torios de 29 de agosto de 1932 (D.O. 1 a 21 septiembre de 1932). 

Código Federal de Procedimientos Civiles de 31 de diciembre de 
1942 (D.O. 24 de febrero de 1943) reformado. 

código Federal de Procedimientos Penales de 23 de agosto de 1934 
(D.O. 30 de agosto de 1934). 

Ley de la Propiedad Industrial de 31 de diciembre de 1942 (D.O. 
31 de diciembre de 1942). 
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Protocolo sobre la Uniformidad del Régimen Legal de los Poderes 
de 17 de febrero de 1940 (D.o. de 3 de diciembre de 1953). 

Decreto de 19 de octubre de 1953 (D.O. 3 de diciembre de 1953) -
Promulgación del Protocolo. 

Decreto de 22 de diciembre de 1951 (D.o. 2 de febrero de 1952) -
Aprobación por la cámara de Senadores, del Protocolo. 

Ley Orgánica del Servicio Exterior Mexicano de 23 de diciembre 
' de 1966 (D.O. 4 de marzo de 1967). 

Reglamento de la Ley de Servicio Exterior de 30 de abril de 1934 
(D.O. 

Ley General de Títulos y Operaciones de crédito de 26 de agosto 
de 1932 (.D.O. 27 de agosto de 1932).reformada. 
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PRECEPTOS LEGALES CITADOS 

constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos: 
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PRECEPTOS LEGALES CITADOS 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito: 
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